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"La enseñanza que deja huella no es la que se hace de cabeza a cabeza, sino de corazón a corazón" 

HowardG.Hendricks. 

 

La materia de Geografía e Historia tiene como finalidad el estudio de la historia de las sociedades a 

lo largo de los siglos y su relación con la geografía física y política. A través del análisis de la 

relación entre el ser humano y el medio geográfico, del legado de las culturas pasadas, de las grandes 

transformaciones económicas y de la evolución de las estructuras políticas y sociales hasta el 

presente se intenta que el alumnado adquiera un conocimiento general, pero integrado, del desarrollo 

histórico y de las cuestiones más relevantes que afectan actualmente a la humanidad. 

Esta materia contribuye a la percepción y al análisis de una realidad cada vez más diversa y 

cambiante. La comprensión de su devenir a través del tiempo, así como el análisis del cambio como 

fruto de la acción humana implica concebir el aprendizaje del alumnado como una invitación al 

conocimiento de sí mismo y del mundo que lo rodea, a la participación y al compromiso social de 

vivir en sociedad. Interactuar en el entorno y comprender cómo son las relaciones que establecemos 

y las normas de funcionamiento que las rigen resultan esenciales para que el alumnado pueda asumir 

sus derechos y responsabilidades, ejercitando la ciudadanía y orientando su comportamiento cívico 

(cuestiones estas de especial importancia en una etapa educativa en la que el alumnado adolescente 

precisa de experiencias formativas que le permitan construir su propio criterio, contribuyendo a la  

expresión de su identidad, su autonomía y las de su entorno social). 

Además de la materia de Geografía e Historia se incluye en esta programación Debate y Oratoria de 

1º de ESO, Economía y Emprendimiento de 4º de ESO y Formación y Orientación Profesional y 

Personal de 4º de ESO, que también aportan aspectos trascendentes a la consecusión de los objetivos  

que se pretenden para el alumnado. 

 

El trabajo sobre la información y sus fuentes se realizará a través de recursos variados (incluidos los 

digitales), la contextualización de los aprendizajes en el entorno local y global, el interés por los 

Objetivos de Desarrollo Sostenible, el ejercicio de la solidaridad y la cohesión social, el respeto a la 

diversidad cultural y a las identidades, la valoración y conservación del patrimonio, la defensa de la 

igualdad real entre mujeres y hombres y la lucha contra la discriminación, no solo desde las 

1.INTRODUCCIÓN: CONCEPTUALIZACIÓN Y CARACTERÍSTICAS DE LA 

MATERIA. RELACIÓN CON EL PLAN DE CENTRO 
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diferentes materias que se imparten en el departamento si no también desde el Programa de 

Innovación “Vivir y Sentir el Patrimonio”. 

 

A lo largo del presente curso, el desarrollo de esta materia del modo en que ha sido descrito y del que 

se concretará en apartados posteriores, ayudará a la consecución de los objetivos marcados por el IES 

El Almijar en su Proyecto de Centro, como son: 

- La de mejorar los índices de alumnado con evaluación positiva, aumentando los indicadores 

de promoción y titulación 

- La disminución del indicador de abandono temprano del sistema educativo.  

- El fomento de una metodología activa y participativa en la que se promueva el trabajo en 

clase y el desarrollo de las competencias de los alumnos/as. 

- La atención constante a la diversidad de nuestro alumnado mediante medidas generales e 

individuales. 

- La evaluación más objetiva posible del alumnado, a través de multitud de instrumentos y 

procedimientos, que dan la misma importancia a cada criterio analizado. 

 

2.MARCO LEGISLATIVO 

Para el presente curso 2023/2024, la normativa que regula los aspectos organizativos y curriculares 

de los centros  educativos, la evaluación y promoción del alumnado, así como la atención a su 

diversidad es la que a continuación se detalla: 

-Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre (LOMLOE), de Educación, por la que se modifica la 

Ley Orgánica de Educación 2/2006, de 3 de mayo.  

-Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas 

mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria. 

-La Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la 

etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan 

determinados aspectos de la atención a la diversidad y a las diferencias individuales, se establece la 

ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de 

tránsito entre las diferentes etapas educativas. 

-Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de 

losInstitutosdeEducación Secundaria. 

- Orden de 14 de julio de 1998, por la que se regulan las actividades complementarias y 

extraescolares y los servicios prestados por los Centros docentes públicos no universitarios. 

3.DESCRIPCIÓN DEL DEPARTAMENTO DIDÁCTICO 

El Departamento de Geografía e Historia está compuesto por los miembros/as que a continuación se 

detallan. Se indican además las enseñanzas que imparten cada uno/a del mismo. 

1.  Dª Carmen María Gutiérrez Martín (Jefa de departamento y tutora de 1º A) 

- 1º ESO A: Geografía e Historia 

- 2º ESO B: Atención Educativa 

- 4º ESO A: Geografía e Historia 

- 4º ESO B: Geografía e Historia 

- 4º ESO A-B: Economía y Emprendimiento 

2.  Dª Mónica Pertiñez Ceballos (Tutora 3º A) 
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- 1º ESO A/B: Geografía e Historia 

- 1º ESO A: Oratoria y Debate 

- 1º ESO B: Oratoria y Debate 

- 3º A: Geografía e Historia 

- 3º B: Geografía e Historia 

- 4º A/B: Formación y Orientación Profesional y Personal 

 

3. D Javier Andrés Salas Aragón (Coordinación de Vivir y Sentir el Patrimonio) 

- 1º ESO B: Geografía e Historia 

- 2º ESO A: Geografía e Historia 

- 2º ESO B: Geografía e Historia 

- 3º ESO A/B: Diversificación I  

 

 

4.OBJETIVOS DE LA EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA: PERFIL DE 

SALIDA 

La finalidad de la Educación Secundaria Obligatoria, tal y como expresa el artículo 4 del Real 

Decreto 217/2022, consiste en lograr que los alumnos y alumnas adquieran los elementos básicos 

de la cultura, especialmente en sus aspectos humanístico, artístico, científico-tecnológico y 

motor; desarrollar y consolidar los hábitos de estudio y de trabajo, así como los hábitos de vida 

saludables, preparándolos para su incorporación a estudios posteriores y para su inserción 

laboral; y formarlos para el ejercicio de sus derechos y obligaciones de la vida como 

ciudadanos y ciudadanas. 

Esa meta de la Educación secundaria Obligatoria, como viene indicado en el artículo 7 del mismo 

Real Decreto, puede desglosarse en una serie de Objetivos consistentes en que los alumnos y 

alumnas desarrollen las capacidades que les permitan:  

a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a las 

demás personas, practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos, 

ejercitarse en el diálogo afianzando los derechos humanos como valores comunes de una sociedad 

plural y prepararse para el ejercicio de la ciudadanía democrática. 

b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como 

condición necesaria para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de 

desarrollo personal.  

c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre ellos. 

Rechazar los estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres.  

d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus 

relaciones con las demás personas, así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, 

los comportamientos sexistas y resolver pacíficamente los conflictos. 

e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con sentido 

crítico, adquirir nuevos conocimientos. Desarrollar las competencias tecnológicas básicas y avanzar 

en una reflexión ética sobre su funcionamiento y utilización.  

f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas 

disciplinas, así como conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los diversos 

campos del conocimiento y de la experiencia.  
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g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido 

crítico, la iniciativa personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y 

asumir responsabilidades.  

h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana y, si la 

hubiere, en la lengua cooficial de la comunidad autónoma, textos y mensajes complejos, e iniciarse 

en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura.  

i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada.  

j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propias y de las 

demás personas, así como el patrimonio artístico y cultural.  

k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de los otros, respetar las 

diferencias, afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación física y la 

práctica del deporte para favorecer el desarrollo personal y social. Conocer y valorar la dimensión 

humana de la sexualidad en toda su diversidad. Valorar críticamente los hábitos sociales relacionados 

con la salud, el consumo, el cuidado, la empatía y el respeto hacia los seres vivos, especialmente los 

animales, y el medio ambiente, contribuyendo a su conservación y mejora.  

l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones 

artísticas, utilizando diversos medios de expresión y representación. 

Para alcanzar la finalidad de la Educación Secundaria Obligatoria explicada, se establece un Perfil 

de Salida al finalizar 4º de la ESO, definido a través de una serie de Competencias Clave que el 

alumnado debe de haber adquirido y desarrollado, con la peculiaridad de que todas se consideran 

igual de importantes y de que no existen límites diferenciados entre ellas, sino que se solapan y se 

entrelazan entre sí. Tales competencias, contextualizadas como combinaciones complejas y 

dinámicas de conocimientos, destrezas y actitudes, vienen definidas mediante una serie de 

Descriptores Operativos con un nivel de desempeño determinado. 

Dicho Perfil, se concibe por tanto, como el elemento curricular básico que debe fundamentar 

las decisiones curriculares, las estrategias y orientaciones metodológicas en la práctica lectiva, 

y como el elemento de referencia para la evaluación interna y externa del aprendizaje del 

alumnado.  

Además, como estas Competencias Clave se han vinculado con los principales retos y desafíos 

globales del siglo XXI, los retos recogidos en el documento Key Drivers of Currícula Change in the 

21st Century, así como con los Objetivos de Desarrollo Sostenible de la Agenda 2030, a este Perfil 

se le añade una alta exigencia de actuación por parte del alumnado, la cual conecta con el 

enfoque competencial del currículo: la meta no es la mera adquisición de contenidos, sino 

aprender a utilizarlos para solucionar necesidades presentes en la realidad. 

Las Competencias Clave que forman parte del Perfil de sus Descriptores, son las que vienen 

incluidas en el Anexo I del Real Decreto 217/2022 de29 de marzo. A continuación detallamos tal  

Perfil Competencial, que será el referente último para nuestro alumnado en la etapa de la ESO. 
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COMPETENCIA EN COMUNICACIÓN LINGÜÍSTICA 

Al completar el Cuarto Curso de la ESO, el alumno/a… 

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y adecuación a los diferentes contextos sociales, y participa en 

interacciones comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y transmitir opiniones, como 

para construir vínculos personales. 

CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los ámbitos personal, social, educativo y 

profesional para participar en diferentes contextos de manera activa e informada y para construir conocimiento. 

CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera progresivamente autónoma información procedente de diferentes fuentes, evaluando su fiabilidad y 

pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de manipulación y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento 

para comunicarla adoptando un punto de vista creativo, crítico y personal a la par que respetuoso con la propiedad intelectual. 

CCL4. Lee con autonomía obras diversas adecuadas a su edad, seleccionando las que mejor se ajustan a sus gustos e intereses; aprecia el patrimonio 

literario como cauce privilegiado de la experiencia individual y colectiva; y moviliza su propia experiencia biográfica y sus conocimientos literarios y 

culturales para construir y compartir su interpretación de las obras y para crear textos de intención literaria de progresiva complejidad. 

CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los conflictos y la igualdad de derechos de 

todas las personas, evitando los usos discriminatorios, así como los abusos de poder, para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los 

diferentes sistemas de comunicación. 

 

COMPETENCIA PLURILINGÜE 

Al completar el Cuarto Curso de la ESO, el alumno/a… 

CP1. Usa eficazmente una o más lenguas, además de la lengua o lenguas familiares, para responder a sus necesidades comunicativas, de manera 

apropiada y adecuada tanto a su desarrollo e intereses como a diferentes situaciones y contextos de los ámbitos personal, social, educativo y profesional. 

CP2. A partir de sus experiencias, realiza transferencias entre distintas lenguas como estrategia para comunicarse y ampliar su repertorio lingüístico 

individual. 

CP3. Conoce, valora y respeta la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su desarrollo personal como factor de diálogo, 

para fomentar la cohesión social. 

 

COMPETENCIA MATEMÁTICA Y COMPETENCIA EN CIENCIA, TECNOLOGÍA E INGENIERÍA (STEM) 

Al completar el Cuarto Curso de la ESO, el alumno/a… 

STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones conocidas, y selecciona y emplea diferentes 

estrategias para resolver problemas analizando críticamente las soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera necesario 

STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos que ocurren a su alrededor, confiando en el conocimiento como motor 

de desarrollo, planteándose preguntas y comprobando hipótesis mediante la experimentación y la indagación, utilizando herramientas e instrumentos 

adecuados, apreciando la importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica acerca del alcance y las limitaciones de la ciencia 
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STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos o modelos para generar o utilizar productos que den 

solución a una necesidad o problema de forma creativa y en equipo, procurando la participación de todo el grupo, resolviendo pacíficamente los 

conflictos que puedan surgir, adaptándose ante la incertidumbre y valorando la importancia de la sostenibilidad. 

STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de procesos, razonamientos, demostraciones, métodos y resultados científicos, matemáticos 

y tecnológicos de forma clara y precisa y en diferentes formatos (gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos...), aprovechando de forma 

crítica la cultura digital e incluyendo el lenguaje matemático-formal con ética y responsabilidad, para compartir y construir nuevos conocimientos. 

STEM5. Emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física, mental y social, y preservar el medio ambiente y los seres 

vivos; y aplica principios de ética y seguridad en la realización de proyectos para transformar su entorno próximo de forma sostenible, valorando su 

impacto global y practicando el consumo responsable. 

 

COMPETENCIA DIGITAL 

Al completar el Cuarto Curso de la ESO, el alumno/a… 

CD1. Realiza búsquedas en internet atendiendo a criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad, seleccionando los resultados de manera crítica y 

archivándolos, para recuperarlos, referenciarlos y reutilizarlos, respetando la propiedad intelectual. 

CD2. Gestiona y utiliza su entorno personal digital de aprendizaje para construir conocimiento y crear contenidos digitales, mediante estrategias de 

tratamiento de la información y el uso de diferentes herramientas digitales, seleccionando y configurando la más adecuada en función de la tarea y de sus 

necesidades de aprendizaje permanente. 

CD3. Se comunica, participa, colabora e interactúa compartiendo contenidos, datos e información mediante herramientas o plataformas virtuales, y 

gestiona de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en la red, para ejercer una ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva. 

CD4. Identifica riesgos y adopta medidas preventivas al usar las tecnologías digitales para proteger los dispositivos, los datos personales, la salud y el 

medioambiente, y para tomar conciencia de la importancia y necesidad de hacer un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas 

tecnologías. 

CD5. Desarrolla aplicaciones informáticas sencillas y soluciones tecnológicas creativas y sostenibles para resolver problemas concretos o responder a 

retos propuestos, mostrando interés y curiosidad por la evolución de las tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso ético. 

 

COMPETENCIA PERSONAL, SOCIAL Y DE APRENDER A APRENDER 

Al completar el Cuarto Curso de la ESO, el alumno/a… 

CPSAA1. Regula y expresa sus emociones, fortaleciendo el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda de propósito y motivación hacia el 

aprendizaje, para gestionar los retos y cambios y armonizarlos con sus propios objetivos. 

CPSAA2. Comprende los riesgos para la salud relacionados con factores sociales, consolida estilos de vida saludable a nivel físico y mental, reconoce 

conductas contrarias a la convivencia y aplica estrategias para abordarlas. 

CPSAA3. Comprende proactivamente las perspectivas y las experiencias de las demás personas y las incorpora a su aprendizaje, para participar en el 

trabajo en grupo, distribuyendo y aceptando tareas y responsabilidades de manera equitativa y empleando estrategias cooperativas. 

CPSAA4. Realiza autoevaluaciones sobre su proceso de aprendizaje, buscando fuentes fiables para validar, sustentar y contrastar la información y para 
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obtener conclusiones relevantes. 

CPSAA5. Planea objetivos a medio plazo y desarrolla procesos metacognitivos de retroalimentación para aprender de sus errores en el proceso de 

construcción del conocimiento. 

 

COMPETENCIA CIUDADANA 

Al completar el Cuarto Curso de la ESO, el alumno/a… 

CC1. Analiza y comprende ideas relativas a la dimensión social y ciudadana de su propia identidad, así como a los hechos culturales, históricos y 

normativos que la determinan, demostrando respeto por las normas, empatía, equidad y espíritu constructivo en la interacción con los demás en cualquier 

contexto. 

CC2. Analiza y asume fundadamente los principios y valores que emanan del proceso de integración europea, la Constitución española y los derechos 

humanos y de la infancia, participando en actividades comunitarias, como la toma de decisiones o la resolución de conflictos, con actitud democrática, 

respeto por la diversidad, y compromiso con la igualdad de género, la cohesión social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial. 

CC3. Comprende y analiza problemas éticos fundamentales y de actualidad, considerando críticamente los valores propios y ajenos, y desarrollando 

juicios propios para afrontar la controversia moral con actitud dialogante, argumentativa, respetuosa y opuesta a cualquier tipo de discriminación o 

violencia. 

CC4. Comprende las relaciones sistémicas de interdependencia, ecodependencia e interconexión entre actuaciones locales y globales, y adopta, de forma 

consciente y motivada, un estilo de vida sostenible y ecosocialmente responsable. 
 

COMPETENCIA EMPRENDEDORA 

Al completar el Cuarto Curso de la ESO, el alumno/a… 

CE1. Analiza necesidades y oportunidades y afronta retos con sentido crítico, haciendo balance de su sostenibilidad, valorando el impacto que puedan 

suponer en el entorno, para presentar ideas y soluciones innovadoras, éticas y sostenibles, dirigidas a crear valor en el ámbito personal, social, educativo 

y profesional. 

CE2. Evalúa las fortalezas y debilidades propias, haciendo uso de estrategias de autoconocimiento y autoeficacia, y comprende los elementos 

fundamentales de la economía y las finanzas, aplicando conocimientos económicos y financieros a actividades y situaciones concretas, utilizando 

destrezas que favorezcan el trabajo colaborativo y en equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios que lleven a la acción una experiencia 

emprendedora que genere valor. 

CE3. Desarrolla el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas y toma decisiones, de manera razonada, utilizando estrategias ágiles de 

planificación y gestión, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado obtenido, para llevar a término el proceso de creación de prototipos 

innovadores y de valor, considerando la experiencia como una oportunidad para aprender. 
 

COMPETENCIA EN CONCIENCIA Y EXPRESIONES CULTURALES 

Al completar el Cuarto Curso de la ESO, el alumno/a… 

CCEC1. Conoce, aprecia críticamente y respeta el patrimonio cultural y artístico, implicándose en su conservación y valorando el enriquecimiento 
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inherente a la diversidad cultural y artística. 

CCEC2. Disfruta, reconoce y analiza con autonomía las especificidades e intencionalidades de las manifestaciones artísticas y culturales más destacadas 

del patrimonio, distinguiendo los medios y soportes, así como los lenguajes y elementos técnicos que las caracterizan. 

CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones por medio de producciones culturales y artísticas, integrando su propio cuerpo y 

desarrollando la autoestima, la creatividad y el sentido del lugar que ocupa en la sociedad, con una actitud empática, abierta y colaborativa.  

CCEC4. Conoce, selecciona y utiliza con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas, visuales, audiovisuales, sonoras o 

corporales, para la creación de productos artísticos y culturales, tanto de forma individual como colaborativa, identificando oportunidades de desarrollo 

personal, social y laboral, así como de emprendimiento. 
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5.CONTRIBUCIÓN DE LA  GEOGRAFÍA E HISTORIA A LA ADQUISICIÓN DE LAS 

COMPETENCIAS CLAVE: COMPETENCIAS ESPECÍFICAS. 

Para alcanzar las Competencias Clave detalladas en el apartado anterior, puesto que ninguna de ellas 

se corresponde directa y unívocamente con una única área, ámbito o materia, hemos de adquirirlas 

y desarrollarlas a partir de las Competencias Específicas que se vayan adquiriendo y 

desarrollando en todas y cada una de ellas. Entendemos como Competencias Específicas por 

tanto, los desempeños que el alumnado debe poder desplegar en actividades o en situaciones 

cuyo abordaje requiera de los saberes básicos de cada área o ámbito. Representan así, el 

segundo nivel de concreción curricular, en el que las Competencias Clave y sus descriptores aterrizan 

en cada materia, área o ámbito. De hecho, la descripción de cada Competencia Específica 

relaciona estas competencias con las Competencias Clave y sus Descriptores. 

Desde nuestra materia de Geografía e Historia desarrollaremos las siguientes Competencias 

Específicas que vienen establecidas enel Anexo II de la Orden de 30 de mayo de 2023: 

1. Buscar, seleccionar, tratar y organizar información sobre temas relevantes del presente y del 

pasado, usando críticamente fuentes históricas y geográficas, para adquirir conocimientos, 

elaborar y expresar contenidos en varios formatos.  

Las destrezas y los procesos asociados a la búsqueda, selección y tratamiento de la información son 

instrumentos imprescindibles en toda situación de aprendizaje en el contexto de la sociedad del 

conocimiento. Entrenar y ejercitar esta competencia resulta esencial para la adquisición e 

incorporación de datos, contenidos y saberes, lo que implica el desarrollo de estrategias complejas 

asociadas a sistemas de búsqueda, mediante la utilización de bases de datos y plataformas de 

recursos en entornos digitales accesibles al alumnado, además de otro tipo de documentos y fuentes  

geográficas e históricas. También permite valorar e interpretar las fuentes y el uso veraz, confiable y 

seguro de las mismas. Incluye además procesos básicos de lectura comprensiva, crítica de fuentes, 

manejo y organización y clasificación de datos, a través de la elaboración de recursos propios 

mediante la generación de bases de datos y tablas, así como estrategias adecuadas para conectar y 

organizar eficazmente la información compartida tanto en entornos individuales como colectivos. 

Asimismo, contribuye a la creación y diseño de esquemas para establecer relaciones y conexiones, a 

la redacción de textos de síntesis y al desarrollo de otros procesos y productos en distintos formatos, 

que permitan el aprovechamiento y la utilización contextualizada de la información recabada para la  

generación y transferencia de conocimiento.  

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL2, 

CCL3, STEM4, CD1, CD2, CC1.  

2. Indagar, argumentar y elaborar productos propios sobre problemas geográficos, históricos y 

sociales que resulten relevantes en la actualidad, desde lo local a lo global, para desarrollar un 

pensamiento crítico, respetuoso con las diferencias, que contribuya a la construcción de la 

propia identidad y a enriquecer el acervo común.  

La creación de juicios propios, construidos a partir del contraste de distintas fuentes de información, 

y la capacidad de discernir opiniones infundadas resultan esenciales en una sociedad en la que 

conviven al mismo tiempo el exceso de información y la desinformación deliberada. El interés y la 

sensibilidad por los principales problemas y retos que afectan a la humanidad, tanto en el entorno 

más cercano como en un contexto global, y el seguimiento de los debates que se generan en los 

medios de comunicación y en las redes sociales, supone la necesidad de desarrollar una posición 

racional por parte de la ciudadanía y el ejercicio del pensamiento crítico. La generación de ideas 

propias y su contraste o conexión con distintas corrientes de pensamiento y movimientos 

ideológicos, así como su exposición argumentada a través de diálogos y debates sobre asuntos 

centrales de la actualidad y del pasado constituyen un escenario esencial para el intercambio de ideas 

y la formación de la identidad individual, el afianzamiento de una actitud respetuosa y la creación de 

una conciencia cívica que incluya el respeto a otras formas de pensar y valorar. De otro lado, la 

capacidad discursiva, utilizando diferentes medios de expresión y distintos canales de comunicación, 

debe incorporar el manejo adecuado y correcto de conceptos, datos y situaciones acordes con el 
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contexto. Finalmente, el desarrollo de esta competencia ha de generar la necesidad de elaborar 

productos capaces de reflejar ideas y pensamientos con originalidad y creatividad, contribuyendo así 

al enriquecimiento cultural y artístico que conforma nuestro acervo común.  

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL1, 

CCL2, CD2, CC1, CC3, CE3, CCEC3.  

3. Conocer los principales desafíos a los que se han enfrentado distintas sociedades a lo largo 

del tiempo, identificando las causas y consecuencias de los cambios producidos y los problemas 

a los que se enfrentan en la actualidad, mediante el desarrollo de proyectos de investigación y 

el uso de fuentes fiables, para realizar propuestas que contribuyan al desarrollo sostenible.  

La humanidad se viene enfrentando constantemente a desafíos y retos en relación con el medio en el 

que actúa, desde la obtención de recursos para la supervivencia y el modo de distribuirlos a la 

cuestión de cómo organizarse y participar en sociedad, entre otros. Las respuestas que se han ido 

dando en torno a su interacción con el entorno, en la organización de las relaciones sociales, en el 

uso del poder y a través del conjunto de creencias y expresiones culturales conforman la base de las 

civilizaciones que han venido sucediéndose a lo largo del tiempo. El aprendizaje a través de 

proyectos, retos o problemas posibilita al alumnado, tanto individualmente como en equipo, poner en  

acción estrategias y habilidades diversas para analizar y comprender los fenómenos, situaciones o 

acontecimientos que tienen una especial relevancia o interés en el mundo en el que vive. Este modo 

de aprendizaje otorga también al alumnado el protagonismo en la construcción del conocimiento, así 

como un papel activo en la generación de contenidos por medio de procesos y estrategias de 

indagación e investigación, a través del manejo de distintas formas de representación gráfica, 

cartográfica y visual, y del uso correcto, crítico y eficaz de los medios de comunicación. Igualmente, 

implica dotar a las iniciativas que se llevan a cabo de un sentido de utilidad, conectándolas con 

problemas actuales que afectan a su comunidad y que requieran de su análisis, comprensión y 

compromiso. De este modo, cualquier tema del pasado o del presente adquiere significación, en la 

medida que contribuye además a entender la realidad, valorando propuestas y alternativas a los 

desafíos actuales y al logro de los Objetivos de Desarrollo Sostenible.  

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: STEM3, 

STEM4, STEM5, CPSAA3, CC3, CC4, CE1, CCEC1.  

4. Identificar y analizar los elementos del paisaje y su articulación en sistemas complejos 

naturales, rurales y urbanos, así como su evolución en el tiempo, interpretando las causas de 

las transformaciones y valorando el grado de equilibrio existente en los distintos ecosistemas, 

para promover su conservación, mejora y uso sostenible.  

El descubrimiento y análisis del entorno permite al alumnado identificar sus elementos y relaciones, 

su equilibrio y evolución. La explicación multicausal facilita la comprensión y la necesaria actitud 

responsable con vistas a su conservación. Si bien es necesario destacar los resultados positivos en 

ciertos ámbitos del progreso, la civilización, la técnica y la cultura, también deben cuestionarse 

éticamente las consecuencias del desarrollo tecnológico y la globalización con respecto a la 

diversidad cultural, la competencia por los recursos, la conflictividad internacional, las migraciones, 

la despoblación rural y, en general, la degradación de la vida en la Tierra. Por otro lado, la calidad 

ambiental de los espacios en los que vivimos, sean entornos naturales, rurales o urbanos, determina, 

en varios sentidos, el presente y futuro del alumnado, que debe valorar las posibilidades que se le 

ofrecen para su desarrollo personal, pero también las soluciones o limitaciones a implementar para 

asegurar el mantenimiento y cuidado de dichos espacios, atendiendo a problemas como la 

contaminación de las grandes urbes y la despoblación del medio rural. Esta competencia implica 

también la toma de conciencia acerca de la gravedad de las consecuencias de la crisis climática y la 

exigencia de adoptar conductas respetuosas con la dignidad de todos los seres humanos, tendente a 

asegurar un desarrollo sostenible. Debe además promover posturas activas y de participación con 

respecto a la mejora, en general, del entorno, tanto en una escala local como global, y en favor de un 

reparto justo, equitativo y solidario de los recursos en un sentido global.  

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CPSAA2, 

CC1, CC2, CC3, CC4, CE1.  
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5. Analizar de forma crítica planteamientos históricos y geográficos, explicando la construcción 

de los sistemas democráticos y los principios constitucionales que rigen la vida en comunidad, 

así como asumiendo los deberes y derechos propios de nuestro marco de convivencia, para 

promover la participación ciudadana y la cohesión social.  

La Constitución recoge los principios y fundamentos que conforman el modelo de convivencia en 

España, garantizando el ejercicio de nuestras libertades y derechos, a la vez que promueve la 

responsabilidad civil, la iniciativa ciudadana, la cohesión social y el cumplimiento efectivo de los 

derechos y libertades en el ámbito internacional. La Constitución es producto no solo de un 

determinado momento del pasado próximo (La transición a la democracia), sino el resultado también 

de una trayectoria más dilatada en el tiempo que integra los movimientos, acciones y 

acontecimientos que, desde distintas culturas políticas, han contribuido al afianzamiento de las ideas 

y valores que han ayudado a conformar el sistema democrático actual. Supone, por tanto, el 

reconocimiento de la memoria democrática y el análisis de los distintos momentos históricos que la 

conforman, en especial, la pérdida de las libertades y derechos tras el golpe de estado del 1936, así 

como la visibilización de la aportación de las mujeres, que han marcado, a través de su compromiso 

y acción pacífica, gran parte de los avances y logros del estado social y de derecho que hoy 

disfrutamos. La Constitución Española es, en consecuencia, un símbolo activo de nuestra identidad 

cívica, cuya valía se sitúa en promover en el alumnado una actitud de vigilancia ante cualquier 

amenaza o cuestionamiento que no se enmarque en el contexto de los procedimientos democráticos 

que ella misma incluye para su reforma, además de instar al ejercicio de la mediación en aras de una 

gestión pacífica de los conflictos.  

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL5, 

CC1, CC2, CCEC1.  

6. Comprender los procesos geográficos, históricos y culturales que han conformado la 

realidad multicultural en la que vivimos, conociendo y difundiendo la historia y cultura de las 

minorías étnicas presentes en nuestro país, y valorando la aportación de los movimientos en 

defensa de la igualdad y la inclusión, para reducir estereotipos, evitar cualquier tipo de 

discriminación y violencia, y reconocer la riqueza de la diversidad.  

La multiculturalidad es fruto de procesos históricos de interrelación entre distintos pueblos y culturas 

y, más recientemente, del acelerado proceso de globalización. Pero también es el resultado del 

reconocimiento de la diversidad en el seno de la propia sociedad, algo que resulta sustancial para la 

formación ciudadana del alumnado, y que supone el desarrollo de una actitud favorable al avance de 

los derechos sociales. De ahí que resulten necesarios el conocimiento y la valoración de los distintos 

movimientos que han ido surgiendo para la defensa de los derechos y libertades de colectivos 

especialmente discriminados y, de manera referencial, del feminismo. Así mismo, es preciso el 

conocimiento y difusión de otras culturas, particularmente la propia del pueblo gitano, contribuyendo 

a la valoración de las diferencias culturales, así como el reconocimiento y la difusión de la historia y 

cultura de las minorías étnicas presentes en nuestro país, para así promover su conocimiento y 

reducir estereotipos. En este sentido, es fundamental erradicar comportamientos segregadores, 

especialmente los relacionados con el género y las diferencias étnico-culturales, así como el 

desarrollo de actitudes y acciones en favor de la igualdad real entre mujeres y hombres, y de la 

convivencia con personas diversas. El alumnado debe concebir que la comunidad es la suma de todos 

y cada uno y que debemos convivir en igualdad de derechos, de oportunidades y de 

responsabilidades, teniendo en cuenta que el bienestar colectivo depende también de nuestras 

aportaciones y compromiso individual.  

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL5, 

CPSAA3, CC1, CC2, CC3, CCEC1.  

7. Identificar los fundamentos que sostienen las diversas identidades propias y las ajenas, a 

través del conocimiento y puesta en valor del patrimonio material e inmaterial que 

compartimos para conservarlo y respetar los sentimientos de pertenencia, así como para 

favorecer procesos que contribuyan a la cohesión y solidaridad territorial en orden a los 

valores del europeísmo y de la Declaración Universal de los Derechos Humanos.  
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La identidad constituye uno de los temas más complejos y problemáticos de la sociedad 

contemporánea y de la España de hoy, cobrando una especial relevancia en la formación del 

alumnado. Se debe atender a los procesos de identificación colectiva, comprendiendo los distintos 

elementos que han contribuido a su construcción y evolución, tales como el territorio, la historia, el 

arte, la lengua y la cultura. Por otro lado, resulta necesario entender los mecanismos sociales y 

emocionales que llevan a generar diferentes sentimientos de pertenencia a lo largo de la historia, 

respetarlos en sus manifestaciones y reconocer la importancia que tienen sus múltiples expresiones 

culturales y artísticas, formando parte del rico acervo común, haciendo especial hincapié en el de 

nuestra Comunidad Andaluza. Reconocer el significado histórico y simbólico del patrimonio 

material e inmaterial, así como promover acciones tendentes a su conocimiento, valoración, 

conservación, promoción y puesta en valor como recurso colectivo para el desarrollo de los pueblos 

resultan procesos fundamentales para tomar conciencia de su importancia. Los sentimientos de 

identidad deben valorarse desde sus diferentes escalas y en relación con sus consecuencias, tomando 

conciencia de los conflictos que en algunos casos han contribuido a ocasionar la necesidad de 

reconocer el sufrimiento de las víctimas de la violencia y del terrorismo. De especial relevancia 

resulta el integrar principios de cohesión y solidaridad territorial, así como concebir nuestra 

presencia en el mundo desde un compromiso fraternal y universal que trascienda las fronteras, 

asumiendo los valores del europeísmo y los principios que emanan de la Declaración Universal de 

los Derechos Humanos.  

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CP3, 

CPSAA1, CC1 CC2, CC3, CCEC1.  

8. Tomar conciencia del papel de los ciclos demográficos, el ciclo vital, las formas de vida y las 

relaciones intergeneracionales y de dependencia en la sociedad actual y su evolución a lo largo 

del tiempo, analizándolas de forma crítica, para promover alternativas saludables, sostenibles, 

enriquecedoras y respetuosas con la dignidad humana y el compromiso con la sociedad y el 

entorno.  

El desarrollo personal es determinante en la formación integral del alumnado. De ahí la necesidad de 

identificar los diversos componentes que constituyen la personalidad (cognitivo, moral, emocional, 

etc.) y su devenir histórico.  

Resulta de especial relevancia el tomar conciencia del transcurso del ciclo vital, sus principales 

estadios y el papel social que ha correspondido a cada uno de ellos, así como las diferencias 

existentes al respecto en las distintas culturas, su evolución en la historia y, de manera más cercana, 

los cambios que se producen en torno a las generaciones más próximas y las relaciones entre ellas. 

Implica el análisis y conocimiento de las razones por las que se produce la división del trabajo como 

paso previo para el tratamiento de la corresponsabilidad en el ámbito familiar y analizar críticamente 

los roles del género y edad, además de adoptar un compromiso, en este sentido, con el entorno social 

próximo. La esperanza y la calidad de vida están relacionadas también con los estilos de vida y 

hábitos que se adquieren individual y colectivamente en el entorno cultural y familiar. Por otro 

lado,el trabajo y las obligaciones laborales han sido la base de la supervivencia humana a lo largo de 

la historia, así como el disponer de una adecuada orientación profesional y valorar los cambios del 

mercado laboral son imprescindibles para trazar la trayectoria académica del alumnado, asumir sus 

responsabilidades y diseñar sus horizontes de futuro. Finalmente, la educación para el ocio y el uso 

adecuado del tiempo libre es hoy en día una necesidad a destacar. Orientar el esparcimiento hacia 

actividades enriquecedoras que promuevan hábitos de vida saludable y contribuyan además a un uso 

adecuado y ético de la tecnología, así como promover el compromiso activo y el voluntariado 

constituyen tareas imprescindibles Esta competencia específica se conecta con los siguientes 

descriptores del Perfil de salida: STEM5, CD4, CPSAA2, CPSAA5, CC1, CC2, CC3.  

9. Conocer y valorar la importancia de la seguridad integral ciudadana en la cultura de la 

convivencia  

internacional, de nuestro país y de Andalucía, destacando la contribución del Estado, sus 

instituciones y otras entidades sociales a la paz, a la cooperación internacional y al desarrollo 
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sostenible, para promover la consecución de un mundo más seguro, solidario, sostenible y 

justo.  

La seguridad integral, garantizada por instituciones y entidades, constituye la base de la convivencia 

en nuestra sociedad y del ejercicio de la ciudadanía. En el mundo global de hoy, la seguridad debe 

concebirse de un modo general, así como también en el contexto de las relaciones e interacciones con 

otros pueblos. Para entender la evolución histórica de una región es necesario situarla en el escenario 

de los grandes flujos de difusión cultural y técnica y del comercio internacional, así como en el 

contexto de las relaciones políticas y diplomáticas, sin eludir el análisis crítico de los conflictos y del 

recurso de la fuerza. Valorar el papel que han representado los distintos territorios y sociedades en 

esas redes de intercambio, marcadas por la desigualdad y las percepciones etnocéntricas, resulta 

conveniente para evitar lecturas mitificadoras de unos y reduccionistas de otros. De ahí que toda 

aportación a la civilización europea y mundial de nuestro país deba considerarse y valorarse con 

perspectiva y desde la consideración de valores universales relacionados con la paz, la cultura, la 

justicia y la solidaridad. Por otro lado, la formación de alianzas internacionales constituye un 

elemento imprescindible para lograr afrontar los grandes retos a los que se enfrenta la humanidad. 

Esto supone asumir el compromiso colectivo de formar parte de programas y  

misiones que contribuyan a la seguridad y la paz mundial, y a la cooperación con otros países en 

situación de emergencia o pobreza, bajo la garantía de organismos y entidades estatales e 

internacionales que aseguren el logro de los grandes compromisos contenidos en los Objetivos de 

Desarrollo Sostenible, lo que supone promover el interés del alumnado por la realidad internacional y 

los problemas existentes en el mundo en el que vivimos.  

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL2, 

CC1, CC2, CC3, CC4, CE1, CCEC1. 

 

6.SABERES BÁSICOS Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN DE GEOGRAFÍA E HISTORIA 

EN  LA ETAPA DE ESO  

De igual modo que para alcanzar las Competencias Clave se requiere el desarrollo de una serie de 

Competencias Específicas por parte de todas las áreas, para alcanzar tales Competencias 

Específicas de un área, se hace imprescindible el aprendizaje de una serie de Saberes Básicos, 

es decir, de una serie de conocimientos, destrezas y actitudes que constituyen los contenidos 

propios de esa área. 

Los Saberes Básicos a trabajar en los diferentes cursos en la ESO de Geografía e Historia, vienen 

incluidos también en el Anexo II de la Orden de 30 de mayo de 2023. A estos Saberes Básicos 

quedarán vinculados aquellos propios de Programas y Planes Educativos que el Centro desarrollará 

durante el presente curso, como por ejemplo el Programa Vivir y Sentir el Patrimonio, o el STEM en 

modalidad de Robótica o Aeroespecial entre otros. 

 

Por otra parte, se ha de referenciar el nivel de desempeño esperado en el alumnado en las 

situaciones o actividades a las que se refieren esas Competencias Específicas, pudiendo 

comprobar en todo momento el proceso educativo del mismo. Estos elementos curriculares de 

referencia son los denominados Criterios de Evaluación, incluidos para nuestro primer curso de la 

ESO también en el Anexo II de la citada Orden.  

Como vemos, los Saberes Básicos y los Criterios de Evaluación guardan una estrecha relación 

entre sí y con las Competencias Específicas, y por ende, con las Competencias Clave de la 

Educación Básica. Estos elementos curriculares, así como su relación, quedan perfectamente 

detallados y plasmados en las siguientes tablas. 

 

 

6.1 SABERES BÁSICOS Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN DE GEOGRAFÍA E 

HISTORIA EN  1º ESO 
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PRIMER CURSO 

SABERES BÁSICOS 

A. Retos del mundo actual.  

GEH.1.A.1. Ubicación espacial: representación del espacio, orientación y escalas.  

Utilización de recursos digitales e interpretación y elaboración de mapas, esquemas, imágenes y  

representaciones gráficas. Tecnologías de la Información Geográfica (TIG).  

GEH.1.A.2. Formas y procesos de modificación de la superficie terrestre. 

Componentes básicos y principales formas del relieve terrestre. Agentes de modificación del relieve. 

Las aguas. El relieve y las aguas de Andalucía, España, Europa y el mundo.  

GEH.1.A.3. Emergencia climática. 

Elementos y factores que condicionan el clima. Variedad de climas de la Tierra. Métodos  

de recogida de datos meteorológicos e interpretación de gráficos (climogramas). El impacto de las 

actividades humanas sobre el clima. Riesgos y catástrofes climáticas en el presente, en el pasado y 

en el futuro. Vulnerabilidad, prevención y resiliencia de la población ante las catástrofes y los 

efectos del cambio climático.  

GEH.1.A.4. Biodiversidad 

 Zonas bioclimáticas. Climas y paisajes de Europa, España y Andalucía. Dinámicas y amenazas  

de los ecosistemas planetarios. La influencia humana en la alteración de los ecosistemas en el 

pasado y la actualidad. Riqueza y valor del patrimonio natural. Conservación y mejora del entorno 

local y global. Problemas medioambientales específicos de Andalucía.  

GEH.1.A.5. Tecnologías de la información. Manejo y utilización de dispositivos, aplicaciones 

informáticas y plataformas digitales. Búsqueda, tratamiento de la información y elaboración de 

conocimiento. Uso seguro de las redes de comunicación. Lectura crítica de la información.  

GEH.1.A.6. Sociedad del conocimiento. Introducción a los objetivos y estrategias de las Ciencias 

Sociales y al uso de sus procedimientos, términos y conceptos. Uso de plataformas digitales.  

GEH.1.A.7. Objetivos de Desarrollo Sostenible.  

La visión de los dilemas del mundo actual, punto de partida para el pensamiento crítico y el 

desarrollo de juicios propios.  

B. Sociedades y territorios.  

GEH.1.B.1. Métodos básicos de investigación para la construcción del conocimiento de la 

Geografía y la Historia. Metodologías del pensamiento geográfico y del pensamiento histórico.  

GEH.1.B.2. Las fuentes históricas y arqueológicas como base para la construcción del conocimiento 

histórico. Objetos y artefactos como fuente para la historia y el legado inmaterial. El significado de 

los archivos, bibliotecas y museos y del legado histórico y cultural como patrimonio colectivo.  

GEH.1.B.3. Tiempo histórico: construcción e interpretación de líneas del tiempo a través de la 

linealidad, cronología, simultaneidad y duración.  

GEH.1.B.4. Análisis interdisciplinar del origen del ser humano y del nacimiento de la sociedad. 

Grandes migraciones humanas y el nacimiento de las primeras culturas. Paleolítico, Neolítico y 

Edad de los Metales. Prehistoria en la península ibérica.  

GEH.1.B.5. Condicionantes geográficos e interpretaciones históricas del surgimiento de las 

civilizaciones. Mesopotamia y Egipto. Complejidad social y nacimiento de la autoridad: familia,  

clan, tribu, casta, linaje. Desigualdad social y disputa por el poder en la Prehistoria y la Antigüedad. 

Formación de oligarquías, la imagen del poder, y la evolución de la aristocracia.  

GEH.1.B.6. Las grandes rutas comerciales y las estrategias por el control de los recursos: 

talasocracias e imperios, conquista y colonización. De la civilización minoica al imperio romano.  

GEH.1.B.7. Violencia y conflictos armados. El crecimiento de los ejércitos y la evolución del 

armamento: hoplitas y legiones. Los civiles durante las guerras de la Edad Antigua.  

GEH.1.B.8. La organización política del ser humano y las formulaciones estatales en el mundo 

Antiguo: democracias, repúblicas, imperios y reinos. Los imperios fluviales. Grecia desde su origen 

al imperio de Alejandro magno. Origen y etapas de la historia de Roma.  
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GEH.1.B.9. La transformación humana del territorio y la distribución desigual de los recursos y del 

trabajo. Evolución de los sistemas económicos, de los ciclos demográficos, de los modos de vida y 

de los modelos de organización social en la Prehistoria y la Antigüedad. La lucha por la 

supervivencia y el estatus social.  

GEH.1.B.10. Interpretación del territorio y del paisaje. La ciudad y el mundo rural a lo largo de la 

Antigüedad: polis, urbes y ciudades.  

GEH.1.B.11. El papel de la religión en la organización social, la legitimación del poder y la 

formación de identidades: politeísmo, monoteísmo y el surgimiento de las grandes religiones. El  

politeísmo de Mesopotamia y Egipto y su relación con la aparición del estado. La mitología griega y 

la religión romana. El cristianismo.  

GEH.1.B.12. Las personas invisibilizadas de la historia: mujeres, esclavos y extranjeros. 

Marginación, segregación, control y sumisión en la Edad Antigua. La resistencia a la opresión.  

Personajes femeninos en la Antigüedad.  

GEH.1.B.13. Significado y función de las expresiones artísticas y culturales en las distintas 

civilizaciones: Mesopotamia, Egipto, Grecia y Roma. Diversidad y riqueza cultural.  

GEH.1.B.14. España en el tiempo y su conexión con los grandes procesos de la historia antigua: 

pueblos mediterráneos colonizadores, pueblos prerromanos y romanización. Relación de Andalucía 

con las civilizaciones mediterráneas: colonizaciones fenicia y griega. Influencia mediterránea en 

Tartessos. La Bética romana.  

GEH.1.B.15. Las raíces clásicas de la cultura occidental. El legado histórico y el acervo cultural en 

la formación de las identidades colectivas. La huella humana y el respeto, la protección y 

conservación del patrimonio ambiental, histórico, artístico y cultural. El patrimonio andaluz y su 

conservación.  

C. Compromiso cívico.  

GEH.1.C.1. Dignidad humana y derechos universales. Convención sobre los Derechos del Niño.  

GEH.1.C.2. Alteridad: respeto y aceptación «del otro». Comportamientos no discriminatorios y 

contrarios a cualquier actitud diferenciadora y segregadora.  

GEH.1.C.3. Igualdad de género. Manifestaciones y conductas no sexistas.  

GEH.1.C.4. Interés ante los retos y problemas de actualidad en el entorno local y global.  

GEH.1.C.5. Las redes sociales. Seguridad y prevención ante los riesgos y peligros del uso de las 

tecnologías de la información y la comunicación.  

GEH.1.C.6. Convivencia cívica y cultura democrática. Incorporación e implicación de la sociedad 

civil en procesos democráticos. Participación en proyectos comunitarios.  

GEH.1.C.7. Conciencia ambiental. Respeto, protección y cuidado de los seres vivos y del planeta.  

GEH.1.C.8. Conservación y defensa del patrimonio histórico, artístico y cultural. El patrimonio 

andaluz. El andalucismo histórico. Blas Infante Los símbolos de Andalucía y sus instituciones.  

GEH.1.C.9. Identificación y gestión de las emociones y su repercusión en comportamientos 

individuales y colectivos.  

GEH.1.C.10. Ciclos vitales, uso del tiempo libre y hábitos de consumo. Diferencias y cambios en 

las formas de vida en las sociedades actuales y en las del pasado. 
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CRITERIOS 

Competencias específicas Criterios de evaluación Saberes básicos 

1. Buscar, seleccionar, tratar y 

organizar información sobre 

temas relevantes del presente y 

del pasado, usando 

críticamente fuentes históricas 

y geográficas, para adquirir 

conocimientos, elaborar y 

expresar contenidos en varios 

formatos. CCL2, CCL3, 

STEM4, CD1, CD2, CC1 

1.1. Iniciarse en la elaboración, 

expresión y presentación de 

contenidos propios en forma de 

esquemas, tablas informativas y 

otros formatos utilizando 

estrategias sencillas de 

búsqueda, selección y 

tratamiento de la información de 

forma guiada sobre procesos y 

acontecimientos relevantes del 

presente y del pasado. 

GEH.1.A.1. 

GEH.1.A.5. 

 1.2. Contrastar y argumentar 

sobre temas y acontecimientos 

de la Prehistoria, la Edad 

Antigua, la Edad Media y la 

Edad Moderna, iniciándose en el 

uso y análisis de forma crítica de 

fuentes primarias y secundarias 

como pruebas históricas. 

GEH.1.A.5. 

GEH.1.B.2. 

2. Indagar, argumentar y 

elaborar productos propios 

sobre problemas geográficos, 

históricos y sociales que 

resulten relevantes en la 

actualidad, desde lo local a lo 

global, para desarrollar un 

pensamiento crítico, respetuoso 

con las diferencias, que 

contribuya a la construcción de 

la propia identidad y a 

enriquecer el acervo común. 

CCL1, CCL2, CD2, CC1, 

CC3, CE3, CCEC3. 

2.1. Identificar, valorar y 

mostrar interés por los 

principales problemas que 

afectan a la sociedad, desde un 

entorno cercano y adoptando una 

posición crítica y proactiva hacia 

los mismos. 

GEH.1.A.7.  

GEH.1.C.5.  

GEH.1.C.6. 

 2.2. Iniciarse en la exposición 

argumentada de forma crítica 

sobre problemas de actualidad 

del entorno más próximo a 

través de conocimientos 

geográficos e históricos, 

contrastando y valorando fuentes 

diversas. 

GEH.1.C.4.  

GEH.1.B.1. 

GEH.1.B.2. 

 2.3. Iniciarse en el uso adecuado 

de términos, conceptos y 

acontecimientos relevantes en su 

entorno relacionados con la 

geografía, la historia y otras 

disciplinas de las ciencias 

sociales, a través de 

intervenciones orales, textos 

escritos y otros productos, 

GEH.1.A.6. 
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ofreciendo planteamientos 

personales. 

 2.4. Identificar los elementos 

que conforman la propia 

identidad en el contexto del 

mundo actual, de sus retos y 

conflictos aportando juicios 

propios, críticos y argumentados 

desde el respeto a las opiniones 

de los demás. 

GEH.1.C.4.  

GEH.1.C.9. 

3. Conocer los principales 

desafíos a los que se han 

enfrentado distintas sociedades 

a lo largo del tiempo, 

identificando las causas y 

consecuencias de los cambios 

producidos y los problemas a 

los que se enfrentan en la 

actualidad, mediante el 

desarrollo de proyectos de 

investigación y el uso de 

fuentes fiables, para realizar 

propuestas que contribuyan al 

desarrollo sostenible. STEM3, 

STEM4, STEM5, CPSAA3, 

CC3, CC4, CE1, CCEC1. 

3.1.Conocer acontecimientos 

relevantes del mundo actual y de 

la historia, a través de la 

investigación y del trabajo por 

proyectos, de retos o problemas, 

iniciándose en la aplicación de 

procesos inductivos, mediante la 

elaboración de productos 

sencillos que reflejen la 

comprensión de los fenómenos y 

problemas abordados. 

GEH.1.A.6. 

 3.2. Identificar de una manera 

general los principales 

problemas, a los que se ha 

enfrentado la humanidad a lo 

largo de la historia, los cambios 

producidos, señalando sus 

causas y consecuencias, así 

como los problemas que, en la 

actualidad, debemos plantear en 

torno a los Objetivos de 

Desarrollo Sostenible. 

GEH.1.A.6.  

 

GEH.1.A.7.  

GEH.1.B.1. 

 3.3. Representar información 

básica sobre acontecimientos 

geográficos e históricos 

utilizando mapas, 

representaciones gráficas 
sencillas y visuales, tanto en 

soporte físico como digital 

GEH.1.A.1. 

 3.4. Utilizar una secuencia 

cronológica sencilla con objeto 

de identificar la relación entre 

hechos y procesos en diferentes 

períodos y lugares históricos 

(simultaneidad y duración), 

utilizando términos y conceptos 

apropiados básicos. 

GEH.1.A.1.  

GEH.1.A.6. 

GEH.1.B.3. 
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 3.5. Analizar de manera guiada 

procesos de cambio histórico de 

relevancia a través del uso de 

diferentes fuentes de 

información, señalando los 

principales elementos de 

continuidad y permanencia en 

diferentes periodos y lugares. 

GEH.1.B.1. 

GEH.1.B.2.  

GEH.1.C.10. 

4. Identificar y analizar los 

elementos del paisaje y su 

articulación en sistemas 

complejos naturales, rurales y 

urbanos, así como su evolución 

en el tiempo, interpretando las 

causas de las transformaciones 

y valorando el grado de 

equilibrio existente en los 

distintos ecosistemas, para 

promover su conservación, 

mejora y uso sostenible. 

CPSAA2, CC1, CC2, CC3, 

CC4, CE1. 

4.1. Describir el entorno desde 

una perspectiva sistémica e 

integradora, a través del 

concepto de paisaje, 

identificando sus principales 

elementos. 

GEH.1.A.2.  

GEH.1.A.4. 

GEH.1.B.10. 

 4.2. Conocer el grado de 

sostenibilidad y de equilibrio de 

los diferentes espacios y desde 

distintas escalas y entender su 

transformación y degradación a 

través del tiempo por la acción 

humana en la explotación de los 

recursos, su relación con la 

evolución de la población y las 

estrategias desarrolladas para su 

control y dominio y los 

conflictos que ha provocado. 

GEH.1.A.1.  

GEH.1.A.4.  

GEH.1.B.6.  

GEH.1.B.7. 

 4.3. Investigar, con cierto grado 

de autonomía, acerca de la 

necesidad de acciones de 

defensa, protección, 

conservación y mejora del 

entorno (natural, rural y urbano) 

a través de propuestas e 

iniciativas que reflejen 

compromisos y conductas en 

favor de la sostenibilidad y del 

reparto justo y solidario de los 

recursos. 

GEH.1.A.4  

GEH.1.C.4. 

GEH.1.C.7. 

5. Analizar de forma crítica 

planteamientos históricos y 

geográficos, explicando la 

construcción de los sistemas 

democráticos y los principios 

constitucionales que rigen la 

5.1. Identificar e interpretar los 

mecanismos que han regulado la 

convivencia y la vida en común 

a lo largo de la historia, desde el 

origen de la sociedad a las 

distintas civilizaciones que se 

GEH.1.B.4. 

GEH.1.B.5.  

GEH.1.B.6.  

GEH.1.B.8.  

GEH.1.B.9.  

GEH.1.B.11.  
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vida en comunidad, así como 

asumiendo los deberes y 

derechos propios de nuestro 

marco de convivencia, para 

promover la participación 

ciudadana y la cohesión social. 

CCL5, CC1, CC2, CCEC1. 

han ido sucediendo, señalando 

los principales modelos de 

organización social, política, 

económica y religiosa que se han 

ido gestando. 

GEH.1.C.6. 

 5.2. Señalar aquellas 

experiencias históricas más 

destacables, y anteriores a la 

época contemporánea, en las que 

se logró establecer sistemas 

políticos que favorecieron el 

ejercicio de derechos y 

libertades de los individuos y de 

la colectividad, considerándolas 

como antecedentes de las 

posteriores conquistas 

democráticas y referentes 

históricos de las libertades 

actuales. 

GEH.1.C.1.  

GEH.1.C.6.  

GEH.1.B.8.  

GEH.1.B.15. 

 5.3. Mostrar actitudes pacíficas y 

respetuosas y asumir las normas 

como marco necesario para la 

convivencia, entendiendo qué 

significa tener capacidad crítica 

e identificando y respondiendo 

de manera asertiva ante las 

situaciones de injusticia y 

desigualdad. 

GEH.1.C.2.  

GEH.1.C.3.  

GEH.1.C.9. 

6. Comprender los procesos 

geográficos, históricos y 

culturales que han conformado 

la realidad multicultural en la 

que vivimos, conociendo y 

difundiendo la historia y 

cultura de las minorías étnicas 

presentes en nuestro país, y 

valorando la aportación de los 

movimientos en defensa de la 

igualdad y la inclusión, para 

reducir estereotipos, evitar 

cualquier tipo de 

discriminación y violencia, y 

reconocer la riqueza de la 

diversidad. CCL5, CPSAA3, 

CC1, CC2, CC3, CCEC1 

6.1. Situar el nacimiento y 

desarrollo de distintas 

civilizaciones y ubicarlas en el 

espacio y en el tiempo, 

integrando los elementos 

históricos, culturales, 

institucionales y religiosos que 

las han conformado, 

reconociendo la realidad 

multicultural generada a lo largo 

del tiempo e identificando sus 

aportaciones más relevantes a la 

cultura universal. 

GEH.1.A.1.  

GEH.1.B.3.  

GEH.1.B.5.  

GEH.1.B.8.  

GEH.1.B.11.  

GEH.1.B.13.  

GEH.1.C.8. 

 6.2. Reconocer las desigualdades 

sociales existentes en épocas 

pasadas y los mecanismos de 

dominación y control que se han 

aplicado, reconociendo aquellos 

GEH.1.B.5.  

GEH.1.B.9.  

GEH.1.B.12. 



21 

 

grupos que se han visto 

sometidos y silenciados, 

identificando la presencia de 

mujeres y de personajes 

pertenecientes a otros colectivos 

discriminados. 

 6.3. Mostrar actitudes no 

discriminatorias y valorar la 

diversidad social y multicultural, 

argumentando en favor de la 

inclusión, el reconocimiento de 

las minorías étnico-culturales, la 

colaboración y la cohesión social 

GEH.1.C.2. 

 6.4. Investigar acerca de la 

igualdad real de hombres y 

mujeres actuando en contra de 

cualquier actitud y 

comportamiento discriminatorio 

por razón de género. 

GEH.1.A.5.  

GEH.1.C.3. 

7. Identificar los fundamentos 

que sostienen las diversas 

identidades propias y las 

ajenas, a través del 

conocimiento y puesta en valor 

del patrimonio material e 

inmaterial que compartimos 

para conservarlo y respetar los 

sentimientos de pertenencia, 

así como para favorecer 

procesos que contribuyan a la 

cohesión y solidaridad 

territorial en orden a los 

valores del europeísmo y de la 

Declaración Universal de los 

Derechos Humanos. CP3, 

CPSAA1, CC1 CC2, CC3, 

CCEC1. 

7.1. Identificar las culturas y 

civilizaciones que se han 

desarrollado a lo largo de la 

historia antigua y relacionarlas 

con las diversas identidades 

colectivas que se han ido 

construyendo hasta la actualidad, 

reflexionando de forma guiada 

sobre sus aportaciones a la 

cultura humana universal, 

española y andaluza. 

GEH.1.B.5.  

GEH.1.B.13.  

GEH.1.B.14.  

GEH.1.B.15.  

GEH.1.C.8. 

 7.2. Identificar el origen 

histórico de distintas identidades 

colectivas que se han 

desarrollado en España, 

iniciándose en la interpretación 
del uso que se ha hecho de las 

mismas y mostrando una actitud 

de respeto y tolerancia hacia los 

diferentes sentidos de 

pertenencia, promoviendo la 

solidaridad y la cohesión social. 

GEH.1.B.14.  

GEH.1.B.15.  

GEH.1.C.2. 

 7.3. Identificar los fundamentos 

de la idea de Europa a través de 

las diferentes experiencias 

históricas del pasado el legado 

GEH.1.B.15. 



22 

 

histórico, artístico y cultural 

como patrimonio común de la 

ciudadanía europea. 

 7.4. Iniciarse en la valoración, 

protección y conservación del 

patrimonio artístico, histórico y 

cultural como fundamento de la 

identidad colectiva local, 

autonómica, nacional, europea y 

universal, considerándolo como 

un bien para el disfrute 

recreativo y cultural y un recurso 

para el desarrollo de los pueblos. 

GEH.1.C.8.  

GEH.1.B.15. 

8. Tomar conciencia del papel 

de los ciclos demográficos, el 

ciclo vital, las formas de vida y 

las relaciones 

intergeneracionales y de 

dependencia en la sociedad 

actual y su evolución a lo largo 

del tiempo, analizándolas de 

forma crítica, para promover 

alternativas saludables, 

sostenibles, enriquecedoras y 

respetuosas con la dignidad 

humana y el compromiso con 

la sociedad y el entorno. 

STEM5, CD4, CPSAA2, 

CPSAA5, CC1, CC2, CC3. 

8.1. Identificar de una manera 

general los comportamientos 

demográficos de la población y 

los cambios que esta ha 

experimentado a lo largo de la 

historia. 

GEH.1.B.9. 

 8.2. Identificar los elementos 

que constituyen el ciclo vital y 

analizar a un nivel básico cómo 

han cambiado sus características, 

necesidades y obligaciones en 

distintos momentos históricos, 

así como las raíces de la 

distribución por motivos de 

género del trabajo doméstico, 

asumiendo las responsabilidades 

y compromisos propios de la 

edad en el ámbito familiar, en el 

entorno escolar y en la 

comunidad y valorando la 

riqueza que aportan las 

relaciones intergeneracionales.. 

GEH.1.C.3. 

GEH.1.C.10. 

 8.3. Identificar los cambios en 

los hábitos de vida actuales 

respecto a los tradicionales y 

contrastarlos con los que son 

saludables y sostenibles en su 

entorno, a través de 

comportamientos respetuosos 

GEH.1.C.7.  

GEH.1.C.10. 
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con la salud propia, con la de los 

demás y con otros seres vivos, 

tomando conciencia de la 

importancia de promover el 

propio desarrollo personal. 

9. Conocer y valorar la 

importancia de la seguridad 

integral ciudadana en la cultura 

de la convivencia 

internacional, de nuestro país y 

de Andalucía, destacando la 

contribución del Estado, sus 

instituciones y otras entidades 

sociales a la paz, a la 

cooperación internacional y al 

desarrollo sostenible, para 

promover la consecución de un 

mundo más seguro, solidario, 

sostenible y justo. CCL2, CC1, 

CC2, CC3, CC4, CE1, CCEC1. 

9.1. Identificar e interpretar de 

forma guiada la conexión de 

España y Andalucía con los 

grandes procesos históricos (de 

la época antigua, valorando lo 

que han supuesto para su 

evolución y señalando las 

aportaciones de sus habitantes a 

lo largo de la historia. 

GEH.1.B.14. 

GEH.1.C.8. 

 9.2. Interpretar de forma guiada 

desde la perspectiva del 

desarrollo sostenible y la 

ciudadanía global los principales 

desafíos del mundo actual, y ser 

conscientes de la importancia de 

implicarse en la búsqueda de 

soluciones en su entorno más 

cercano y en el modo de 

concretarlos desde su capacidad 

de acción, valorando además la 

contribución de programas y 

misiones dirigidos por los 

Estados, los organismos 

internacionales y las 

asociaciones civiles para el logro 

de la paz, la seguridad y la 

cooperación entre los pueblos. 

GEH.1.A.3.  

GEH.1.A.4.  

GEH.1.A.7.  

GEH.1.C.4.  

GEH.1.C.6. 

 

 

 

6.2 SABERES BÁSICOS Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN DE GEOGRAFÍA E 

HISTORIA EN  2º ESO 
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SEGUNDO CURSO 

SABERES BÁSICOS 

A. Retos del mundo actual.  

GEH.2.A.1. Ubicación espacial: representación del espacio, orientación y escalas. Utilización de 

recursos digitales e interpretación y elaboración de mapas, esquemas, imágenes y representaciones 

gráficas. Tecnologías de la Información Geográfica (TIG).  

GEH.2.A.2. Tecnologías de la información. Manejo y utilización de dispositivos, aplicaciones 

informáticas y plataformas digitales. Búsqueda, tratamiento de la información y elaboración de 

conocimiento. Uso seguro de las redes de comunicación. Lectura crítica de la información.  

GEH.2.A.3. Sociedad del conocimiento. Introducción a los objetivos y estrategias de las Ciencias 

Sociales y al uso de sus procedimientos, términos y conceptos. Uso de plataformas digitales.  

GEH.2.A.4. Desafíos demográficos en el mundo actual. Distribución de la población y dinámicas a 

escala mundial. Causalidad y comparación en el estudio de la diversidad social y cultural y de las 

estructuras demográficas en distintas escalas (local, regional, nacional, europea y planetaria). Las 

pirámides de población. Distribución, dinámica y estructura de la población española y andaluza.  

GEH.2.A.5. Aglomeraciones urbanas y ruralidad. La despoblación y el sostenimiento del mundo 

rural. La despoblación de la España rural y nuevas propuestas en el espacio rural andaluz. El espacio 

urbano: funciones, estructura y morfología urbanas. Un mundo de ciudades. El sistema español  

de ciudades. Las ciudades de Andalucía. El desarrollo urbano sostenible: la ciudad, espacio de 

convivencia. Modos y estilos de vida en el contexto de la globalización.  

GEH.2.A.6. Competencia y conflicto por los recursos y el territorio. Mercados regionales, políticas 

comerciales y movimientos migratorios. Tensiones internacionales, choques y alianzas entre 

civilizaciones.  

GEH.2.A.7. Concentración y distribución de la riqueza. Formas y modos de percibir y representar 

la desigualdad. Líneas de acción para un reparto justo. La cuestión del mínimo vital.  

GEH.2.A.8. Igualdad. Situaciones discriminatorias de las niñas y de las mujeres en el mundo. Roles 

de género y su manifestación en todos los ámbitos de la sociedad y la cultura.  

GEH.2.A.9. Objetivos de Desarrollo Sostenible. La visión de los dilemas del mundo actual, punto 

de partida para el pensamiento crítico y el desarrollo de juicios propios.  

B. Sociedades y territorios. 

GEH.2.B.1. Métodos básicos de investigación para la construcción del conocimiento de la 

Geografía y la Historia. Metodologías del pensamiento geográfico y del pensamiento histórico.  

GEH.2.B.2. Las fuentes históricas y arqueológicas como base para la construcción del 

conocimiento histórico. Objetos y artefactos como fuente para la historia y el legado inmaterial. El  

significado de los archivos, bibliotecas y museos y del legado histórico y cultural como patrimonio 

colectivo.  

GEH.2.B.3. Tiempo histórico: construcción e interpretación de líneas del tiempo a través de la 

linealidad, cronología, simultaneidad y duración.  

GEH.2.B.4. Las grandes rutas comerciales y las estrategias por el control de los recursos: 

talasocracias e imperios, conquista y colonización. Del imperio bizantino al imperio español. La 

conquista y colonización de América.  

GEH.2.B.5. Violencia y conflictos armados. El crecimiento de los ejércitos y la evolución del 

armamento desde os ejércitos medievales a los tercios. Los civiles durante las guerras.  

GEH.2.B.6. Complejidad social: los estamentos. Desigualdad social y disputa por el poder durante 

la Edad Media y la Edad Moderna. Formación de oligarquías, la imagen del poder y la evolución de 

la aristocracia.  

GEH.2.B.7. La organización política del ser humano y las formulaciones estatales en el mundo 

medieval y moderno: democracias, repúblicas, imperios y reinos. Evolución de la teoría del poder. 

El imperio bizantino. El Islam. La Europa feudal. La aparición del Estado moderno. El absolutismo 

y el parlamentarismo.  

GEH.2.B.8. El papel de la religión en la organización social, la legitimación del poder y la 

formación de identidades: Origen y expansión del Islam. El Islam en la península. El poder de la  
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Iglesia en la Europa feudal. Las cruzadas. Herejías, persecuciones y guerras de religión. El 

judaísmo, presencia en la península y expulsión. Conversos y moriscos. Reforma y contrarreforma.  

GEH.2.B.9. La transformación humana del territorio y la distribución desigual de los recursos y 

del trabajo. Evolución de los sistemas económicos, de los ciclos demográficos, los modos de vida y 

de los modelos de organización social: del feudalismo a la aparición del capitalismo. La lucha por la 

supervivencia y el estatus social en la Edad Media y la Edad Moderna.  

GEH.2.B.10. Interpretación del territorio y del paisaje. La ciudad y el mundo rural a lo largo de 

la historia: ciudades, villas y aldeas. La ciudad islámica. El feudo. El renacer de las ciudades. La 

huella humana y la protección del patrimonio ambiental, histórico, artístico y cultural.  

GEH.2.B.11. Viajes, descubrimientos y sistemas de intercambio en la formación de una economía 

mundial. La disputa por la hegemonía y la geopolítica en el nacimiento y evolución de la 

Modernidad.  

GEH.2.B.12. Ciencia, medicina y avances tecnológicos. La lucha contra epidemias y pandemias. 

Racionalismo y empirismo en la explicación de la realidad frente a las supersticiones. La revolución 

científica del siglo XVII.  

GEH.2.B.13. España y Andalucía en el tiempo y su conexión con los grandes procesos de la 

historia de la humanidad. La península ibérica en la Edad Media: la expansión del Islam y la  

formación de Al-Ándalus. Los reinos cristianos y su expansión. La repoblación. La Edad Moderna: 

la formación del Estado moderno, la monarquía de los Reyes Católicos. La hegemonía  

española. La crisis del siglo XVII. El legado histórico y el acervo cultural en la formación de las  

identidades colectivas.  

GEH.2.B.14. Las personas invisibilizadas de la historia. Mujeres, esclavos y extranjeros. 

Marginación, segregación, control y sumisión en la historia medieval y moderna. La resistencia a la  

opresión. Personajes femeninos en la historia medieval y moderna.  

GEH.2.B.15. Significado y función de las expresiones artísticas y culturales en las distintas 

civilizaciones. El arte islámico. Cultura y arte andalusíes. El arte románico. El arte gótico. Legado 

artístico en los reinos cristianos peninsulares. El Renacimiento. El Barroco. Diversidad y riqueza 

cultural. Respeto y conservación del patrimonio material e inmaterial. El patrimonio andaluz.  

GEH.2.B.16. Las raíces de la cultura occidental. La construcción de las identidades culturales, de 

la idea de Europa, y del eurocentrismo, a través del pensamiento y del arte. La influencia  

de las civilizaciones judía e islámica en la cultura europea. La presencia islámica en Andalucía.  

C. Compromiso cívico.  

GEH.2.C.1. Dignidad humana y derechos universales. Convención sobre los Derechos del Niño.  

GEH.2.C.2. Alteridad: respeto y aceptación «del otro». Comportamientos no discriminatorios y 

contrarios a cualquier actitud diferenciadora y segregadora.  

GEH.2.C.3. Igualdad de género. Manifestaciones y conductas no sexistas.  

GEH.2.C.4. Interés ante los retos y problemas de actualidad en el entorno local y global.  

GEH.2.C.5. Las redes sociales. Seguridad y prevención ante los riesgos y peligros del uso de las 

tecnologías de la información y de la comunicación.  

GEH.2.C.6. Convivencia cívica y cultura democrática. Incorporación e implicación de la sociedad 

civil en procesos democráticos. Participación en proyectos comunitarios.  

GEH.2.C.7. Conservación y defensa del patrimonio histórico, artístico y cultural. El patrimonio 

andaluz. El andalucismo histórico. Blas Infante. Los símbolos de Andalucía y sus instituciones.  

GEH.2.C.8. Solidaridad, empatía y acciones de apoyo a colectivos en situaciones de pobreza, 

vulnerabilidad y exclusión social.  

GEH.2.C.9. Identificación y gestión de las emociones y su repercusión en comportamientos 

individuales y colectivos.  

GEH.2.C.10. Ciclos vitales, uso del tiempo libre y hábitos de consumo. Diferencias y cambios en 

las formas de vida en las sociedades actuales y en las del pasado.  

GEH.2.C.11. La contribución del estado y sus instituciones a la paz, a la seguridad integral 

ciudadana y a la convivencia social.  

GEH.2.C.12. Ciudadanía europea. Ideas y actitudes en el proyecto de construcción de una identidad 
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común. La seguridad y la cooperación internacional.  

GEH.2.C.13. Seguridad vial y movilidad segura, sostenible y saludable. El espacio público. 

 

 

CRITERIOS 

Competencias específicas Criterios de evaluación Saberes básicos 

1. Buscar, seleccionar, tratar y 

organizar información sobre 

temas relevantes del presente y 

del pasado, usando críticamente 

fuentes históricas y geográficas, 

para adquirir conocimientos, 

elaborar y expresar contenidos en 

varios formatos. CCL2, CCL3, 

STEM4, CD1, CD2, CC1 

1.1. Elaborar, expresar y presentar 

contenidos propios en forma de 

esquemas, tablas informativas y 

otros formatos mediante el 

desarrollo de estrategias de 

búsqueda, selección y tratamiento 

de información relativas a 

procesos y acontecimientos 

relevantes del presente y del 

pasado. 

GEH.2.A.1.  

GEH.2.A.2. 

 1.2. Contrastar y argumentar 

sobre temas y acontecimientos de 

la Prehistoria, la Edad Antigua, la 

Edad Media y la Edad Moderna, 

localizando y analizando de forma 

crítica fuentes primarias y 

secundarias como pruebas 

históricas. 

GEH.2.B.1. 

GEH.2.B.2. 

2. Indagar, argumentar y elaborar 

productos propios sobre 

problemas geográficos, históricos 

y sociales que resulten relevantes 

en la actualidad, desde lo local a 

lo global, para desarrollar un 

pensamiento crítico, respetuoso 

con las diferencias, que 

contribuya a la construcción de la 

propia identidad y a enriquecer el 

acervo común. CCL1, CCL2, 

CD2, CC1, CC3, CE3, CCEC3. 

2.1. Identificar, valorar ymostrar 

interés por los principales 

problemas que afectan a la 

sociedad, adoptando una posición 

crítica y proactiva hacia los 

mismos. 

GEH.2.C.4 

GEH.2.C.5.  

GEH.2.C.6. 

 2.2. Argumentar de forma crítica 

sobre problemas de actualidad a 

través de conocimientos 

geográficos e históricos, 

contrastando y valorando fuentes 

diversas. 

GEH.2.B.1.  

GEH.2.B.2.  

GEH.2.C.4. 

 2.3. Incorporar y utilizar 

adecuadamente términos, 

conceptos y acontecimientos 

relacionados con la geografía, la 

historia y otras disciplinas de las 

ciencias sociales, a través de 

intervenciones orales, textos 

escritos y otros productos, 

mostrando planteamientos 

originales y propuestas creativas 

GEH.2.A.3.  

GEH.2.C.9. 
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 2.4. Elaborar juicios 

argumentados, respetando las 

opiniones de los demás y 

enriqueciendo el acervo común en 

el contexto del mundo actual, de 

sus retos y sus conflictos, y desde 

una perspectiva sistémica y 

global, a través de la elaboración 

de juicios propios, críticos y 

argumentados, y el respeto a las 

opiniones de los demás. 

GEH.2.A.9.  

GEH.2.C.2. 

3. Conocer los principales 

desafíos a los que se han 

enfrentado distintas sociedades a 

lo largo del tiempo, identificando 

las causas y consecuencias de los 

cambios producidos y los 

problemas a los que se enfrentan 

en la actualidad, mediante el 

desarrollo de proyectos de 

investigación y el uso de fuentes 

fiables, para realizar propuestas 

que contribuyan al desarrollo 

sostenible. STEM3, STEM4, 

STEM5, CPSAA3, CC3, CC4, 

CE1, CCEC1. 

3.1. Adquirir y construir 

conocimiento relevante de lmundo 

actual y de la historia, a través de 

procesos inductivos, de la 

investigación y del trabajo por 

proyectos, retos o problemas, 

mediante la elaboración de 

productos que reflejen la 

comprensión de los fenómenos y 

problemas abordados. 

GEH.2.A.3.  

GEH.2.B.1. 

 3.2. Identificar los principales 

problemas, retos y desafíos a los 

que se ha enfrentado la 

humanidad a lo largo de la 

historia, los cambios producidos, 

sus causas y consecuencias, así 

como los que, en la actualidad, 

debemos plantear y resolver en 

torno a los Objetivos de 

Desarrollo Sostenible. 

GEH.2.A.9. 

 3.3. Representar adecuadamente 

información geográfica e histórica 

a través de diversas formas de 

representación gráfica, 

cartográfica y visual. 

GEH.2.A.1 

 3.4. Utilizar una secuencia 

cronológica con objeto de 

examinar la relación entre hechos 

y procesos en diferentes períodos 

y lugares históricos 

(simultaneidad y duración), 

utilizando términos y conceptos 

apropiados. 

GEH.2.A.3. 

GEH.2.B.3. 

 3.5. Analizar procesos de cambio 

histórico de relevancia a través del 

uso de diferentes fuentes de 

GEH.2.B.2. 



28 

 

información, teniendo en cuenta 

las continuidades y permanencias 

en diferentes periodos y lugares 

4. Identificar y analizar los 

elementos del paisaje y su 

articulación en sistemas 

complejos naturales, rurales y 

urbanos, así como su evolución 

en el tiempo, interpretando las 

causas de las transformaciones y 

valorando el grado de equilibrio 

existente en los distintos 

ecosistemas, para promover su 

conservación, mejora y uso 

sostenible. CPSAA2, CC1, CC2, 

CC3, CC4, CE1. 

4.1. Interpretar el entorno desde 

una perspectiva sistémica e 

integradora, a través del concepto 

de paisaje, identificando sus 

principales elementos y las 

interrelaciones existentes 

GEH.2.A.5. 

GEH.2.B.10 

 4.2. Valorar el grado de 

sostenibilidad y de equilibrio de 

los diferentes espacios y desde 

distintas escalas y analizar su 

transformación y degradación a 

través del tiempo por la acción 

humana en la explotación de los 

recursos, su relación con la 

evolución de la población y las 

estrategias desarrolladas para su 

control y dominio y los conflictos 

que ha provocado. 

GEH.2.A.4.  

GEH.2.A.6. 

GEH.2.B.4. 

 4.3Argumentar la necesidad de 

acciones de defensa, protección, 

conservación y mejora del entorno 

(natural, rural y urbano) a través 

de propuestas e iniciativas que 

reflejen compromisos y conductas 

en favor de la sostenibilidad y del 

reparto justo y solidario de los 

recursos. 

GEH.2.A.5 

GEH.2.A.7.  

GEH.2.C.4.  

GEH.2.C.8. 

5. Analizar de forma crítica 

planteamientos históricos y 

geográficos, explicando la 

construcción de los sistemas 

democráticos y los principios 

constitucionales que rigen la vida 

en comunidad, así como 

asumiendo los deberes y derechos 

propios de nuestro marco de 

convivencia, para promover la 

participación ciudadana y la 

cohesión social. CCL5, CC1, 

CC2, CCEC1. 

5.1. Identificar, interpretar y 

analizar los mecanismos que han 

regulado la convivencia y la vida 

en común a lo largo de la historia, 

desde el origen de la sociedad a 

las distintas civilizaciones que se 

han ido sucediendo, señalando los 

principales modelos de 

organización social, política, 

económica y religiosa que se han 

ido gestando. 

GEH.2.B.6.  

GEH.2.B.7  

GEH.2.B.8.  

GEH.2.B.9.  

GEH.2.B.11 

 5.2. Señalar y explicar aquellas 

experiencias históricas más 

GEH.2.B.7. 

GEH.2.C.12. 
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destacables, y anteriores a la 

época contemporánea, en las que 

se logró establecer sistemas 

políticos que favorecieron el 

ejercicio de derechos y libertades 

de los individuos y de la 

colectividad, considerándolas 

como antecedentes de las 

posteriores conquistas 

democráticas y referentes 

históricos de las libertades 

actuales. 

 5.3. Mostrar actitudes pacíficas y 

respetuosas y asumir las normas 

como marco necesario para la 

convivencia, demostrando 

capacidad crítica e identificando y 

respondiendo de manera asertiva 

ante las situaciones de injusticia y 

desigualdad. 

GEH.2.C.1.  

GEH.2.C.2.  

GEH.2.C.6. 

GEH.2.C.11. 

6. Comprender los procesos 

geográficos, históricos y 

culturales que han conformado la 

realidad multicultural en la que 

vivimos, conociendo y 

difundiendo la historia y cultura 

de las minorías étnicas presentes 

en nuestro país, y valorando la 

aportación de los movimientos en 

defensa de la igualdad y la 

inclusión, para reducir 

estereotipos, evitar cualquier tipo 

de discriminación y violencia, y 

reconocer la riqueza de la 

diversidad. CCL5, CPSAA3, 

CC1, CC2, CC3, CCEC1 

6.1. Situar el nacimiento y 

desarrollo de distintas 

civilizaciones y ubicarlas en el 

espacio y en el tiempo, integrando 

los elementos históricos, 

culturales, institucionales y 

religiosos que las han 

conformado, explicando la 

realidad multicultural generada a 

lo largo del tiempo e identificando 

sus aportaciones más relevantes a 

la cultura universal. 

GEH.2.B.3.  

GEH.2.B.8.  

GEH.2.B.12.  

GEH.2.B.15.  

GEH.2.B.16. 

 6.2. Reconocer las desigualdades 

sociales existentes en épocas 

pasadas y los mecanismos de 

dominación y control que se han 

aplicado, identificando aquellos 

grupos que se han visto sometidos 

y silenciados, destacando la 

presencia de mujeres y de 

personajes pertenecientes a otros 

colectivos discriminados. 

GEH.2.B.6.  

GEH.2.B.14. 

 6.3. Valorar la diversidad social y 

cultural, argumentando e 

interviniendo en favor de la 

inclusión, así como rechazando y 

actuando en contra de cualquier 

actitud o comportamiento 

GEH.2.C.1.  

GEH.2.C.2. 
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discriminatorio o basado en 

estereotipos 

 6.4. Argumentar e intervenir 

acerca de la igualdad real de 

hombres y mujeres actuando en 

contra de cualquier actitud y 

comportamiento discriminatorio 

por razón de género 

GEH.2.A.8.  

GEH.2.C.3. 

7. Identificar los fundamentos que 

sostienen las diversas identidades 

propias y las ajenas, a través del 

conocimiento y puesta en valor 

del patrimonio material e 

inmaterial que compartimos para 

conservarlo y respetar los 

sentimientos de pertenencia, así 

como para favorecer procesos que 

contribuyan a la cohesión y 

solidaridad territorial en orden a 

los valores del europeísmo y de la 

Declaración Universal de los 

Derechos Humanos. CP3, 

CPSAA1, CC1 CC2, CC3, 

CCEC1. 

7.1Relacionar las culturas y 

civilizaciones que se han 

desarrollado a lo largo de la 

historia antigua, medieval y 

moderna con las diversas 

identidades colectivas que se han 

ido construyendo hasta la 

actualidad, reflexionando sobre 

los múltiples significados que 

adoptan y sus aportaciones a la 

cultura humana universal. 

GEH.2.B.16. 

 7.2. Identificar el origen histórico 

de distintas identidades colectivas 

que se han desarrollado en 

España, interpretando el uso que 

se ha hecho de las mismas y 

mostrando una actitud de respeto 

y tolerancia hacia los diferentes 

sentidos de pertenencia, 

promoviendo la solidaridad y la 

cohesión social. 

GEH.2.B.13. 

 7.3. Señalar los fundamentos de la 

idea de Europa a través de las 

diferentes experiencias históricas 

del pasado e identificar el legado 

histórico, institucional, artístico y 

cultural como patrimonio común 

de la ciudadanía europea. 

GEH.2.B.16. 

GEH.2.C.12. 

 7.4. Valorar, proteger y conservar 

el patrimonio artístico, histórico y 

cultural como fundamento de la 

identidad colectiva local, 

autonómica, nacional, europea y 

universal, considerándolo un bien 

para el disfrute recreativo y 

cultural y un recurso para el 

desarrollo de los pueblos. 

GEH.2.B.10.  

GEH.2.B.15.  

GEH.2.C.7. 

8. Tomar conciencia del papel de 

los ciclos demográficos, el ciclo 

8.1. Conocer e interpretar los 

comportamientos demográficos de 

GEH.2.A.4. 



31 

 

vital, las formas de vida y las 

relaciones intergeneracionales y 

de dependencia en la sociedad 

actual y su evolución a lo largo 

del tiempo, analizándolas de 

forma crítica, para promover 

alternativas saludables, 

sostenibles, enriquecedoras y 

respetuosas con la dignidad 

humana y el compromiso con la 

sociedad y el entorno. STEM5, 

CD4, CPSAA2, CPSAA5, CC1, 

CC2, CC3. 

la población, los cambios que ha 

experimentado y sus ciclos, 

identificando y analizando los 

principales problemas y retos a los 

que nos enfrentamos en el mundo, 

en España y en Andalucía. 

 8.2. Tomar conciencia del ciclo 

vital y analizar cómo han 

cambiado sus características, 

necesidades y obligaciones en 

distintos momentos históricos, así 

como las raíces de la distribución 

por motivos de género del trabajo 

doméstico, asumiendo las 

responsabilidades y compromisos 

propios de la edad en el ámbito 

familiar, en el entorno escolar y 

en la comunidad, y valorando la 

riqueza que aportan las relaciones 

intergeneracionales. 

GEH.2.A.8.  

GEH.2.C.10. 

 8.3. Relacionar los cambios en los 

hábitos de vida actuales respecto a 

los tradicionales y contrastarlos 

con los que son saludables y 

sostenibles en el entorno, a través 

de comportamientos respetuosos 

con la salud propia, con la de los 

demás y con otros seres vivos, 

tomando conciencia de la 

importancia de promover el 

propio desarrollo personal. 

GEH.2.C.10.  

GEH.2.C.13. 

9. Conocer y valorar la 

importancia de la seguridad 

integral ciudadana en la cultura 

de la convivencia internacional, 

de nuestro país y de Andalucía, 

destacando la contribución del 

Estado, sus instituciones y otras 

entidades sociales a la paz, a la 

cooperación internacional y al 

desarrollo sostenible, para 

promover la consecución de un 

mundo más seguro, solidario, 

sostenible y justo. CCL2, CC1, 

CC2, CC3, CC4, CE1, CCEC1. 

9.1. Identificar e interpretar la 

conexión de España y Andalucía 

con los grandes procesos 

históricos (de las épocas antigua, 

medieval y moderna), valorando 

lo que han supuesto para su 

evolución y señalando las 

aportaciones de sus habitantes a lo 

largo de la historia. 

GEH.2.B.13 
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 9.2. Interpretar desde la 

perspectiva del desarrollo 

sostenible y la ciudadanía global 

los principales desafíos del mundo 

actual, y ser conscientes de la 

importancia de implicarse en la 

búsqueda de soluciones y en el 

modo de concretarlos desde su 

capacidad de acción tanto local 

como global, valorando la 

contribución del Estado, sus 

instituciones y las asociaciones 

civiles en programas y misiones 

dirigidos por organismos 

nacionales e internacionales para 

el logro de la paz, la seguridad 

integral, la convivencia social y la 

cooperación entre los pueblos. 

GEH.2.A.9.  

GEH.2.C.4.  

GEH.2.C.12 

 

 

6.3 SABERES BÁSICOS Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN DE GEOGRAFÍA E 

HISTORIA EN  3º ESO 

 

 

TERCER CURSO 

SABERES BÁSICOS 

A. Retos del mundo actual.  

GEH.3.A.1. Objetivos de Desarrollo Sostenible. Emergencia climática y sostenibilidad. Relación 

entre factores naturales y antrópicos en la Tierra. Globalización, movimientos migratorios e 

interculturalidad. Los avances tecnológicos y la conciencia ecosocial. Conflictos ideológicos y 

etnoculturales. Andalucía en el espacio global.  

GEH.3.A.2. Sociedad de la información. Búsqueda, tratamiento de la información, uso de datos en 

entornos digitales y evaluación y contraste de la fiabilidad de las fuentes. El problema de la 

desinformación. Uso específico del léxico relativo a los ámbitos histórico, artístico y geográfico.  

GEH.3.A.3. Cultura mediática. Técnicas y métodos de las Ciencias Sociales: análisis de textos, 

interpretación y elaboración de mapas, esquemas y síntesis, representación de gráficos e 

interpretación de imágenes a través de medios digitales accesibles. Tecnologías de la información 

geográfica.  

GEH.3.A.4. Lo global y lo local. La investigación en Ciencias Sociales, el estudio multicausal y el 

análisis comparado del espacio natural, rural y urbano, su evolución y los retos de futuro. Análisis e 

interpretación de conceptos espaciales: localización, escala, conexión y proximidad espacial.  

GEH.3.A.5. Estructuras económicas en el mundo actual, cambios en los sectores productivos y 

funcionamiento de los mercados. Dilemas e incertidumbres ante el crecimiento, la empleabilidad y 

la sustentabilidad. Sectores productivos en Andalucía.  

GEH.3.A.6. Geopolítica y principales conflictos en el presente. Genocidios y crímenes contra la 

humanidad. Guerras, terrorismo y otras formas de violencia política. Alianzas e instituciones 

internacionales, mediación y misiones de paz. Injerencia humanitaria y Justicia  

Universal. El papel de las ONG.  

GEH.3.A.7. Desigualdad e injusticia en el contexto local y global. Solidaridad, cohesión social y 

cooperación para el desarrollo.  

GEH.3.A.8. Igualdad de género y formas de violencia contra las mujeres. Actitudes y 

comportamientos sexistas.  
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GEH.3.A.9. Diversidad social, etnocultural y de género. Migraciones, multiculturalidad y 

mestizaje en sociedades abiertas. Historia y reconocimiento del pueblo gitano y otras minorías 

étnicas de nuestro país. Nuevas formas de identificación cultural. Andalucía diversa y multicultural. 

B. Sociedades y territorios.  

GEH.3.B.1. Métodos de investigación en el ámbito de la Geografía y de la Historia. 

Metodologías del pensamiento histórico y del pensamiento geográfico.  

GEH.4.B.2. Tiempo histórico: construcción e interpretación de líneas del tiempo a través de la  

linealidad, cronología, simultaneidad y duración.  

GEH.4.B.3. Conciencia histórica. Elaboración de juicios propios y argumentados ante problemas 

de actualidad contextualizados históricamente. Defensa y exposición crítica de los mismos a través 

de presentaciones y debates.  

GEH.3.B.4. Interpretación del sistema capitalista desde sus orígenes hasta la actualidad. 

Colonialismo, imperialismo y nuevas subordinaciones económicas y culturales.  

GEH.3.B.5. La transformación humana del territorio y la distribución desigual de los recursos 

y del trabajo. Evolución de los sistemas económicos, de los ciclos demográficos, de los modos de 

vida y de los modelos de organización social. La lucha por los derechos laborales y sociales: el 

estado del bienestar. Los servicios públicos en Andalucía.  

GEH.3.B.6. Interpretación del territorio y del paisaje. Del éxodo rural a la concentración urbana. 

El reto demográfico en España y Andalucía. Evolución, distribución, dinámica y estructura de la 

población española y andaluza El problema de la despoblación rural. Ordenación del territorio y 

transformación del espacio. La ciudad como espacio de convivencia. Importancia y cuidado del 

espacio público. La huella humana y la protección del medio natural. Proceso de urbanización y 

sistema de ciudades en Andalucía.  

Nuevos comportamientos en la sociedad de la información. Lucha contra el ciberacoso. 

GEH.3.B.7. El proceso de construcción europea. Integración económica, monetaria y ciudadana. 

Las instituciones europeas. El futuro de Europa. Andalucía en Europa.  

GEH.3.B.8. La transición española desde 1975 a 1978. La ley como contrato social. De la 

Constitución de 1812 a la Constitución de 1978. Los valores y principios constitucionales. 

Ordenamiento normativo autonómico, constitucional y supranacional como garante del desarrollo de 

derechos y libertades para el ejercicio de la ciudadanía. Blas Infante y el andalucismo. El estatuto de 

Andalucía.. Las instituciones andaluzas. Ordenación territorial de Andalucía.  

C. Compromiso cívico local y global.  

GEH.3.C.1. Dignidad humana y derechos universales. Declaración Universal de los Derechos 

Humanos.  

GEH.3.C.2. Diversidad social y multiculturalidad. Integración y cohesión social.  

GEH.3.C.3. Responsabilidad ecosocial. Compromiso y acción ante los Objetivos del Desarrollo 

Sostenible. La juventud andaluza como agente de cambio para el desarrollo sostenible.  

GEH.3.C.4. Implicación en la defensa y protección del medioambiente. Acción y posición ante 

la emergencia climática. La protección medioambiental en Andalucía.  

GEH.3.C.5. Ciudadanía ética digital.  

GEH.3.C.6. Compromiso cívico y participación ciudadana. Mediación y gestión pacífica de 

conflictos y apoyo a las víctimas de cualquier forma de violencia y terrorismo.  

GEH.3.C.7. Servicio a la comunidad. La corresponsabilidad en los cuidados. Las relaciones 

intergeneracionales. La responsabilidad colectiva e individual. El asociacionismo y  

el voluntariado. Entornos y redes sociales.  

GEH.3.C.8. El patrimonio como bien común y como recurso cultural y económico. Necesidad 

de su conocimiento, valoración, conservación, puesta en valor, difusión y gestión de la riqueza 

patrimonial andaluza.  

GEH.3.C.9. Cohesión social e integración. Medidas y acciones en favor de la igualdad y de la 

plena inclusión.  

GEH.3.C.10. La igualdad real de mujeres y hombres. La discriminación por motivo de 

diversidad sexual y de género. La conquista de derechos en las sociedades  
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democráticas contemporáneas. El camino hacia la igualdad en Andalucía.  

GEH.3.C.11. Las emociones y el contexto cultural. La perspectiva histórica del componente 

emocional.  

GEH.3.C.12. Empleo y trabajo en la sociedad de la información, aprendizaje permanente y a 

lo largo de toda la vida.  

GEH.3.C.13. Los valores del europeísmo. Fórmulas de participación en programas educativos 

europeos.  

GEH.3.C.14. Instituciones del Estado que garantizan la seguridad integral y la convivencia 

social. Los compromisos internacionales de nuestro país en favor de la paz, la seguridad y la 

cooperación internacional. 

 

 

 

CRITERIOS 

Competencias específicas Criterios de evaluación Saberes básicos 

1. Buscar, seleccionar, tratar y 

organizar información sobre 

temas relevantes del presente y 

del pasado, usando críticamente 

fuentes históricas y geográficas, 

para adquirir conocimientos, 

elaborar y expresar contenidos en 

varios formatos. CCL2, CCL3, 

STEM4, CD1, CD2, CC1 

1.1.Elaborar contenidos propios en 

distintos formatos, mediante 

aplicaciones y estrategias de 

recogida y representación de datos 

sencillas, aprendiendo a usar y 

contrastar críticamente fuentes 

fiables, tanto analógicas como 

digitales, del presente y de la 

historia contemporánea, 

identificando la desinformación y la 

manipulación. 

GEH.3.A.2.  

GEH.3.A.3. 

 1.2. Establecer conexiones y 

relaciones básicas entre los 

conocimientos e informaciones 

adquiridos, elaborando síntesis 

explicativas sencillas, mediante 

informes, estudios o dosieres 

informativos, que reflejen un 

dominio de los contenidos tratados. 

GEH.3.A.3. 

 1.3. Transferir de manera sencilla la 

información y el conocimiento por 

medio de narraciones, pósteres, 

presentaciones, exposiciones orales, 

medios audiovisuales y otros 

productos. 

GEH.3.A.3. 

2. Indagar, argumentar y elaborar 

productos propios sobre 

problemas geográficos, históricos 

y sociales que resulten relevantes 

en la actualidad, desde lo local a 

lo global, para desarrollar un 

pensamiento crítico, respetuoso 

con las diferencias, que 

contribuya a la construcción de la 

propia identidad y a enriquecer el 

acervo común. CCL1, CCL2, 

CD2, CC1, CC3, CE3, CCEC3. 

2.1. Generar productos originales y 

creativos sencillos mediante la 

organización de conocimientos 

previos utilizando herramientas de 

investigación sencillas que 

permitan explicar problemas 

presentes y pasados de la 

humanidad a distintas escalas 

temporales y espaciales, partiendo 

del entorno más cercano, utilizando 

conceptos, situaciones y datos 

relevantes. 

GEH.3.A.3.  

GEH.3.A.4. 

GEH.3.B.1. 
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 2.2. Construir la propia identidad y 

enriquecer el acervo común en el 

contexto del mundo actual, de sus 

retos y conflictos, desde una 

perspectiva sistémica y global, 

iniciándose en la producción y 

expresión discursiva y abierta al 

diálogo de juicios y planteamientos 

personales, críticos y 

argumentados. 

GEH.3.B.3. 

3. Conocer los principales 

desafíos a los que se han 

enfrentado distintas sociedades a 

lo largo del tiempo, identificando 

las causas y consecuencias de los 

cambios producidos y los 

problemas a los que se enfrentan 

en la actualidad, mediante el 

desarrollo de proyectos de 

investigación y el uso de fuentes 

fiables, para realizar propuestas 

que contribuyan al desarrollo 

sostenible. STEM3, STEM4, 

STEM5, CPSAA3, CC3, CC4, 

CE1, CCEC1. 

3.1. Conocer los Objetivos de 

Desarrollo Sostenible, planteando 

propuestas que contribuyan a su 

logro, aplicando métodos y 

proyectos de investigación, 

incidiendo en el uso de mapas y 

otras representaciones gráficas, así 

como de medios accesibles de 

interpretación de imágenes. 

GEH.3.A.1 

GEH.3.A.3. 

 3.2. Identificar, desde un enfoque 

ecosocial, problemas y desafíos 

pasados, actuales o futuros de las 

sociedades contemporáneas 

señalando sus relaciones de 

interdependencia y 

ecodependencia. 

GEH.3.A.5.  

GEH.3.C.3. 

 3.3. Utilizar secuencias 

cronológicas complejas en las que 

identificar, comparar y relacionar 

hechos y procesos en diferentes 

períodos y lugares históricos 

(simultaneidad, duración, 

causalidad), utilizando términos y 

conceptos del ámbito de la Historia 

y de la Geografía. 

GEH.3.B.2. 

 3.4. Analizar procesos de cambio 

histórico y comparar casos del 

ámbito de la Historia y la Geografía 

a través del uso de fuentes de 

información diversas, teniendo en 

cuenta las transformaciones de 

corta y larga duración (coyuntura y 

estructura), las continuidades y 

permanencias en diferentes 

períodos y lugares. 

GEH.3.A.2.  

GEH.3.B.1. 

4. Identificar y analizar los 4.1. Identificar los elementos del GEH.3.A.4.  
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elementos del paisaje y su 

articulación en sistemas 

complejos naturales, rurales y 

urbanos, así como su evolución 

en el tiempo, interpretando las 

causas de las transformaciones y 

valorando el grado de equilibrio 

existente en los distintos 

ecosistemas, para promover su 

conservación, mejora y uso 

sostenible. CPSAA2, CC1, CC2, 

CC3, CC4, CE1. 

entorno y conocer su 

funcionamiento como un sistema 

complejo por medio del análisis 

multicausal de sus relaciones 

naturales y humanas, presentes y 

pasadas, investigando sobre el 

grado de conservación y de 

equilibrio dinámico. 

GEH.3.C.1. 

 4.2. Identificar comportamientos y 

acciones que contribuyan a la 

conservación y mejora del entorno 

natural, rural y urbano, a través del 

respeto a todos los seres vivos, 

mostrando comportamientos 

orientados al logro de un desarrollo 

sostenible de dichos entornos, y 

comprendiendo el acceso universal, 

justo y equitativo a los recursos que 

nos ofrece el planeta. 

GEH.3.A.2  

GEH.3.B.4.  

GEH.3.B.5.  

GEH.3.C.3.  

GEH.3.C.4. 

5. Analizar de forma crítica 

planteamientos históricos y 

geográficos, explicando la 

construcción de los sistemas 

democráticos y los principios 

constitucionales que rigen la vida 

en comunidad, así como 

asumiendo los deberes y derechos 

propios de nuestro marco de 

convivencia, para promover la 

participación ciudadana y la 

cohesión social. CCL5, CC1, 

CC2, CCEC1. 

5.1. Conocer, valorar y ejercitar 

responsabilidades, derechos y 

deberes y dar ejemplos en favor de 

su desarrollo y afirmación a través 

del conocimiento de nuestro 

ordenamiento jurídico y 

constitucional, la comprensión y 

puesta en valor de nuestra memoria 

democrática y de la contribución de 

los hombres y mujeres a la misma, 

y la defensa de nuestros valores 

constitucionales. 

GEH.3.B.8.  

GEH.3.C.6. 

GEH.3.C.9. 

 5.2. Reconocer movimientos y 

causas que generen una conciencia 

solidaria, promuevan la cohesión 

social, y trabajen para la 

eliminación de la desigualdad, 

especialmente la motivada por 

cuestión de género, y el pleno 

desarrollo de la ciudadanía, 

mediante el trabajo en equipo, la 

mediación y resolución pacífica de 

conflictos. 

GEH.3.A.7.  

GEH.3.B.6.  

GEH.3.C.6.  

GEH.3.C.9.  

GEH.3.C.10. 

6. Comprender los procesos 

geográficos, históricos y 

culturales que han conformado la 

realidad multicultural en la que 

vivimos, conociendo y 

6.1. Investigar acerca de actitudes 

discriminatorias y reconocer la 

riqueza de la diversidad, a partir del 

análisis de la relación entre los 

aspectos geográficos, históricos, 

GEH.3.A.2.  

GEH.3.A.7.  

GEH.3.A.8.  

GEH.3.A.9.  

GEH.3.B.4.  
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difundiendo la historia y cultura 

de las minorías étnicas presentes 

en nuestro país, y valorando la 

aportación de los movimientos en 

defensa de la igualdad y la 

inclusión, para reducir 

estereotipos, evitar cualquier tipo 

de discriminación y violencia, y 

reconocer la riqueza de la 

diversidad. CCL5, CPSAA3, 

CC1, CC2, CC3, CCEC1 

ecosociales y culturales que han 

conformado la sociedad globalizada 

y multicultural actual, y el 

conocimiento de la aportación de 

los movimientos en defensa de los 

derechos de las minorías y en favor 

de la inclusión y la igualdad real, 

especialmente de las mujeres y de 

otros colectivos discriminados. 

GEH.3.B.5. 

 6.2. Contribuir al bienestar 

individual y colectivo a través del 

diseño y exposición de iniciativas 

orientadas a promover un 

compromiso activo con los valores 

comunes, la mejora del entorno y el 

servicio a la comunidad. 

GEH.3.C.5.  

GEH.3.C.7. 

7. Identificar los fundamentos que 

sostienen las diversas identidades 

propias y las ajenas, a través del 

conocimiento y puesta en valor 

del patrimonio material e 

inmaterial que compartimos para 

conservarlo y respetar los 

sentimientos de pertenencia, así 

como para favorecer procesos que 

contribuyan a la cohesión y 

solidaridad territorial en orden a 

los valores del europeísmo y de la 

Declaración Universal de los 

Derechos Humanos. CP3, 

CPSAA1, CC1 CC2, CC3, 

CCEC1. 

7.1Reconocer los rasgos que van 

conformando la identidad propia y 

de los demás, la riqueza de las 

identidades múltiples en relación 

con distintas escalas espaciales, a 

través de la iniciación en la 

investigación y el análisis guiado 

de sus fundamentos geográficos, 

históricos, artísticos, ideológicos y 

lingüísticos, y el reconocimiento de 

sus expresiones culturales. 

GEH.3.A.9.  

GEH.3.B.1. 

 7.2. Conocer y contribuir a 

conservar el patrimonio material e 

inmaterial común, respetar los 

sentimientos de pertenencia 

adoptando compromisos en su 

entorno más cercano con principios 

y acciones orientadas a la cohesión 

y solidaridad territorial de la 

comunidad política, los valores del 

europeísmo y de la Declaración 

Universal de los Derechos 

Humanos 

GEH.3.C.1.  

GEH.3.C.2. 

GEH.3.C.8.  

GEH.3.C.13. 

8. Tomar conciencia del papel de 

los ciclos demográficos, el ciclo 

vital, las formas de vida y las 

relaciones intergeneracionales y 

de dependencia en la sociedad 

actual y su evolución a lo largo 

8.1. Adoptar un papel activo y 

comprometido con el entorno, de 

acuerdo a aptitudes, aspiraciones, 

intereses y valores propios, a partir 

de la iniciación guiada en el análisis 

crítico de la realidad económica, de 

GEH.3.A.7.  

GEH.3.B.5.  

GEH.3.C.5.  

GEH.3.C.10. 

GEH.3.C.12. 
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del tiempo, analizándolas de 

forma crítica, para promover 

alternativas saludables, 

sostenibles, enriquecedoras y 

respetuosas con la dignidad 

humana y el compromiso con la 

sociedad y el entorno. STEM5, 

CD4, CPSAA2, CPSAA5, CC1, 

CC2, CC3. 

la distribución y gestión del trabajo, 

y la adopción de hábitos 

responsables, saludables, 

sostenibles y respetuosos con la 

dignidad humana y la de otros seres 

vivos, así como de la reflexión ética 

ante los usos de la tecnología y la 

gestión del tiempo libre. 

 8.2. Identificar las iniciativas de la 

sociedad civil, reflejadas en 

asociaciones y entidades sociales, 

adoptando actitudes de 

participación y transformación en el 

ámbito local y comunitario, 

especialmente en el ámbito de las 

relaciones intergeneracionales. 

GEH.3.C.6.  

GEH.3.C.7.  

GEH.3.C.11.  

GEH.3.C.12 

9. Conocer y valorar la 

importancia de la seguridad 

integral ciudadana en la cultura 

de la convivencia internacional, 

de nuestro país y de Andalucía, 

destacando la contribución del 

Estado, sus instituciones y otras 

entidades sociales a la paz, a la 

cooperación internacional y al 

desarrollo sostenible, para 

promover la consecución de un 

mundo más seguro, solidario, 

sostenible y justo. CCL2, CC1, 

CC2, CC3, CC4, CE1, CCEC1. 

9.1Interpretar y explicar de forma 

argumentada la conexión de España 

con los grandes procesos históricos 

de la época contemporánea, 

valorando lo que han supuesto para 

su evolución y señalando las 

aportaciones de sus habitantes a lo 

largo de la historia, así como las 

aportaciones del Estado y sus 

instituciones a la cultura europea y 

mundial. 

GEH.3.B.6.  

GEH.3.B.7.  

GEH.3.B.8. 

GEH.3.C.14. 

 9.2. Contribuir desde su entorno 

más cercano a la consecución de un 

mundo más seguro, justo, solidario 

y sostenible, a través del análisis 

guiado y el reconocimiento de los 

compromisos internacionales de 

nuestro país y de Andalucía, en 

favor de la paz, la seguridad, la 

cooperación, la sostenibilidad, los 

valores democráticos y los 

Objetivos de Desarrollo Sostenible. 

GEH.3.A.6.  

GEH.3.C.8.  

GEH.3.C.9.  

GEH.3.C.14. 

 

6.4 SABERES BÁSICOS Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN DE GEOGRAFÍA E 

HISTORIA EN  4º ESO 

 

CUARTO CURSO 

SABERES BÁSICOS 

A. Retos del mundo actual.  

GEH.4.A.1. Sociedad de la información. Búsqueda, tratamiento de la información, uso de datos en 

entornos digitales y evaluación y contraste de la fiabilidad de las fuentes. El problema de la 

desinformación. Uso específico del léxico relativo a los ámbitos histórico, artístico y geográfico.  



39 

 

GEH.4.A.2. Cultura mediática. Técnicas y métodos de las Ciencias Sociales: análisis de textos, 

interpretación y elaboración de mapas, esquemas y síntesis, representación de gráficos e 

interpretación de imágenes a través de medios digitales accesibles. Tecnologías de la información 

geográfica.  

B. Sociedades y territorios.  

GEH.4.B.1. Métodos de investigación en el ámbito de la Geografía y de la Historia. Metodologías 

del pensamiento histórico y del pensamiento geográfico.  

GEH.4.B.2. Las fuentes históricas como base para la construcción del conocimiento sobre el pasado  

contemporáneo. Contraste entre interpretaciones de historiadores.  

GEH.4.B.3. Tiempo histórico: construcción e interpretación de líneas del tiempo a través de la 

linealidad, cronología, simultaneidad y duración.  

GEH.4.B.4. Conciencia histórica. Elaboración de juicios propios y argumentados ante problemas de 

actualidad contextualizados históricamente. Defensa y exposición crítica de los mismos a través de 

presentaciones y debates.  

GEH.4.B.5. La transformación política de los seres humanos de la servidumbre a la ciudadanía. 

Transiciones, revoluciones y resistencias: permanencias y cambios en la época contemporánea. La 

conquista de los derechos individuales y colectivos en la época contemporánea. Origen, evolución y 

adaptación de los sistemas liberales en España y en el mundo a través de las fuentes. La 

construcción del Estado liberal en Andalucía.  

GEH.4.B.6. Relaciones multicausales en la construcción de la democracia y los orígenes del 

totalitarismo: los movimientos por la libertad, la igualdad y los derechos humanos. La acción de los 

movimientos sociales en el mundo contemporáneo. Procesos de evolución e involución: la 

perspectiva emancipadora de la interpretación del pasado.  

GEH.4.B.7. Interpretación del sistema capitalista desde sus orígenes hasta la actualidad. 

Colonialismo, imperialismo y nuevas subordinaciones económicas y culturales.  

GEH.4.B.8. La transformación humana del territorio y la distribución desigual de los recursos y del 

trabajo. Evolución de los sistemas económicos, de los ciclos demográficos, de los modos de vida y 

de los modelos de organización social. La lucha por los derechos laborales y sociales: el estado del 

bienestar.  

GEH.4.B.9. Del Antiguo Régimen a la Primera Guerra Mundial. De la Primera Guerra Mundial al  

desmoronamiento de la URSS e Historia de España: del reinado de Alfonso XIII a nuestros días. Las 

relaciones internacionales y estudio crítico y comparativo de conflictos y violencias de la primera 

mitad del siglo XX. El Holocausto judío.  

GEH.4.B.10. Los fundamentos geoestratégicos desde la segunda mitad del siglo XX hasta la 

actualidad, la política de bloques, los conflictos de la descolonización y el nuevo orden mundial. El 

papel de los organismos internacionales.  

GEH.4.B.11. España y Andalucía ante la modernidad. Estrategias para la identificación de los 

fundamentos del proceso de transformación de la España contemporánea y contextualización y 

explicación de los aspectos políticos, económicos, sociales y culturales en la formación de una 

identidad multicultural compartida. Los poderes del Estado: legislativo, ejecutivo y judicial.  

GEH.4.B.12. Las formaciones identitarias: ideologías, nacionalismos y movimientos 

supranacionales. Ciudadanía europea y cosmopolita. Blas Infante y el andalucismo. De la asamblea 

de Ronda al estatuto de autonomía.  

GEH.4.B.13. Interpretación del territorio y del paisaje. Del éxodo rural a la concentración urbana. 

El reto demográfico en España y Andalucía. El problema de la despoblación rural. Ordenación del 

territorio y transformación del espacio. La ciudad como espacio de convivencia. Importancia y 

cuidado del espacio público. La huella humana y la protección del medio natural.  

GEH.4.B.14. La acción de los movimientos feministas y sufragistas en la lucha por la igualdad de 

género. Mujeres relevantes de la historia contemporánea universal, española y andaluza. La lucha 

por el sufragio femenino y la democracia en España y Andalucía.  

GEH.4.B.15. Las transformaciones científicas y tecnológicas. Dimensión ética de la ciencia y la 

tecnología. Cambios culturales y movimientos sociales. Los medios de comunicación y las redes 
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sociales.  

GEH.4.B.16. El nacimiento de las nuevas expresiones artísticas y culturales contemporáneas y su 

relación con las artes clásicas. El papel de las mujeres en la creación artística contemporánea. La 

diversidad cultural en el mundo actual. Respeto y conservación del patrimonio material e inmaterial. 

Conocimiento, protección y conservación del patrimonio andaluz. Andalucía en el arte 

contemporáneo. Los museos andaluces.  

GEH.4.B.17. El proceso de construcción europea. Integración económica, monetaria y ciudadana. 

Las instituciones europeas. El futuro de Europa.  

GEH.4.B.18. La transición española desde 1975 a 1978. La ley como contrato social. De la 

Constitución de 1812 a la Constitución de 1978. Los valores y principios constitucionales. 

Ordenamiento normativo autonómico, constitucional y supranacional como garante del desarrollo de 

derechos y libertades para el ejercicio de la ciudadanía. La transición en Andalucía y la conquista de  

la autonomía. Evolución de la Comunidad Autónoma de Andalucía.  

GEH.4.B.19. La memoria democrática. Experiencias históricas dolorosas del pasado reciente y 

reconocimiento y reparación de las víctimas de la violencia. El terrorismo de ETA. El principio de 

Justicia Universal.  

C. Compromiso cívico local y global.  

GEH.4.C.1. Dignidad humana y derechos universales. Declaración Universal de los Derechos 

Humanos.  

GEH.4.C.2. Diversidad social y multiculturalidad. Integración y cohesión social.  

GEH.4.C.3. Responsabilidad ecosocial. Compromiso y acción ante los Objetivos del Desarrollo 

Sostenible. La juventud andaluza como agente de cambio para el desarrollo sostenible.  

GEH.4.C.4. Implicación en la defensa y protección del medioambiente. Acción y posición ante la 

emergencia climática.  

GEH.4.C.5. Ciudadanía ética digital. Nuevos comportamientos en la sociedad de la información. 

Lucha contra el ciberacoso.  

GEH.4.C.6. Compromiso cívico y participación ciudadana. Mediación y gestión pacífica de 

conflictos y apoyo a las víctimas de cualquier forma de violencia y terrorismo.  

GEH.4.C.7. Servicio a la comunidad. La corresponsabilidad en los cuidados. Las relaciones  

intergeneracionales. La responsabilidad colectiva e individual. El asociacionismo y el voluntariado. 

Entornos y redes sociales.  

GEH.4.C.8. El patrimonio como bien común y como recurso cultural y económico. Necesidad de su  

conocimiento, valoración, conservación, puesta en valor, difusión y gestión de la riqueza 

patrimonial. Manifestaciones artísticas a lo largo del siglo XX,  

GEH.4.C.9. Cohesión social e integración. Medidas y acciones en favor de la igualdad y de la plena 

inclusión.  

GEH.4.C.10. La igualdad real de mujeres y hombres. La discriminación por motivo de diversidad 

sexual y de género. La conquista de derechos en las sociedades democráticas contemporáneas.  

GEH.4.C.11. Las emociones y el contexto cultural. La perspectiva histórica del componente 

emocional.  

GEH.4.C.12. Empleo y trabajo en la sociedad de la información, aprendizaje permanente y a lo 

largo de toda la vida. 

 

 

CRITERIOS 

Competencias específicas Criterios de evaluación Saberes básicos 

1. Buscar, seleccionar, tratar y 

organizar información sobre 

temas relevantes del presente y 

del pasado, usando críticamente 

fuentes históricas y geográficas, 

para adquirir conocimientos, 

1.1.Elaborar contenidos propios 

en distintos formatos, mediante 

aplicaciones y estrategias de 

recogida y representación de datos 

más complejas, usando y 

contrastando críticamente fuentes 

GEH.4.B.1.  

GEH.4.B.2. 
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elaborar y expresar contenidos en 

varios formatos. CCL2, CCL3, 

STEM4, CD1, CD2, CC1 

fiables, tanto analógicas como 

digitales, del presente y de la 

historia contemporánea, 

identificando la desinformación y 

la manipulación. 

 1.2. Establecer conexiones y 

relaciones entre los conocimientos 

e informaciones adquiridos, 

elaborando síntesis interpretativas 

y explicativas, mediante informes, 

estudios o dosieres informativos, 

que reflejen un dominio y 

consolidación de los contenidos 

tratados. 

GEH.4.B.1.  

GEH.4.B.2.  

GEH.4.B.3. 

 1.3. Transferir adecuadamente la 

información y el conocimiento 

por medio de narraciones, 

pósteres, presentaciones, 

exposiciones orales, medios 

audiovisuales y otros productos. 

GEH.4.B.4.  

GEH.4.B.15. 

2. Indagar, argumentar y elaborar 

productos propios sobre 

problemas geográficos, históricos 

y sociales que resulten relevantes 

en la actualidad, desde lo local a 

lo global, para desarrollar un 

pensamiento crítico, respetuoso 

con las diferencias, que 

contribuya a la construcción de la 

propia identidad y a enriquecer el 

acervo común. CCL1, CCL2, 

CD2, CC1, CC3, CE3, CCEC3. 

2.1. Generar productos originales 

y creativos mediante la 

reelaboración de conocimientos 

previos a través de herramientas 

de investigación que permitan 

explicar problemas presentes y 

pasados de la humanidad a 

distintas escalas temporales y 

espaciales, de lo local a lo global, 

utilizando conceptos, situaciones 

y datos relevantes. 

GEH.4.B.3. 

 2.2. Producir y expresar juicios y 

argumentos personales y críticos 

de forma abierta y respetuosa, 

haciendo patente la propia 

identidad y enriqueciendo el 

acervo común en el contexto del 

mundo actual, sus retos y sus 

conflictos, desde una perspectiva 

sistémica y global. 

GEH.4.B.2.  

GEH.4.B.4. 

3. Conocer los principales 

desafíos a los que se han 

enfrentado distintas sociedades a 

lo largo del tiempo, identificando 

las causas y consecuencias de los 

cambios producidos y los 

problemas a los que se enfrentan 

en la actualidad, mediante el 

desarrollo de proyectos de 

investigación y el uso de fuentes 

fiables, para realizar propuestas 

3.1.Conocer los Objetivos de 

Desarrollo Sostenible, realizando 

propuestas que contribuyan a su 

logro, aplicando métodos y 

proyectos de investigación, 

incidiendo en el uso de mapas y 

otras representaciones gráficas, 

así como de medios accesibles de 

interpretación de imágenes. 

GEH.4.A.1. 

GEH.4.A.2.  

GEH.4.B.7.  

GEH.4.C.3. 
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que contribuyan al desarrollo 

sostenible. STEM3, STEM4, 

STEM5, CPSAA3, CC3, CC4, 

CE1, CCEC1. 

 3.2. Entender y afrontar, desde un 

enfoque ecosocial, problemas y 

desafíos pasados, actuales o 

futuros de las sociedades 

contemporáneas teniendo en 

cuenta sus relaciones de 

interdependencia y 

ecodependencia. 

GEH.4.B.8.  

GEH.4.C.3.  

GEH.4.C.4. 

 3.3. Utilizar secuencias 

cronológicas complejas en las que 

identificar, comparar y relacionar 

hechos y procesos en diferentes 

períodos y lugares históricos 

(simultaneidad, duración, 

causalidad), utilizando términos y 

conceptos del ámbito de la 

Historia y de la Geografía. 

GEH.4.B.3. 

 3.4. Analizar procesos de cambio 

histórico y comparar casos del 

ámbito de la Historia y la 

Geografía a través del uso de 

fuentes de información diversas, 

teniendo en cuenta las 

transformaciones de corta y larga 

duración (coyuntura y estructura), 

las continuidades y permanencias 

en diferentes períodos y lugares. 

GEH.4.B.2. 

4. Identificar y analizar los 

elementos del paisaje y su 

articulación en sistemas 

complejos naturales, rurales y 

urbanos, así como su evolución 

en el tiempo, interpretando las 

causas de las transformaciones y 

valorando el grado de equilibrio 

existente en los distintos 

ecosistemas, para promover su 

conservación, mejora y uso 

sostenible. CPSAA2, CC1, CC2, 

CC3, CC4, CE1. 

4.1. Identificar los elementos del 

entorno y comprender su 

funcionamiento como un sistema 

complejo por medio del análisis 

multicausal de sus relaciones 

naturales y humanas, presentes y 

pasadas, valorando el grado de 

conservación y de equilibrio 

dinámico. 

GEH.4.B.10. 

 4.2. Idear y adoptar, cuando sea 

posible, comportamientos y 

acciones que contribuyan a la 

conservación y mejora del entorno 

natural, rural y urbano, a través 

del respeto a todos los seres vivos, 

mostrando comportamientos 

orientados al logro de un 

GEH.4.B.13. 

GEH.4.C.4. 
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desarrollo sostenible de dichos 

entornos, y defendiendo el acceso 

universal, justo y equitativo a los 

recursos que nos ofrece el planeta 

5. Analizar de forma crítica 

planteamientos históricos y 

geográficos, explicando la 

construcción de los sistemas 

democráticos y los principios 

constitucionales que rigen la vida 

en comunidad, así como 

asumiendo los deberes y derechos 

propios de nuestro marco de 

convivencia, para promover la 

participación ciudadana y la 

cohesión social. CCL5, CC1, 

CC2, CCEC1. 

5.1. Conocer, valorar y ejercitar 

responsabilidades, derechos y 

deberes y actuar en favor de su 

desarrollo y afirmación, a través 

del conocimiento de nuestro 

ordenamiento jurídico y 

constitucional, de la comprensión 

y puesta en valor de nuestra 

memoria democrática y de los 

aspectos fundamentales que la 

conforman, de la contribución de 

los hombres y mujeres a la misma, 

y la defensa de nuestros valores 

constitucionales 

GEH.4.B.5.  

GEH.4.B.6. 

 5.2. Reconocer movimientos y 

causas que generen una 

conciencia solidaria, promuevan 

la cohesión social, y trabajen para 

la eliminación de la desigualdad, 

especialmente la motivada por 

cuestión de género, y para el 

pleno desarrollo de la ciudadanía, 

mediante la movilización de 

conocimientos y estrategias de 

participación, trabajo en equipo, 

mediación y resolución pacífica 

de conflictos. 

GEH.4.B.14  

GEH.4.C.6. 

6. Comprender los procesos 

geográficos, históricos y 

culturales que han conformado la 

realidad multicultural en la que 

vivimos, conociendo y 

difundiendo la historia y cultura 

de las minorías étnicas presentes 

en nuestro país, y valorando la 

aportación de los movimientos en 

defensa de la igualdad y la 

inclusión, para reducir 

estereotipos, evitar cualquier tipo 

de discriminación y violencia, y 

reconocer la riqueza de la 

diversidad. CCL5, CPSAA3, 

CC1, CC2, CC3, CCEC1 

6.1. Rechazar actitudes 

discriminatorias y reconocer la 

riqueza de la diversidad, a partir 

del análisis de la relación entre los 

aspectos geográficos, históricos, 

ecosociales y culturales que han 

conformado la sociedad 

globalizada y multicultural actual, 

y del conocimiento de la 

aportación de los movimientos en 

defensa de los derechos de las 

minorías y en favor de la 

inclusión y la igualdad real, 

especialmente de las mujeres y de 

otros colectivos discriminados. 

GEH.4.B.9. 

 6.2. Contribuir al bienestar 

individual y colectivo a través del 

diseño, exposición y puesta en 

práctica de iniciativas orientadas a 

promover un compromiso activo 

GEH.4.C.5.  

GEH.4.C.7. 
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con los valores comunes, la 

mejora del entorno y el servicio a 

la comunidad. 

7. Identificar los fundamentos que 

sostienen las diversas identidades 

propias y las ajenas, a través del 

conocimiento y puesta en valor 

del patrimonio material e 

inmaterial que compartimos para 

conservarlo y respetar los 

sentimientos de pertenencia, así 

como para favorecer procesos que 

contribuyan a la cohesión y 

solidaridad territorial en orden a 

los valores del europeísmo y de la 

Declaración Universal de los 

Derechos Humanos. CP3, 

CPSAA1, CC1 CC2, CC3, 

CCEC1. 

7.1Reconocer los rasgos que van 

conformando la identidad propia y 

de los demás, la riqueza de las 

identidades múltiples en relación 

con distintas escalas espaciales, a 

través de la investigación y el 

análisis de sus fundamentos 

geográficos, históricos, artísticos, 

ideológicos y lingüísticos, y el 

reconocimiento de sus 

expresiones culturales. 

GEH.4.B.11.  

GEH.4.B.12.  

GEH.4.C.2. 

 7.2. Conocer y contribuir a 

conservar el patrimonio material e 

inmaterial común, respetando los 

sentimientos de pertenencia y 

adoptando compromisos con 

principios y acciones orientadas a 

la cohesión y la solidaridad 

territorial de la comunidad 

política, los valores del 

europeísmo y de la Declaración 

Universal de los Derechos 

Humanos. 

GEH.4.B.13.  

GEH.4.B.16. 

GEH.4.C.8.  

GEH.4.C.2 

8. Tomar conciencia del papel de 

los ciclos demográficos, el ciclo 

vital, las formas de vida y las 

relaciones intergeneracionales y 

de dependencia en la sociedad 

actual y su evolución a lo largo 

del tiempo, analizándolas de 

forma crítica, para promover 

alternativas saludables, 

sostenibles, enriquecedoras y 

respetuosas con la dignidad 

humana y el compromiso con la 

sociedad y el entorno. STEM5, 

CD4, CPSAA2, CPSAA5, CC1, 

CC2, CC3. 

8.1. Adoptar un papel activo y 

comprometido con el entorno, de 

acuerdo con aptitudes, 

aspiraciones, intereses y valores 

propios, a partir del análisis 

crítico de la realidad económica, 

de la distribución y gestión del 

trabajo, y la adopción de hábitos 

responsables, saludables, 

sostenibles y respetuosos con la 

dignidad humana y la de otros 

seres vivos, así como de la 

reflexión ética ante los usos de la 

tecnología y la gestión del tiempo 

libre. 

GEH.4.B.7.  

GEH.4.C.5.  

GEH.4.C.10. 

 8.2. Reconocer las iniciativas de 

la sociedad civil, reflejadas en 

asociaciones y entidades sociales, 

adoptando actitudes de 

participación y transformación en 

el ámbito local y comunitario, 

GEH.4.C.6.  

GEH.4.C.11.  

GEH.4.C.12 
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especialmente en el ámbito de las 

relaciones intergeneracionales. 

9. Conocer y valorar la 

importancia de la seguridad 

integral ciudadana en la cultura 

de la convivencia internacional, 

de nuestro país y de Andalucía, 

destacando la contribución del 

Estado, sus instituciones y otras 

entidades sociales a la paz, a la 

cooperación internacional y al 

desarrollo sostenible, para 

promover la consecución de un 

mundo más seguro, solidario, 

sostenible y justo. CCL2, CC1, 

CC2, CC3, CC4, CE1, CCEC1. 

9.1 Interpretar y explicar de forma 

argumentada la conexión de 

España con los grandes procesos 

históricos de la época 

contemporánea, valorando lo que 

han supuesto para su evolución y 

señalando las aportaciones de sus 

habitantes a lo largo de la historia, 

así como las aportaciones del 

Estado y sus instituciones a la 

cultura europea y mundial. 

GEH.4.B.10.  

GEH.4.B.17.  

GEH.4.B.18.  

GEH.4.B.19. 

 9.2. Contribuir a la consecución 

de un mundo más seguro, justo, 

solidario y sostenible, a través del 

análisis de los principales 

conflictos del presente y el 

reconocimiento de las 

instituciones del Estado, y de las 

asociaciones civiles que 

garantizan la seguridad integral y 

la convivencia social, así como de 

los compromisos internacionales 

de nuestro país y de Andalucía en 

favor de la paz, la seguridad, la 

cooperación, la sostenibilidad, los 

valores democráticos y los 

Objetivos de Desarrollo 

Sostenible. 

GEH.4.C.3.  

GEH.4.C.4.  

GEH.4.C.9. 

 
 

7. CONTRIBUCIÓN DEL ÁMBITO LINGÜÍSTICO Y SOCIAL A LA ADQUISICIÓN DE 

LAS COMPETENCIAS CLAVE: COMPETENCIAS ESPECÍFICAS. 

Al igual que en el caso de la Geografía e Historia, Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se 

desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la 

Comunidad Autónoma de Andalucía recoge el curriculum de este Ámbito Lingüístico y Social, 

concretamente en el Anexo 4, concretando las competencias específicas, los saberes básicos y los 

criterios de evaluación que a continuación se desarrollan. 
1. Describir y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística del mundo a partir del 

reconocimiento y puesta en valor del patrimonio material e inmaterial que compartimos, como 

las lenguas maternas del alumnado y la realidad plurilingüe y pluricultural de España, así 

como de la lengua extranjera, analizando el origen y desarrollo sociohistórico de las mismas y 

valorando las variedades dialectales como el andaluz, para favorecer la reflexión lingüística, 

valorar la diversidad y actuar de forma empática, respetuosa y solidaria en situaciones 

interculturales favoreciendo la convivencia.  

Una forma de apreciar el patrimonio tanto material como inmaterial es a través de las lenguas. En 

España la diversidad lingüística constituye un recurso inagotable de elementos que diariamente nos 

ponen en contacto con nuestra realidad cultural más cercana. De la misma forma, el estudio de la 
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lengua extranjera nos amplía cualitativa y cuantitativamente el marco cultural en el que nos 

desarrollamos. Es por esto que hemos de tener en cuenta el potencial que la diversidad lingüística 

supone tanto por las lenguas que se hablan en España como por sus dialectos.  

Y todo esto, sin menoscabo de las diferentes lenguas, incluidas las de signos, que habla el alumnado 

en nuestras aulas. Por lo tanto, el alumnado necesita desarrollar una actitud empática hacia las demás 

lenguas y variantes, sabiendo diferenciar las características que se desprendan de las variedades 

geográficas de otras lenguas, de los elementos relacionados con el sociolecto o los diversos registros 

con los que los hablantes se adecuan a la situación comunicativa.  

Esta diversidad señalada proporciona al alumnado la posibilidad de relacionar de manera reflexiva 

diferentes culturas, lo que favorece el desarrollo de una serie de estrategias que le permiten 

establecer relaciones interpersonales que fomenten la convivencia y el respeto entre ciudadanos de 

diferentes culturas.  

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL1, 

CCL5, CP1, CP2, CP3, STEM1, CC1, CC2, CC3, CCEC1, CCEC3.  

2. Comprender e interpretar textos orales y multimodales en lengua materna y lengua 

extranjera, expresados de forma clara, identificando el punto de vista y la intención del emisor, 

buscando fuentes fiables para responder a necesidades comunicativas concretas, construir 

conocimiento y formarse opinión.  

El primer elemento que se ha de tener en cuenta es que la comunicación es un proceso continuo de 

descodificación y comprensión de intenciones entre interlocutores, lo que implica un entorno 

compartido que permite una comprensión inferencial que va más allá de la puramente literal. A esto 

hay que unirle todo el potencial que implican las tecnologías de la información y la comunicación, 

que permiten, de manera constante, el acceso del alumnado a situaciones, contextos y entornos muy 

distanciados de su propia realidad. Así pues, será la escuela la que aporte las herramientas suficientes 

para que el alumnado pueda conocer y desenvolverse en situaciones que de manera natural le son 

ajenas, propiciando su adecuación comunicativa a diversos ámbitos significativos para su desarrollo 

social y cultural. En este marco, hemos de resaltar la importancia de los textos multimodales 

(escritura, imagen, gráficos, tablas, diagramas, gestos, sonidos, etc.), así como de la información 

contextual (elementos extralingüísticos) y cotextual (elementos lingüísticos) que permiten corroborar 

la hipótesis inicial acerca del sentido e intención del hablante o del propio texto.  

Además, es imprescindible para la comunicación integral el manejo adecuado en la búsqueda de 

fuentes fiables en cualquier soporte, ya que le permitirá contrastar y analizar la información 

obteniendo conclusiones relevantes.  

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL2, 

CCL3, CP1, CP2, CD2, CD3, STEM1, STEM4, CPSAA4, CPSAA5, CE1, CCEC2.  

3. Producir textos orales y multimodales en lengua materna y lengua extranjera con creciente 

autonomía, fluidez y corrección, respondiendo a los propósitos comunicativos y siendo 

respetuosos con las normas de cortesía, tanto para construir conocimiento como para 

intervenir de manera activa e informada en diferentes contextos sociales.  

Dentro de la competencia comunicativa no podemos dejar de lado el uso oral de la lengua, la 

interacción, que implica la existencia de dos o más participantes en la elaboración del discurso. Esta 

interacción, origen del lenguaje, supone el conocimiento por parte del alumnado de una serie de 

estrategias para tomar la palabra, cederla, desarrollar la escucha activa sin las cuales es imposible 

avanzar en el diálogo, expresarse con fluidez, claridad y tono y registro adecuados, así como poner 

en juego el aprendizaje y aplicación de las normas y principios que rigen la cortesía lingüística y la 

etiqueta digital para preparar al alumnado en el ejercicio de una ciudadanía democrática, responsable, 

respetuosa, segura y activa. Todo este proceso atenderá a una gradación en la dificultad tanto de 

temas como de situaciones, teniendo en cuenta el nivel comunicativo tanto en lengua materna como 

en lengua extranjera, ya que, si bien la finalidad de ambas es común, hemos de ser conscientes de 

que las destrezas en ambas son desiguales. De cualquier modo, el objetivo es siempre el mismo, la 

necesidad de que el alumnado comprenda la intención comunicativa de su interlocutor y que 

desarrolle unas habilidades que les convierta en individuos competentes.  
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Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL1, 

CCL5, CD2, CD3, STEM1, CPSAA3, CPSAA5, CC3, CE1.  

4. Comprender, interpretar y valorar, con sentido crítico, textos escritos sobre temas relevantes 

del presente y del pasado, en lengua castellana y en lengua extranjera, reconociendo el sentido 

global y las ideas principales y secundarias, identificando la intención del emisor y haciendo 

uso de las estrategias adecuadas de comprensión para construir conocimiento, formarse 

opinión y dar respuesta a necesidades e intereses comunicativos diversos.  

Comprender un texto implica captar su sentido global y la información más relevante en función del 

propósito de lectura, integrar la información explícita y realizar las inferencias necesarias que 

permitan reconstruir la relación entre sus partes, formular hipótesis acerca de la intención 

comunicativa que subyace a dichos textos, y reflexionar sobre su forma y contenido. Desarrollar la 

competencia lectora en lengua castellana implica incidir en la motivación, el compromiso, las 

prácticas de lectura y el conocimiento y uso de las estrategias que deben desplegarse antes, durante y 

después del acto lector, a fin de que los alumnos y las alumnas devengan en lectores competentes, 

autónomos y críticos ante todo tipo de textos, sepan evaluar su calidad y fiabilidad y encuentren en 

ellos la respuesta a diferentes propósitos de lectura en todos los ámbitos de su vida. Por otra parte, la 

comprensión lectora en lengua extranjera se debe desarrollar a partir de textos escritos sobre temas 

cotidianos, de relevancia personal y de interés público próximos a la experiencia del alumnado, 

expresados de forma clara y usando la lengua estándar; lo que implica entender e interpretar los 

textos y extraer su sentido general para satisfacer sus necesidades comunicativas.  

Conviene acompañar los procesos lectores de los estudiantes de manera detenida en el aula, teniendo 

en cuenta además que la alfabetización del siglo XXI pasa necesariamente por la enseñanza de la 

lectura de los hipertextos de internet. Las clases de lenguas han de diversificar los ámbitos a los que 

pertenecen los textos escritos y crear contextos significativos para el trabajo con ellos en el aula, 

buscando la gradación y complementariedad en la complejidad de los textos (extensión, estructura, 

lenguaje, tema, etc.) y las tareas propuestas.  

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL2, 

CP1, CP2, STEM1, CPSAA4, CPSAA5, CCEC2.  

5. Producir textos escritos y multimodales coherentes, cohesionados, adecuados y correctos en 

lengua castellana y textos de extensión media, sencillos y con una organización clara en lengua 

extranjera, usando estrategias tales como la planificación, la compensación o la 

autorreparación para construir conocimiento y dar respuesta a demandas y propósitos 

comunicativos concretos y para desarrollar un pensamiento crítico que contribuya a la 

construcción de la propia identidad y a promover la participación ciudadana y la cohesión 

social.  

Saber escribir significa hoy saber hacerlo en diferentes soportes y formatos, muchos de ellos de 

carácter hipertextual y multimodal, y requiere el conocimiento y apropiación de los «moldes» en que 

han cristalizado las prácticas comunicativas escritas propias de los diferentes ámbitos de uso: los 

géneros discursivos. De ahí que la enseñanza y aprendizaje de la escritura reclame una cuidadosa y 

sostenida intervención en el aula. La elaboración de un texto escrito es fruto, incluso en sus formas 

más espontáneas, de un proceso que tiene al menos cuatro momentos: la planificación, determinación 

del propósito comunicativo y el destinatario y análisis de la situación comunicativa, además de la 

lectura y análisis de modelos, la textualización, la revisión, que puede ser autónoma pero también 

compartida con otros estudiantes o guiada por el profesorado, y la edición del texto final. En el 

ámbito educativo se pondrá el énfasis en los usos de la escritura para la toma de apuntes, esquemas, 

mapas conceptuales o resúmenes, y en la elaboración de textos de carácter académico. La 

composición del texto escrito ha de atender tanto a la selección y organización de la información o 

coherencia, la relación entre sus partes y sus marcas lingüísticas o cohesión, la elección del registro o 

adecuación, como a la corrección gramatical y ortográfica y la propiedad léxica. Requiere también 

adoptar decisiones sobre el tono del escrito, la inscripción de las personas (emisor y destinatarios) en 

el discurso, y el lenguaje y estilo, por lo que la vinculación entre la reflexión explícita sobre el 

funcionamiento de la lengua y su proyección en los usos es inseparable. El desarrollo de esta 
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competencia ha de generar la necesidad de elaborar productos capaces de reflejar juicios propios, 

ideas y pensamientos con originalidad y creatividad. En lengua extranjera, en esta etapa, la 

producción debe dar lugar a la redacción y la exposición de textos sobre temas cotidianos, de 

relevancia personal y de interés público próximo a la experiencia del alumnado, con creatividad, 

coherencia y adecuación. La producción en diversos formatos y soportes puede incluir la exposición 

de una pequeña descripción o anécdota, una presentación formal de mayor extensión, una sencilla 

argumentación o la redacción de textos que expresen hechos, conceptos, pensamientos, opiniones y 

sentimientos, mediante herramientas digitales y analógicas.  

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL1, 

CP1, CP2, CD2, CD3, STEM1, CPSAA4, CPSAA5, CC3, CE1, CE3, CCEC3.  

6. Buscar, seleccionar, contrastar y organizar información procedente de diferentes fuentes de 

manera progresivamente autónoma, sobre temas del presente y del pasado, geográficos, 

históricos, literarios, sociales y culturales que resulten relevantes en la actualidad; usando 

críticamente las fuentes y evaluando su fiabilidad para transformar la información en 

conocimiento y para desarrollar un pensamiento crítico que contribuya a la construcción de la 

propia identidad y de la cohesión social.  

Las destrezas y los procesos asociados a la búsqueda, selección y tratamiento de la información son 

instrumentos imprescindibles para desenvolverse en la sociedad del conocimiento y desarrollar un 

pensamiento crítico que contribuya a la construcción de la propia identidad y de la cohesión social. 

Sin embargo, el acceso a la información no garantiza por sí mismo el conocimiento, entendido como 

principio estructurador de la sociedad moderna y herramienta esencial para hacer frente a los retos 

del siglo XXI. Por ello, es preciso que el alumnado adquiera las habilidades y destrezas necesarias 

para localizar, seleccionar y organizar la información ofrecida por diferentes fuentes relativas a 

procesos y acontecimientos relevantes del pasado y del presente y poder transformarla en 

conocimiento, desarrollando las necesarias estrategias para organizar y reelaborar la información, 

adoptando una posición crítica y personal que evite los posibles riesgos de manipulación y 

desinformación, mostrando una actitud ética y responsable con la propiedad intelectual y 

desarrollando la creatividad y adecuación al contexto en la difusión del nuevo aprendizaje. Se debe 

facilitar que el alumnado, para la realización de trabajos y proyectos de investigación, ya sea 

individualmente o de forma cooperativa, consulte fuentes de información variadas, fiables y seguras, 

con objetivos determinados sobre una diversidad de temas y acontecimientos del presente y del 

pasado y que tengan interés académico, personal o social. Las actividades deberán contextualizarse y 

adaptarse a cada uno de los cursos, tratando de relacionarlas con los contenidos y con aspectos y 

elementos próximos al ámbito cultural, social y territorial del alumnado. La labor de búsqueda y 

selección de información se han de abordar de forma progresivamente autónoma en cuanto a la 

planificación, organización y respeto de las convenciones establecidas en la presentación de las 

producciones propias con las que se divulga el conocimiento adquirido (organización de epígrafes, 

procedimientos de cita, notas, bibliografía, webgrafía, etc.), presentándolas en diferentes tipos de 

textos utilizando esquemas, tablas informativas y otros tipos de formatos y combinación ajustada a 

diferentes códigos comunicativos en los mensajes multimodales. La biblioteca escolar, entendida 

como espacio creativo de aprendizaje, será el entorno ideal para la adquisición de esta competencia.  

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL1, 

CCL2, CCL3, STEM4, CD1, CD2, CD3, CD4, CPSAA4, CPSAA5, CC1, CC3, CE3, CCEC3.  

7. Conocer, valorar y saber interpretar el patrimonio cultural, nacional y universal, que 

conforman la realidad multicultural en la que vivimos, para establecer vínculos entre las 

semejanzas y diferencias de lenguas, manifestaciones artísticas y culturas, configurando un 

itinerario lector para construir la propia identidad lectora, con el fin de actuar de forma 

empática y respetuosa en situaciones interculturales para fomentar la convivencia y la 

cooperación.  

A lo largo del tiempo el ser humano ha ido acumulando un poderoso tesoro cultural a través de 

diversas culturas por todo el planeta. Nuestros estudiantes deben conocer ese patrimonio para poder 

valorarlo e interpretarlo. Para ello, hay que procurar que ese caudal artístico no quede dividido en 



49 

 

compartimentos estancos, sino que se establezcan vínculos entre las distintas manifestaciones 

artísticas y culturales. En este sentido, y como una manifestación  

cultural más, se debe hacer el mismo esfuerzo en establecer las semejanzas y diferencias entre las 

distintas lenguas, con el objetivo de evidenciar los aspectos que nos unen y que conectan las diversas 

culturas, fomentando el respeto, la convivencia y la cooperación. También forma parte de esta 

competencia específica, dentro del patrimonio cultural y artístico, la lectura de obras literarias. Se 

debe procurar que el alumnado vaya creando un itinerario lector propio, basado en sus intereses, pero 

con raíces en la realidad multicultural en la que vivimos, una ruta literaria que le permita conocer y 

apreciar mejor tanto la cultura propia como otras culturas con las que convivimos. Esto implica 

dedicar un tiempo periódico y constante a la lectura, utilizando estrategias y andamiajes adecuados 

para configurar esta autonomía e identidad lectora. Junto a ello, es recomendable trabajar para 

configurar una comunidad de lectores con referentes compartidos; establecer estrategias que ayuden 

a cada lector a seleccionar los textos de su interés, apropiarse de ellos y compartir su experiencia 

personal de lectura, y establecer contextos en los que aparezcan motivos para leer que partan de retos  

de indagación sobre las obras y que propongan maneras de vincular afectivamente a los lectores con 

los textos. A medida que la competencia se vaya afianzando, será posible reducir progresivamente el 

acompañamiento docente y establecer relaciones entre lecturas más y menos complejas, así como 

entre formas de lectura autónoma y guiada.  

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL1, 

CCL2, CCL4, CPSAA1, CPSAA3, CPSAA5, CCEC1, CCEC2, CCEC3, CCEC4.  

8. Utilizar el conocimiento sobre las lenguas, reflexionar sobre su funcionamiento, con la 

terminología adecuada, para mejorar la respuesta a necesidades comunicativas concretas, de 

forma oral y escrita, en lengua castellana y en lengua extranjera.  

La utilización efectiva de las lenguas requiere un conocimiento básico sobre su funcionamiento. Sin 

perder de vista la importancia de la funcionalidad comunicativa como principal referente en la 

enseñanza de las lenguas, es importante que el alumnado conozca y sepa emplear una terminología 

adecuada en su reflexión lingüística, y no como un fin en sí mismo, sino como una manera de 

facilitar, precisamente, la comunicación. Es decir, el estudio sistemático de las lenguas, por un lado, 

debe promover la competencia metalingüística del alumnado y, por otro lado, debe vincularse con 

usos reales propios de los hablantes mediante la utilización y análisis de textos orales y escritos 

contextualizados. Además, debemos procurar que se establezcan puntos de unión en el conocimiento 

gramatical, en sus niveles morfosintáctico, semántico y pragmático entre la lengua castellana y la 

lengua extranjera. Del mismo modo, se deben abordar estrategias comunicativas comunes para dotar 

de un sentido práctico y, sobre todo, funcional, al aprendizaje del alumnado. Para ello hay que partir 

de la observación del significado y la función que las formas lingüísticas adquieren en el discurso, 

para llegar a la generalización y a la sistematización a partir de la manipulación de enunciados, el 

contraste entre oraciones, la formulación de hipótesis y de reglas, el uso de contraejemplos o la 

conexión con otros fenómenos lingüísticos. En definitiva, se pretende estimular la reflexión 

metalingüística e interlingüística para que los estudiantes puedan pensar y hablar sobre la lengua, de 

manera que ese conocimiento revierta en una mejora de las producciones propias y en una mejor 

comprensión e interpretación crítica de las producciones ajenas.  

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL1, 

CCL2, CP2, CPSAA4, CPSAA5. 

9. Analizar la construcción de los sistemas democráticos y los principios constitucionales, para 

ponerlos en práctica en situaciones cotidianas de convivencia junto con estrategias de 

resolución de conflictos, de igualdad de derechos y de un uso no discriminatorio de las lenguas.  

El conocimiento y análisis de cómo se han ido construyendo los distintos sistemas democráticos a lo 

largo de la historia y cómo estos han desembocado en nuestra Constitución, como norma suprema 

que recoge los principios y fundamentos que conforman nuestro modelo de convivencia, son hoy un 

trabajo más necesario que nunca. Es básico que el alumnado desarrolle una responsabilidad civil y un 

compromiso social que faciliten la cohesión social y el cumplimiento efectivo de derechos y 

libertades en todos los lugares del planeta. Por tanto, es necesario que sea consciente de sus derechos 
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y deberes como ciudadano para que pueda ejercer una ciudadanía responsable y plena. En esta línea, 

es también imprescindible que desarrolle una dimensión ética de la comunicación, ya que la 

convivencia también implica un uso del lenguaje basado en la empatía y el respeto, empleando 

estrategias de escucha activa, comunicación asertiva, deliberación argumentada y resolución 

dialogada de conflictos. Erradicar los usos discriminatorios y manipuladores del lenguaje, así como 

los abusos de poder a través de la palabra, es un imperativo ético. En los ámbitos educativo, social y 

profesional, la educación lingüística debe capacitar para tomar la palabra en el ejercicio de una 

ciudadanía activa y comprometida en la construcción de sociedades más equitativas, más 

democráticas y más responsables en relación con los grandes desafíos que como humanidad tenemos  

planteados: la sostenibilidad del planeta, la erradicación de las infinitas violencias y las crecientes 

desigualdades.  

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL5, 

CC1, CC2, CCEC1.  

10. Identificar y analizar de forma crítica los elementos del paisaje y su articulación en 

sistemas complejos, incluyendo los ciclos demográficos, así como su evolución, para promover 

alternativas saludables, sostenibles, enriquecedoras y respetuosas con la dignidad humana y el 

compromiso con la sociedad y el entorno.  

El descubrimiento y análisis del entorno permite al alumnado identificar sus elementos y relaciones, 

su equilibrio y evolución. La explicación multicausal facilita la comprensión y la necesaria actitud 

responsable con vistas a su conservación. Y si bien es necesario destacar los resultados positivos en 

ciertos ámbitos del progreso, la civilización, la técnica y la cultura, también deben cuestionarse 

éticamente las consecuencias del desarrollo tecnológico y la globalización con respecto a la 

diversidad cultural, la competencia por los recursos, la conflictividad internacional, las migraciones, 

la despoblación rural y, en general, la degradación de la vida en la Tierra. Por otro lado, la calidad 

ambiental de los espacios en los que vivimos, sean entornos naturales, rurales y urbanos, determina, 

en varios sentidos, el presente y futuro del alumnado que debe valorar las posibilidades que se le 

ofrecen para su desarrollo personal, pero también las soluciones o limitaciones que se deben 

implementar para asegurar el mantenimiento y cuidado de dichos espacios, atendiendo a problemas 

como la contaminación de las grandes urbes y la despoblación del medio rural. Esta competencia 

implica también la toma de conciencia acerca de la gravedad de las consecuencias de la crisis 

climática y la exigencia de adoptar conductas respetuosas con la dignidad de todos los seres 

humanos,  tendente a asegurar un desarrollo sostenible. Debe además promover posturas activas y de  

participación con respecto a la mejora, en general, del entorno, tanto en una escala local como global, 

y en favor de un reparto justo, equitativo y solidario de los recursos en un sentido global.  

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CPSAA2, 

CC1, CC2, CC3, CC4, CE1. 

 

8. SABERES BÁSICOS Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN EN  DIVERSIFICACIÓN I 

ÁMBITO LINGÜÍSTICO Y SOCIAL 

 

CURSO DIVERSIFICACIÓN I 

SABERES BÁSICOS 

A. Las lenguas y sus hablantes, interculturalidad y plurilingüismo.  

ALS.1.A.1. Las familias lingüísticas y las lenguas del mundo. Aproximación a la lengua de signos. 

Reflexión de la propia biografía lingüística. Reconocimiento de la lengua extranjera como medio de 

comunicación interpersonal y fuente de enriquecimiento. Interés en la realización de intercambios 

comunicativos con hablantes de lengua extranjera.  

ALS.1.A.2. Reconocimiento de la diversidad lingüística de España. Diferencias entre plurilingüismo 

y diversidad dialectal; identificación de prejuicios y estereotipos lingüísticos y formas de evitarlos. 

El papel de la religión en la organización social y formación de identidades: formación de las 

grandes religiones. Patrones culturales básicos de la lengua extranjera, así como  

aspectos básicos relativos a la vida cotidiana y relaciones interpersonales.  
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ALS.1.A.3. Comparación de los rasgos de las principales variedades dialectales del español, con 

especial referencia a la modalidad andaluza. La influencia islámica y su presencia en Andalucía. Las 

convenciones sociales básicas; el lenguaje no verbal, la cortesía lingüística y la valoración de las 

lenguas como fuente de cultura.  

ALS.1.A.4. Iniciación a la reflexión interlingüística. Estrategias básicas para apreciar la diversidad 

lingüística, así como la detección y actuación ante usos discriminatorios del lenguaje verbal y no 

verbal por motivo de género u origen.  

ALS.1.A.5. La autoconfianza. El error como instrumento de mejora. Estrategias y herramientas 

básicas de autoevaluación y coevaluación, analógicas y digitales, individuales y cooperativas.  

ALS.1.A.6. Funciones comunicativas básicas adecuadas al ámbito y contexto comunicativo en 

ambas lenguas.  

ALS.1.A.7. Unidades lingüísticas básicas y significados asociados a dichas unidades tales como 

expresión de la entidad y sus propiedades, cantidad y cualidad, el espacio, el tiempo, la afirmación, 

negación, interrogación, y exclamación.  

ALS.1.A.8. Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación básicos.  

B. Comunicación.  

ALS.1.B.1. El contexto. Componentes del hecho comunicativo: grado de formalidad, carácter 

público o privado, distancia social, intención comunicativa, canal y elementos no verbales. Su 

importancia en ambas lenguas.  

ALS.1.B.2. Los géneros discursivos en ambas lenguas. Secuencias básicas (narración, descripción, 

diálogo y exposición). Propiedades textuales: cohesión, coherencia y adecuación. Léxico de uso 

común en lengua extranjera y de interés para el alumnado relativo a identificación personal y 

relaciones interpersonales, lugares cercanos, tiempo libre, vida cotidiana, salud y actividad física, 

vivienda y hogar, clima y tecnologías de la información y comunicación.  

ALS.1.B.3. Procesos comunicativos.  

ALS.1.B.3.1. Interacción oral y escrita de carácter informal en ambas lenguas. Turno de palabra, 

cooperación conversacional, escucha activa y resolución dialogada de conflictos.  

ALS.1.B.3.2. Comprensión oral en ambas lenguas. Sentido global del texto y relación entre sus 

partes, retención de la información relevante. Detección de usos discriminatorios del lenguaje verbal 

y no verbal.  

ALS.1.B.3.3. Producción oral formal en ambas lenguas. Planificación y búsqueda de información. 

Adecuación a la audiencia y a los tiempos de exposición. Elementos no verbales. Rasgos discursivos 

y lingüísticos de la oralidad formal. Identificación de la autoría y veracidad de las fuentes 

consultadas y los contenidos utilizados.  

ALS.1.B.3.4. Comprensión lectora en ambas lenguas. Sentido global de textos y relación entre sus 

partes. La intención del emisor. Estrategias básicas del ámbito lingüístico y social: análisis de textos, 

interpretación de mapas, esquemas, síntesis y gráficos.  

ALS.1.B.3.5. Producción escrita en ambas lenguas. Planificación, redacción, revisión y edición en 

diferentes soportes. Corrección gramatical y ortográfica. Propiedad léxica. Usos de la escritura  

para la organización del pensamiento: toma de notas, esquemas, mapas conceptuales, definiciones, 

resúmenes, etc.  

ALS.1.B.3.6. Alfabetización informacional: búsqueda y selección de información y elaboración del 

conocimiento. Utilización de plataformas virtuales para la realización de proyectos escolares.  

Estrategias básicas de búsqueda de información tales como diccionarios, libros de consulta, 

bibliotecas y recursos digitales e informáticos. Uso de herramientas analógicas y digitales básicas  

para la comprensión, producción y coproducción oral, escrita y multimodal. Lectura crítica de la 

información.  

ALS.1.B.3.7. Reconocimiento y uso discursivo de los elementos lingüísticos en las lenguas: 

Implicación del emisor: deixis y modalización. Adecuación del registro a la situación. Mecanismos 

de cohesión. Coherencia en las formas verbales. Corrección lingüística, ortográfica y gramatical. 

Uso de diccionarios, manuales y correctores ortográficos. Los signos básicos de puntuación.  

C. Patrimonio cultural y literario.  
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ALS.1.C.1. Las raíces clásicas de la cultura occidental. Significado y función de las expresiones 

artísticas y culturales en las distintas civilizaciones. Diversidad y riqueza cultural. Respeto y 

conservación del patrimonio material e inmaterial.  

ALS.1.C.2. Estrategias básicas para entender y apreciar la diversidad cultural y artística. 

Conservación y defensa del patrimonio histórico, artístico y cultural. El patrimonio andaluz.  

ALS.1.C.3. Lectura guiada de obras o fragmentos relevantes de la literatura juvenil contemporánea 

y del patrimonio literario andaluz, nacional y universal, inscritas en itinerarios temáticos o de 

género, que incluyan la presencia de autoras y autores.  

ALS.1.C.4. Relación y comparación de los textos leídos con otros textos, con otras manifestaciones 

artísticas y culturales, como el Flamenco, y con las nuevas formas de ficción en función de temas, 

tópicos, estructuras y lenguajes.  

D. Reflexión sobre la lengua.  

ALS.1.D.1. Reconocimiento de la lengua como sistema y de sus unidades básicas según los 

diferentes niveles: el sonido y sistema de escritura, las palabras (forma y significado) y su 

organización en el discurso (orden de las palabras, componentes de las oraciones o conexiones entre 

los significados), a partir de la comparación entre la lengua castellana y la lengua extranjera.  

ALS.1.D.2. Aproximación a los cambios de significado de las palabras, sus relaciones semánticas y 

sus valores denotativos y connotativos. Procedimientos de adquisición y formación de palabras.  

ALS.1.D.3. Relación entre los esquemas semántico y sintáctico de la oración simple.  

ALS.1.D.4. Estrategias de uso progresivamente autónomo de diccionarios y manuales de gramática 

para obtener una terminología gramatical básica en lengua castellana y lengua extranjera.  

E. Retos del mundo actual.  

ALS.1.E.1. Ubicación espacial: representación del espacio, orientación y escalas. Utilización de 

recursos digitales e interpretación y elaboración de mapas, esquemas, imágenes y representaciones 

gráficas. Tecnologías de la Información Geográfica (TIG).  

ALS.1.E.2. Emergencia climática: impacto y soluciones. Biodiversidad. Dinámicas y amenazas de 

los ecosistemas planetarios. Características generales del medio físico andaluz, español, europeo y 

mundial. La influencia humana en la alteración de los ecosistemas en el pasado y la actualidad. 

Conservación y mejora del entorno local y global.  

ALS.1.E.3. Tecnologías de la información. Manejo y utilización de dispositivos, aplicaciones 

informáticas y plataformas digitales. Búsqueda, tratamiento de la información y elaboración de  

conocimiento. Uso seguro de las redes de comunicación.  

ALS.1.E.4. Objetivos de Desarrollo Sostenible. La visión de los dilemas del mundo actual, punto de 

partida para el pensamiento crítico y el desarrollo de juicios propios.  

F. Sociedades y territorios.  

ALS.1.F.1. Análisis multidisciplinar del origen del ser humano y del nacimiento de la sociedad. 

Grandes migraciones humanas y el nacimiento de las primeras culturas.  

ALS.1.F.2. Las fuentes históricas y arqueológicas como base para la construcción del conocimiento 

histórico. Objetos y artefactos como fuente para la historia. El significado de los archivos, 

bibliotecas y museos y del legado histórico y cultural como patrimonio colectivo.  

ALS.1.F.3. Condicionantes geográficos e interpretaciones históricas del surgimiento de las 

civilizaciones. Las grandes rutas comerciales y las estrategias por el control de los recursos. El 

Mediterráneo como espacio geopolítico y de comunicación.  

ALS.1.F.4. La organización política del ser humano y las formulaciones estatales en el mundo 

Antiguo, Medieval y Moderno: democracias, repúblicas, imperios y reinos. Evolución de la teoría 

del poder.  

ALS.1.F.5. Interpretación del territorio y del paisaje. La ciudad y el mundo rural a lo largo de la 

historia: polis, urbes, ciudades, villas y aldeas. La huella humana y la protección del patrimonio 

ambiental, histórico, artístico y cultural.  

ALS.1.F.6. España y Andalucía en el tiempo y su conexión con los grandes procesos de la historia 

de la humanidad. El legado histórico y el acervo cultural en la formación de las identidades 

colectivas.  
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G. Compromiso cívico.  

ALS.1.G.1. Dignidad humana y derechos universales. Alteridad: respeto y aceptación «del otro». 

Comportamientos no discriminatorios y contrarios a cualquier actitud diferenciadora y segregadora. 

Igualdad de género. Manifestaciones y conductas no sexistas.  

ALS.1.G.2. Convivencia cívica y cultura democrática. Incorporación e implicación en la sociedad 

civil en procesos democráticos. Participación en proyectos comunitarios. Solidaridad, empatía y 

acciones de apoyo a colectivos en situaciones de pobreza, vulnerabilidad y exclusión social. Líneas 

de acción para un reparto justo.  

ALS.1.G.3. Identificación y gestión de las emociones y su repercusión en comportamientos 

individuales y colectivos. Ciclos vitales, uso del tiempo libre y hábitos de consumo: diferencias y 

cambios en las formas de vida en sociedades actuales y del pasado. Seguridad vial y movilidad 

sostenible.  

ALS.1.G.4. Ciudadanía europea. Ideas y actitudes en el proyecto de construcción de una identidad 

común. La seguridad y la cooperación internacional.  

 

CRITERIOS 

Competencias específicas Criterios de evaluación Saberes básicos 

1. Describir y apreciar la 

diversidad lingüística, cultural y 

artística del mundo a partir del 

reconocimiento y puesta en 

valor del patrimonio material e 

inmaterial que compartimos, 

como las lenguas maternas del 

alumnado y la realidad 

plurilingüe y pluricultural de 

España, así como de la lengua 

extranjera, analizando el origen 

y desarrollo sociohistórico de 

las mismas y valorando 

variedades dialectales como el 

andaluz, para favorecer la 

reflexión lingüística, valorar la 

diversidad y actuar de forma 

empática, respetuosa y solidaria 

en situaciones interculturales 

favoreciendo la convivencia. 

CCL1, CCL5, CP1, CP2, CP3, 

STEM1, CC1, CC2, CC3, 

CCEC1, CCEC3. 

1.1. Reconocer las lenguas de 

España y alguna de las 

variedades dialectales, 

especialmente la modalidad 

lingüística andaluza, 

contrastando sus diferencias y 

actuando de forma empática y 

respetuosa hacia los hablantes de 

cualquier lengua extranjera, en 

situaciones interculturales, 

tendiendo vínculos 

interculturales, eliminando los 

prejuicios y fomentando la 

convivencia. 

ALS.1.A.1. 

ALS.1.A.2. 

ALS.1.A.3. 

ALS.1.A.4. 

 1.2. Utilizar la lengua propia y la 

extranjera para desarrollar una 

actitud de respeto, aceptando la 

diversidad lingüística como 

fuente de cultura y 

enriquecimiento personal, 

aplicando, a través de su uso, 

estrategias para comprender la 

diversidad lingüística como 

instrumento de intercambio 

ALS.1.A.1. 

ALS.1.A.2. 

ALS.1.A.3. 

ALS.1.A.4. 
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cultural, respetando los 

principios de justicia, equidad e 

igualdad. 

2. Comprender e interpretar 

textos orales, escritos y 

multimodales en lengua materna 

y lengua extranjera, expresados 

de forma clara, identificando el 

punto de vista y la intención del 

emisor, buscando fuentes fiables 

para responder a necesidades 

comunicativas concretas, 

construir conocimiento y 

formarse opinión. 

CCL2, CCL3, CP1, CP2, CD2, 

CD3, STEM1, STEM4, 

CPSAA4, CPSAA5, CE1, 

CCEC2. 

2.1. Comprender el sentido 

global del texto en función de 

las necesidades comunicativas y 

la intención del emisor en textos 

orales, escritos y multimodales 

sobre temas frecuentes y de la 

vida cotidiana, en lengua 

castellana y en lengua 

extranjera, así como en soportes 

analógicos y digitales, 

interpretando elementos no 

verbales y avanzando 

progresivamente hacia destrezas 

de comprensión e interpretación 

más complejas en lengua 

castellana. 

ALS.1.B.1. 

ALS.1.B.2. 

ALS.1.B.3.1 

ALS.1.B.3.2 

ALS.1.B.3.7 

 2.2. Interpretar y valorar el 

contenido de los textos orales, 

escritos y multimodales de 

manera progresivamente 

autónoma tanto en lengua 

castellana como en lengua 

extranjera, relacionándolos con 

temas de relevancia social, 

relaciones interpersonales y de 

los medios de comunicación, 

valorando en lengua castellana la 

idoneidad del canal y los 

procedimientos para evitar la 

manipulación y la 

desinformación. 

ALS.1.B.1. 

ALS.1.B.2. 

ALS.1.B.3.1 

ALS.1.B.3.2 

ALS.1.B.3.7. 

3. Producir textos orales, 

escritos y multimodales en 

lengua materna y lengua 

extranjera, con creciente 

autonomía, fluidez y corrección, 

respondiendo a los propósitos 

comunicativos y siendo 

respetuosos con las normas de 

cortesía, tanto para construir 

conocimiento como para 

intervenir de manera activa e 

informada en diferentes 

contextos sociales. 

CCL1, CCL5, CD2, CD3, 

STEM1, CPSAA3, CPSAA5, 

CC3, CE1. 

3.1. Realizar narraciones y 

exposiciones sencillas en lengua 

castellana, así como pequeños 

textos orales, escritos y 

multimodales en lengua 

extranjera, atendiendo a los 

diversos géneros discursivos, 

con coherencia y corrección, 

usando elementos verbales y no 

verbales y diferentes soportes, 

atendiendo a la situación 

comunicativa. 

ALS.1.A.5.  

ALS.1.A.6.  

ALS.1.A.7. 

ALS.1.A.8. 

ALS.1.B.3.3. 
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 3.2. Planificar y participar de 

manera activa en interacciones 

orales sencillas tanto en lengua 

castellana como en lengua 

extranjera, de forma individual y 

grupal, atendiendo a la escucha 

activa y a la cooperación 

conversacional, apoyándose en 

recursos tales como la 

repetición, el ritmo o el lenguaje 

no verbal, aumentando 

progresivamente la dificultad y 

desarrollando destrezas que 

permitan hacer comparaciones, 

resúmenes y finalizar la 

comunicación de forma correcta. 

ALS.1.A.5.  

ALS.1.A.6.  

ALS.1.A.7. 

ALS.1.A.8. 

ALS.1.B.3.3. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

4. Comprender, interpretar y 

valorar, con sentido crítico, 

textos escritos sobre temas 

relevantes del presente y del 

pasado, en lengua castellana y 

en lengua extranjera, 

reconociendo el sentido global y 

las ideas principales y 

secundarias, identificando la 

intención del emisor y haciendo 

uso de las estrategias adecuadas 

de comprensión para construir 

conocimiento, formarse opinión 

y dar respuesta a necesidades e 

intereses comunicativos 

diversos. 

CCL2, CP1, CP2, STEM1, 

CPSAA4, CPSAA5, CCEC2. 

4.1. Comprender el sentido 

global, la estructura, la 

información más relevante y la 

intención del emisor de textos 

escritos y multimodales sencillos 

de diferentes ámbitos en lengua 

castellana, así como comprender 

progresivamente textos breves y 

sencillos en lengua extranjera 

sobre temas frecuentes y 

cotidianos, de relevancia 

personal y próximos a su 

experiencia, propios de los 

ámbitos de las relaciones 

interpersonales, del aprendizaje, 

de los medios de comunicación 

y de la ficción expresados de 

forma clara y en la lengua 

estándar. 

ALS.1.B.3.4. 

 4.2. Valorar de manera 

progresivamente autónoma la 

forma y el contenido de textos 

escritos y multimodales sencillos 

en lengua castellana y en lengua 

extranjera evaluando su calidad, 

fiabilidad e idoneidad del canal 

utilizado, así como la eficacia de 

los procedimientos 

comunicativos empleados y 

aplicar las estrategias y 

conocimientos más adecuados 

en situaciones comunicativas 

cotidianas para comprender el 

sentido general, la información 

ALS.1.B.3.4. 
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esencial. 

5. Producir textos escritos y 

multimodales coherentes, 

cohesionados, adecuados y 

correctos en lengua castellana y 

textos de extensión media, 

sencillos y con una organización 

clara en lengua extranjera 

usando estrategias tales como la 

planificación, la compensación 

o la autorreparación para 

construir conocimiento y dar 

respuesta a demandas y 

propósitos comunicativos 

concretos y para desarrollar un 

pensamiento crítico que 

contribuya a la construcción de 

la propia identidad y a promover 

la participación ciudadana y la 

cohesión social. CCL1, CP1, 

CP2, CD2, CD3, STEM1, 

CPSAA4, CPSAA5, CC3, CE1, 

CE3, CCEC3. 

5.1. Planificar la redacción de 

textos escritos y multimodales 

sencillos en lengua castellana, 

atendiendo a la situación 

comunicativa y destinatario; 

redactar borradores y revisarlos 

con ayuda del diálogo entre 

iguales e instrumentos de 

consulta; y presentar un texto 

final progresivamente coherente, 

cohesionado y con el registro 

adecuado; así como en lengua 

extranjera, de manera cada vez 

más autónoma, organizar y 

redactar textos breves, sencillos 

y comprensibles adecuados a la 

situación comunicativa 

propuesta, sobre asuntos 

cotidianos y frecuentes de 

relevancia para el alumnado y 

próximos a su experiencia. 

ALS.1.B.3.5. 

 5.2. Organizar e incorporar 

procedimientos básicos para 

planificar, producir y revisar 

textos escritos en lengua 

castellana, atendiendo a aspectos 

discursivos, lingüísticos y de 

estilo, con precisión léxica y 

corrección ortográfica y 

gramatical de manera que sean 

comprensibles, coherentes y 

adecuados a las intenciones 

comunicativas, las 

características contextuales y la 

tipología textual, usando con 

ayuda los recursos físicos o 

digitales más adecuados en 

función de la tarea y las 

necesidades de cada momento e 

incorporando y utilizando 

adecuadamente términos, 

conceptos y acontecimientos 

relacionados con geografía, la 

historia y otras disciplinas de las 

ciencias sociales. 

ALS.1.B.3.5. 

6. Buscar, seleccionar, 

contrastar y organizar 

información procedente de 

diferentes fuentes de manera 

progresivamente autónoma, 

6.1. Buscar y seleccionar 

información mediante la 

consulta de diferentes fuentes, 

desarrollando progresivamente 

estrategias de búsqueda, 

ALS.1.B.3.6. 
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sobre temas del presente y del 

pasado, geográficos, históricos, 

literarios, sociales y culturales 

que resulten relevantes en la 

actualidad; usando críticamente 

las fuentes y evaluando su 

fiabilidad para transformar la 

información en conocimiento y 

para desarrollar un pensamiento 

crítico que contribuya a la 

construcción de la propia 

identidad y de la cohesión 

social. CCL1, CCL2, CCL3, 

STEM4, CD1, CD2, CD3, CD4, 

CPSAA4, CPSAA5, CC1, CC3, 

CE3, CCEC3. 

selección y tratamiento de 

información relativas a procesos 

y acontecimientos relevantes del 

presente y del pasado; así como 

identificar, valorar y mostrar 

interés por los principales 

problemas que afectan a la 

sociedad, adoptando una 

posición crítica hacia los 

mismos. 

 6.2. Organizar progresivamente 

la información de diferentes 

fuentes relativas a procesos y 

acontecimientos relevantes del 

presente y del pasado y 

reelaborarla en diferentes tipos 

de textos integrando y 

presentando contenidos propios 

en forma de esquemas, tablas 

informativas y otros tipos de 

formatos mediante el desarrollo 

de estrategias de búsqueda, 

selección y tratamiento de 

información y elaborando 

trabajos de investigación de 

manera dirigida en diferentes 

soportes sobre diversos temas de 

interés académico, personal o 

social a partir de la información 

seleccionada. 

ALS.1.B.3.6. 

7. Conocer, valorar y saber 

interpretar el patrimonio 

cultural, nacional y universal, 

que conforman la realidad 

multicultural en la que vivimos, 

para establecer vínculos entre 

las semejanzas y diferencias de 

lenguas, manifestaciones 

artísticas y culturas, 

configurando un itinerario lector 

para construir la propia 

identidad lectora, con el fin de 

actuar de forma empática y 

respetuosa en situaciones 

interculturales para fomentar la 

convivencia y la cooperación. 

7.1. Conocer, valorar y saber 

interpretar obras de distintas 

manifestaciones artísticas, tanto 

nacionales como universales, 

configurando de forma 

progresiva un itinerario lector, 

para fomentar la empatía y el 

respeto en situaciones 

interculturales. 

ALS.1.C.1.  

ALS.1.C.2.  

ALS.1.C.3. 

ALS.1.C.4 
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CCL1, CCL2, CCL4, CPSAA1, 

CPSAA3, CPSAA5, CCEC1, 

CCEC2, CCEC3, CCEC4. 

 7.2. Reflexionar sobre las 

semejanzas y diferencias entre 

lenguas, manifestaciones 

artísticas y culturales, con el fin 

de mejorar situaciones 

comunicativas orales y escritas, 

y fomentar la convivencia y la 

cooperación. 

ALS.1.C.1.  

ALS.1.C.4.  

ALS.1.G.1.  

ALS.1.G.2. 

 7.3. Identificar e interpretar la 

conexión de España y Andalucía 

con los grandes procesos 

históricos, de las épocas 

Antigua, Medieval y Moderna. 

ALS.1.C.1.  

ALS.1.F.4. 

ALS.1.F.6. 

8. Utilizar el conocimiento sobre 

las lenguas, reflexionar sobre su 

funcionamiento, con la 

terminología adecuada, para 

mejorar la respuesta a 

necesidades comunicativas 

concretas, de forma oral y 

escrita, en lengua castellana y en 

lengua extranjera. CCL1, CCL2, 

CP2, CPSAA4, CPSAA5. 

8.1. Revisar los propios textos, 

orales y escritos, en lengua 

castellana y en lengua 

extranjera, reflexionando sobre 

su funcionamiento, con el fin de 

mejorar las situaciones 

comunicativas cotidianas. 

ALS.1.A.5.  

ALS.1.B.2.  

ALS.1.B.3.7. 

 

 8.2. Utilizar un metalenguaje 

específico, en lengua castellana 

y en lengua extranjera, para 

explicar la interrelación entre el 

propósito comunicativo y las 

elecciones lingüísticas en 

situaciones comunicativas 

cotidianas, consultando 

diccionarios, manuales y 

gramáticas. 

ALS.1.D.1.  

ALS.1.D.2.  

ALS.1.D.3.  

ALS.1.D.4. 

. 8.3. Identificar y registrar los 

progresos y dificultades de 

aprendizaje, a nivel oral y 

escrito, en lengua castellana y en 

lengua extranjera, realizando 

actividades de autoevaluación y 

coevaluación como las 

propuestas en el Portfolio 

Europeo de las Lenguas (PLE), 

en un soporte analógico o 

digital. 

ALS.1.A.5.  

ALS.1.D.4. 

9. Analizar la construcción de 

los sistemas democráticos y los 

principios constitucionales, para 

ponerlos en práctica en 

situaciones cotidianas de 

9.1. Identificar e interpretar los 

mecanismos que han regulado la 

convivencia y la vida en común 

a lo largo de la historia, 

destacando las actitudes 

ALS.1.F.1.  

ALS.1.F.2.  

ALS.1.F.3.  

ALS.1.F.4.  

ALS.1.G.4. 
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convivencia junto con 

estrategias de resolución de 

conflictos, de igualdad de 

derechos y de un uso no 

discriminatorio de las lenguas. 

CCL5, CC1, CC2, CCEC1. 

pacíficas y tolerantes que 

favorecen la convivencia 

democrática. 

 9.2. Conocer e iniciar la 

aplicación de estrategias 

comunicativas variadas que 

ayuden a facilitar la 

comprensión, explicación y 

producción de mensajes que 

respeten los derechos humanos, 

la igualdad y un uso no 

discriminatorio de las lenguas, 

en el ámbito educativo. 

ALS.1.G.1.  

ALS.1.G.2.  

ALS.1.G.3. 

10. Identificar y analizar de 

forma crítica los elementos del 

paisaje y su articulación en 

sistemas complejos, incluyendo 

los ciclos demográficos, así 

como su evolución, para 

promover alternativas 

saludables, sostenibles, 

enriquecedoras y respetuosas 

con la dignidad humana y el 

compromiso con la sociedad y el 

entorno. CPSAA2, CC1, CC2, 

CC3, CC4, CE1. 

10.1. Identificar y analizar el 

entorno desde una perspectiva 

sistémica e integradora, a través 

del concepto de paisaje y sus 

elementos, y de la evolución de 

los ciclos demográficos. 

ALS.1.E.1.  

ALS.1.E.3.  

ALS.1.F.5. 

 10.2. Conocer y promover 

actitudes de defensa, protección, 

conservación y mejora del 

entorno, fomentando alternativas 

saludables, sostenibles, 

enriquecedoras y respetuosas 

ALS.1.E.2.  

ALS.1.E.3.  

ALS.1.E.4.  

ALS.1.G.3. 

 

9. CONTRIBUCIÓN DE ECONOMÍA Y EMPRENDIMIENTO 4º ESO A LA 

ADQUISICIÓN DE LAS COMPETENCIAS CLAVE: COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 

 

La materia de Economía y Emprendimiento, con todos sus apartados de competencias específicas, 

saberes básicos y criterios de evaluación se recoge en el Anexo II de la Orden de 30 de mayo 

desarrollada por la Junta de Andalucía. La economía está presente en todos los aspectos de la vida, 

de ahí la importancia de que el alumnado adquiera conocimientos económicos y financieros que le 

permitan estar informado y realizar una adecuada gestión de los recursos individuales y colectivos, 

contribuyendo a fomentar la mejora en su calidad de vida, el progreso y el bienestar social. 

1. Analizar y valorar las fortalezas y debilidades propias y de los demás, reflexionando sobre 

las aptitudes y gestionando de forma eficaz las emociones y las destrezas necesarias, para 

adaptarse a entornos cambiantes y diseñar un proyecto personal único que genere valor para 

los demás.  

El autoconocimiento permite al alumnado indagar en sus aspiraciones, necesidades y deseos 

personales, descubrir sus aptitudes, distinguir sus inteligencias y, de esta forma, reflexionar sobre sus 

fortalezas y debilidades para aprender a valorarlas como fuente de crecimiento personal. También 
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implica reconocer y gestionar emociones para adaptarse a contextos cambiantes y globalizados, así 

como a situaciones inciertas que puedan generar un conflicto cognitivo y emocional, con el objetivo 

de poner en marcha y llevar a cabo un proyecto personal con una propuesta de valor única que 

garantice nuevas oportunidades en todos los ámbitos y situaciones de la vida (personales, sociales, 

académicas y profesionales). 

Es importante afrontar el proyecto con una actitud emprendedora, resolutiva, innovadora y 

sostenible, que permita la adaptación a distintos entornos, además de ayudar a comprender la 

importancia de desarrollar el hábito de actuar con creatividad, tanto individual como colectivamente, 

mediante el entrenamiento de la capacidad creadora, aplicándola en diferentes escenarios, para lograr 

avances personales, sociales, culturales, artísticos y económicos de valor.  

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CPSAA1, 

CC1, CE2, CCEC3.  

2. Utilizar estrategias de conformación de equipos, así como habilidades sociales, de 

comunicación e innovación ágil, aplicándolas con autonomía y motivación a las dinámicas de 

trabajo en distintos contextos, para constituir equipos de trabajo eficaces y descubrir el valor 

de cooperar con otras personas durante el proceso de ideación y desarrollo de soluciones 

emprendedoras.  

Reconocer y valorar los rasgos característicos y las cualidades personales propias y de los demás 

resulta indispensable para afrontar con éxito un proyecto. Una correcta identificación de las 

potencialidades de las personas permite la constitución de un equipo de trabajo equilibrado, eficaz, 

cooperativo, motivado y responsable, que compense las debilidades y potencie las fortalezas de unos 

y otros, adecuándose así a las necesidades del proyecto que se pretende abordar. Se requiere la puesta 

en marcha de diferentes estrategias para constituir los equipos de trabajo, definiendo objetivos, 

normas, roles y responsabilidades de manera equitativa y favoreciendo la diversidad entre sus 

integrantes. De esta forma, conseguimos equipos multidimensionales, inclusivos, capaces de generar, 

a través del diálogo, una inteligencia colectiva que les permita funcionar con autonomía y contribuir 

a la innovación ágil.  

Un correcto desarrollo y uso de las habilidades sociales como la empatía, la asertividad, la 

negociación, el liderazgo y el respeto hacia los intereses, elecciones e ideas de los demás, así como el 

conocimiento de distintas lenguas y uso de habilidades de comunicación, facilita una visión 

compartida entre los miembros del equipo, la creación de un  

buen clima de trabajo y la construcción de vínculos de cooperación que redunden en el crecimiento 

personal y colectivo, intensificando valores de respeto, equidad e igualdad entre hombres y mujeres.  

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL1, 

CP1, CP2, CPSAA1, CPSAA3, CC1, CE2.  

3. Elaborar, con sentido ético y solidario, ideas y soluciones innovadoras y sostenibles que den 

respuesta a las necesidades locales y globales detectadas, teniendo en cuenta la realidad 

económica andaluza, utilizando metodologías ágiles de ideación y analizando tanto sus puntos 

fuertes y débiles como el impacto que puedan generar esas ideas en el entorno, para lograr la 

superación de retos relacionados con la preservación y cuidado del entorno natural, social, 

cultural y artístico.  

Para afrontar los desafíos actuales, resulta imprescindible dotar a las personas de las herramientas 

necesarias para que, con iniciativa y desde una visión emprendedora y justa, busquen, promuevan y 

desarrollen eficazmente ideas y soluciones innovadoras y sostenibles a problemas y necesidades de 

su entorno que den respuesta a retos a nivel local, que podrían trasladarse a contextos más amplios, 

incluso globales. Para lograr esto, es fundamental entrenar la generación de ideas y someterlas a 

procesos de validación a través del uso de metodologías ágiles, tanto individuales como de equipo, 

analizando el impacto que la materialización de esas ideas pudiera provocar en los distintos ámbitos 

y contextos vitales y sectoriales. Este proceso de búsqueda de respuestas a los desafíos actuales está 

inevitablemente ligado a los valores sociales y personales. Es por ello que en el proceso de creación 

y diseño de las ideas y soluciones es necesario tener presentes los Objetivos de Desarrollo Sostenible 

y actuar desde principios éticos, considerando por supuesto la perspectiva de género. Esto implica 
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conocer y tomar conciencia de las distintas realidades, valorar las oportunidades de nuestro mundo y 

de nuestra sociedad con una actitud proactiva y comprometida con su cuidado, protección y 

preservación.  

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: STEM3, 

CC4, CE1, CE2, CE3, CCEC3.  

4. Seleccionar y reunir los recursos disponibles en el proceso de desarrollo de la idea o solución 

creativa propuesta, conociendo los medios de producción y las fuentes financieras que 

proporcionan dichos recursos y aplicando estrategias de captación de los mismos, para poner 

en marcha el proyecto que lleve a la realidad la solución emprendedora.  

Dentro del proceso que conlleva transformar las ideas en prototipos de valor es obligado contemplar 

una fase dirigida a conseguir y gestionar los recursos humanos, materiales, inmateriales y digitales 

disponibles, reuniendo y seleccionando aquellos que de manera ética, eficiente y sostenible puedan 

hacer realidad una idea o solución emprendedora. Esta perspectiva de considerar la movilización y 

optimización de los recursos como parte del plan de acción requiere, además, hacerlo desde 

planteamientos éticos, ofreciendo, de este modo, un modelo de buenas prácticas que impacte 

positivamente en el entorno hacia el que va dirigida la idea. La ética subyace desde los momentos 

iniciales del proceso creador en las iniciativas que se emprenden, orientadas al desarrollo sostenible y 

al bienestar para todos. De igual modo, impregna también la protección de las ideas y soluciones, lo 

que requiere de un conocimiento específico para garantizar el respeto a las creaciones de los demás y 

los derechos sobre las ideas y soluciones propias. Por otro lado, poner en marcha una idea viable 

supone asumir el reto con responsabilidad y que la persona emprendedora y los equipos posean 

conocimientos económicos, financieros, legales y técnicos suficientes, entendidos también como 

recursos propios adquiridos a través de la formación, que los orienten en la búsqueda de financiación 

y el uso de herramientas digitales que den difusión y proyección a las ideas y soluciones en el 

proceso de realización de las mismas.  

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: STEM3, 

CD2, CE1, CE2.  

5. Presentar y exponer ideas y soluciones creativas, utilizando estrategias comunicativas ágiles 

y valorando la importancia de una comunicación efectiva y respetuosa, para transmitir 

mensajes convincentes adecuados al contexto y a los objetivos concretos de cada situación y 

validar las ideas y soluciones presentadas.  

El mundo global y complejo en el que vivimos exige formación para mejorar la competencia 

comunicativa de las personas. Es importante entender que las estrategias de comunicación son 

elementos que cobran especial importancia para que una persona emprendedora interactúe con otras 

de manera efectiva y positiva. Compartir los conocimientos y las experiencias con los demás permite 

idear soluciones contrastadas e innovadoras, motivar, convencer, tomar decisiones y generar 

oportunidades. En este sentido, la utilización de estrategias de comunicación ágiles facilitará la tarea 

de explicar una idea original transmitiendo, con claridad y rapidez, sus puntos fuertes y débiles. 

Asimismo, permite que los equipos compartan las ideas creativas generadas, se validen o descarten 

con rapidez y se tomen decisiones sobre las soluciones que finalmente se elijan para afrontar los 

retos futuros propuestos. 

Por otro lado, también es necesario que las personas adquieran las herramientas para presentar y 

exponer en el entorno, de manera clara, atractiva y convincente, la idea o solución que se va a 

desarrollar en el proyecto emprendedor, con objeto de reunir los recursos necesarios para llevarla a 

cabo o para difundirla.  

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL1, 

CCL2, CCL3, CD3, CPSAA1, CC1, CE1, CE2.  

6. Comprender aspectos básicos de la economía y las finanzas, profundizando en la realidad 

económica andaluza, valorando críticamente el problema de la escasez de recursos y la 

necesidad de elegir, así como los principios de interacción social desde el punto de vista 

económico para relacionar dichos aspectos con la búsqueda y planificación de los recursos 

necesarios en el desarrollo de la idea o solución emprendedora que afronte el reto planteado de 
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manera eficaz, equitativa y sostenible.  

Actualmente, conocer y comprender, desde un enfoque económico, el entorno y la sociedad resulta 

fundamental. En estos contextos es donde surgen las necesidades y oportunidades a las que hay que 

atender, ofreciendo soluciones realistas, eficientes y sostenibles que den respuesta a los nuevos retos 

que se plantean. Existen cuatro elementos que deben ser abordados. El primero alude al problema 

económico que condiciona la toma de decisiones de las personas en función del grado de escasez 

percibido para cubrir las necesidades individuales y colectivas. De ello se deriva la importancia de 

saber interpretar indicadores y aprender a encontrar tendencias en los mercados y en la propia 

sociedad desde un punto de vista económico. Para ello, es necesario conocer la realidad económica 

andaluza. El segundo alude a la necesidad de adquirir una educación financiera que aporte los 

conocimientos necesarios para guiar las decisiones personales de manera responsable, ayudando en 

la obtención de recursos para emprender. El tercero es relativo al análisis del entorno económico y 

social desde un punto de vista tanto macroeconómico como microeconómico. Esta comprensión es el 

punto de partida para detectar necesidades no cubiertas y generar ideas innovadoras que den solución 

a los retos actuales, de manera eficaz, equitativa y sostenible. Por último, la puesta en marcha de un 

proyecto emprendedor implica situarlo dentro de su contexto económico que, en gran parte, va a 

determinar su viabilidad, para prever si el entorno y el sector objeto de la iniciativa concreta es 

favorable.  

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CC1, 

CE1, CE2, CE3.  

7. Construir y analizar de manera cooperativa, autónoma y ágil prototipos innovadores y 

sostenibles, aplicando estrategias eficaces de diseño y ejecución, evaluando todas las fases del 

proceso de manera crítica y ética, y validando los resultados obtenidos para mejorar y 

perfeccionar los prototipos creados y para contribuir al aprendizaje y el desarrollo personal y 

colectivo.  

El objeto de un proyecto emprendedor es la solución innovadora convertida en un prototipo final, en 

un bien o servicio que se utiliza en el entorno al que va dirigido. Este prototipo final es el resultado 

de un proceso constructivo que se lleva a cabo de manera cooperativa, e implica el paso por distintas 

fases que han de ser evaluadas de manera continua con una actitud crítica y ética. Así, en el proceso 

creativo de ideación se plantean hipótesis de solución que deben transformarse en aprendizajes 

validados. Para ello se recurre a la construcción de prototipos como representación tangible de la 

solución o de al menos parte de la solución que queremos validar. Tras la elección del prototipo, que 

recoge la solución innovadora, se diseña, gestiona y ejecuta el proyecto, para lo cual es necesario 

conocer y saber elegir las estrategias de gestión de los recursos, el modelo organizativo o de negocio, 

el plan de ejecución, así como las técnicas y herramientas de prototipado. Es fundamental, también, 

aprender a tomar decisiones adecuadas y con progresiva autonomía, para llevar a cabo el proyecto de 

forma viable y sostenible, considerando que lo verdaderamente importante es el aprendizaje 

validado. Para evaluar y testar prototipos ya generados es fundamental conocer metodologías, 

técnicas y herramientas, de modo que se produzca el desarrollo ágil, iterativo e incremental del 

prototipo final. Esto exige programar periodos de trabajo cortos en los que se puedan comprobar los 

aprendizajes experimentados y validados, ofreciendo soluciones óptimas y sostenibles en entornos 

cambiantes.  

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: STEM3, 

CD5, CPSAA3, CPSAA5, CE2, CE3. 

 

 

10. SABERES BÁSICOS Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN EN  ECONOMÍA Y 

EMPRENDIMIENTO 4º ESO 

 

 

 CUARTO CURSO 

SABERES BÁSICOS 
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A. El perfil de la persona emprendedora, iniciativa y creatividad.  

ECE.4.A.1. El perfil de la persona emprendedora. Autoconfianza, autoconocimiento, empatía, 

perseverancia, iniciativa y resilencia. Técnicas de diagnóstico de debilidades y fortalezas.  

ECE.4.A.2. Creatividad, ideas y soluciones. Pensamiento de diseño y otras metodologías de 

innovación ágil.  

ECE.4.A.3. Comunicación, motivación, negociación y liderazgo. Habilidades sociales.  

ECE.4.A.4. Gestión de emociones. Estrategias de gestión de la incertidumbre y toma de decisiones 

en contextos cambiantes. El error y la validación como oportunidades para aprender.  

B. El entorno como fuente de ideas y oportunidades.  

ECE.4.B.1. La perspectiva económica del entorno. El problema económico: la escasez de recursos y 

la necesidad de elegir. La elección en economía: costes, análisis marginal, incentivos. El 

comportamiento de las personas en las decisiones. Comercio, bienestar y desigualdades.  

ECE.4.B.2. El entorno económico-empresarial. Los agentes económicos y el flujo circular de la 

renta. El funcionamiento de los mercados. El mercado y las oportunidades de negocio: análisis del 

entorno general o macroentorno; análisis del entorno específico o microentorno. Oportunidades de 

negocio en Andalucía. El sistema financiero. La empresa y su responsabilidad social. La decisión 

empresarial y la innovación como fuente de transformación social.  

ECE.4.B.3. El entorno social, cultural y ambiental desde una perspectiva económica. La economía 

colaborativa. La huella ecológica y la economía circular. La economía social y solidaria. Los 

Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) y el desarrollo local. Sectores productivos y géneros del 

entorno cultural y artístico. Agentes que apoyan la creación de proyectos culturales emprendedores.  

ECE.4.B.4. Estrategias de exploración del entorno. Búsqueda y gestión de la información. Métodos 

de análisis de la competencia.  

ECE.4.B.5. La visión emprendedora. 

C. Recursos para llevar a cabo un proyecto emprendedor.  

ECE.4.C.1. Misión, visión y valores de la empresa o entidad. La organización y gestión de las 

entidades emprendedoras. Funciones de la empresa.  

ECE.4.C.2. Los equipos en las empresas y organizaciones. Estrategias ágiles de trabajo en equipo. 

Formación y funcionamiento de equipos de trabajo.  

ECE.4.C.3. Las finanzas personales y del proyecto emprendedor: control y gestión del dinero. 

Fuentes y control de ingresos y gastos. Recursos financieros a corto y largo plazo y su relación con 

el bienestar financiero. El endeudamiento. Fuentes de financiación y captación de recursos 

financieros. La gestión del riesgo financiero y los seguros.  

D. La realización del proyecto emprendedor.  

ECE.4.D.1. El reto o desafío como objetivo.  

ECE.4.D.2. Planificación, gestión y ejecución de un proyecto emprendedor. Del reto al prototipo. 

 

CRITERIOS 

Competencias específicas Criterios de evaluación Saberes básicos 

1. Analizar y valorar las 

fortalezas y debilidades 

propias y de los demás, 

reflexionando sobre las 

aptitudes y gestionando de 

forma eficaz las emociones y 

las destrezas necesarias, para 

adaptarse a entornos 

cambiantes y diseñar un 

proyecto personal único que 

genere valor para los demás. 

CPSAA1, CC1, CE2, CCEC3 

1.1. Adaptarse a entornos 

complejos y crear un proyecto 

personal original y generador de 

valor, partiendo de la valoración 

crítica sobre las propias aptitudes 

y las posibilidades creativas, 

haciendo hincapié en las 

fortalezas y debilidades y 

logrando progresivamente el 

control consciente de las 

emociones. 

ECE.4.A.3.  

ECE.4.B.4. 

 1.2. Utilizar estrategias de análisis ECE.4.A.2. 
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razonado de las fortalezas y 

debilidades personales y de la 

iniciativa y creatividad propia y 

de los demás. 

 1.3. Gestionar de forma eficaz las 

emociones y destrezas personales, 

promoviendo y desarrollando 

actitudes creativas. 

ECE.4.A.1.  

ECE.4.A.4. 

2. Utilizar estrategias de 

conformación de equipos, así 

como habilidades sociales, de 

comunicación e innovación 

ágil, aplicándolas con 

autonomía y motivación a las 

dinámicas de trabajo en 

distintos contextos, para 

constituir equipos de trabajo 

eficaces y descubrir el valor de 

cooperar con otras personas 

durante el proceso de ideación 

y desarrollo de soluciones 

emprendedoras. CCL1, CP1, 

CP2, CPSAA1, CPSAA3, 

CC1, CE2. 

2.1. Constituir equipos de trabajo 

basados en principios de equidad, 

coeducación e igualdad entre 

hombres y mujeres, actitud 

participativa y visualización de 

metas comunes, utilizando 

estrategias que faciliten la 

identificación y optimización de 

los recursos humanos necesarios 

que conduzcan a la consecución 

del reto propuesto. 

ECE.4.C.2.  

ECE.4.A.4 

 2.2. Poner en práctica habilidades 

sociales, de comunicación abierta, 

motivación, liderazgo y de 

cooperación e innovación ágil 

tanto de manera presencial como a 

distancia en distintos contextos de 

trabajo en equipo. 

ECE.4.A.3. 

 2.3. Valorar y respetar las 

aportaciones de los demás en las 

distintas dinámicas de trabajo y 

fases del proceso llevado a cabo, 

respetando las decisiones tomadas 

de forma colectiva. 

ECE.4.C.1. 

3. Elaborar, con sentido ético y 

solidario, ideas y soluciones 

innovadoras y sostenibles que 

den respuesta a las necesidades 

locales y globales detectadas, 

teniendo en cuenta la realidad 

económica andaluza, 

utilizando metodologías ágiles 

de ideación y analizando tanto 

sus puntos fuertes y débiles 

como el impacto que puedan 

generar esas ideas en el 

entorno, para lograr la 

superación de retos 

relacionados con la 

3.1. Preservar y cuidar el entorno 

natural, social, cultural y artístico 

a partir de propuestas y 

actuaciones locales y globales que 

promuevan el desarrollo 

sostenible, con visión creativa, 

emprendedora y comprometida. 

ECE.4.B.2.  

ECE.4.B.3. 
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preservación y cuidado del 

entorno natural, social, cultural 

y artístico. STEM3, CC4, CE1, 

CE2, CE3, CCEC3. 

 3.2. Superar los retos propuestos a 

partir de ideas y soluciones 

innovadoras y sostenibles, 

evaluando sus ventajas e 

inconvenientes, así como, el 

impacto que pudieran generar a 

nivel personal y en el entorno, 

teniendo en cuenta la realidad 

económica de Andalucía 

ECE.4.B.5.  

ECE.4.D.2. 

 3.3. Aplicar metodologías ágiles 

siguiendo los criterios y pautas 

establecidos en el proceso de 

construcción de ideas creativas y 

sostenibles que faciliten la 

superación de los retos planteados 

y la obtención de soluciones a las 

necesidades detectadas con 

sentido ético y solidario. 

ECE.4.D.1. 

ECE.4.D.7 

4. Seleccionar y reunir los 

recursos disponibles en el 

proceso de desarrollo de la 

idea o solución creativa 

propuesta, conociendo los 

medios de producción y las 

fuentes financieras que 

proporcionan dichos recursos y 

aplicando estrategias de 

captación de los mismos, para 

poner en marcha el proyecto 

que lleve a la realidad la 

solución emprendedora. 

STEM3, CD2, CE1, CE2. 

4.1. Poner en marcha un proyecto 

viable que lleve a la realidad una 

solución emprendedora, 

seleccionando y reuniendo los 

recursos materiales, inmateriales y 

digitales disponibles en el proceso 

de ideación creativa. 

ECE.4.B.5 

 4.2. Utilizar con autonomía 

estrategias de captación y gestión 

de recursos conociendo sus 

características y aplicándolas al 

proceso de conversión de las ideas 

y soluciones en acciones. 

ECE.4.A.2. 

 4.3. Reunir, analizar y seleccionar 

con criterios propios los recursos 

disponibles, planificando con 

coherencia su organización, 

distribución, uso y optimización. 

ECE.4.C.3. 

5. Presentar y exponer ideas y 

soluciones creativas, utilizando 

estrategias comunicativas 

ágiles y valorando la 

importancia de una 

5.1. Validar las ideas y soluciones 

presentadas mediante mensajes 

convincentes y adecuados al 

contexto y objetivos concretos, 

utilizando estrategias 

ECE.4.A.2.  

ECE.4.A.3 
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comunicación efectiva y 

respetuosa, para transmitir 

mensajes convincentes 

adecuados al contexto, y a los 

objetivos concretos de cada 

situación y validar las ideas y 

soluciones presentadas. CCL1, 

CCL2, CCL3, CD3, CPSAA1, 

CC1, CE1, CE2 

comunicativas ágiles adaptadas a 

cada situación comunicativa. 

 5.2. Presentar y exponer, con 

claridad y coherencia, las ideas y 

soluciones creativas, valorando la 

importancia de mantener una 

comunicación eficaz y respetuosa 

a lo largo de todo el proceso 

llevado a cabo. 

ECE.4.D.6. 

6. Comprender aspectos 

básicos de la economía y las 

finanzas, profundizando en la 

realidad económica andaluza, 

valorando críticamente el 

problema de la escasez de 

recursos y la necesidad de 

elegir, así como los principios 

de interacción social desde el 

punto de vista económico para 

relacionar dichos aspectos con 

la búsqueda y planificación de 

los recursos necesarios en el 

desarrollo de la idea o solución 

emprendedora que afronte el 

reto planteado de manera 

eficaz, equitativa y sostenible. 

CC1, CE1, CE2, CE3. 

6.1. Desarrollar una idea o 

solución emprendedora a partir de 

los conocimientos, destrezas y 

actitudes adquiridos desde el 

ámbito de la economía y las 

finanzas, viendo la relación entre 

estos y los recursos necesarios y 

disponibles que permitieran su 

desarrollo. 

ECE.4.D.2. 

 6.2. Conocer y comprender con 

precisión los conocimientos, 

destrezas y actitudes necesarios 

del ámbito económico y 

financiero, aplicándolos con 

coherencia a situaciones, 

actividades o proyectos concretos. 

ECE.4.B.2. 

 6.3. Afrontar los retos de manera 

eficaz, equitativa y sostenible, en 

distintos contextos y situaciones, 

reales o simuladas, transfiriendo 

los saberes económicos y 

financieros necesarios, para 

aplicarlos en el contexto andaluz. 

ECE.4.D.1.  

ECE.4.B.4. 

 6.4. Valorar críticamente el 

problema económico de la escasez 

de recursos y la necesidad de 

elegir, conocer la realidad 

ECE.4.B.1.  

ECE.4.D.5. 
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económica andaluza y los 

principios de interacción social 

desde el punto de vista 

económico, aprovechando este 

conocimiento en el afrontamiento 

eficaz de retos. 

7. Construir y analizar de 

manera cooperativa, autónoma 

y ágil prototipos innovadores y 

sostenibles, aplicando 

estrategias eficaces de diseño y 

ejecución, evaluando todas las 

fases del proceso de manera 

crítica y ética, y validando los 

resultados obtenidos para 

mejorar y perfeccionar los 

prototipos creados y para 

contribuir al aprendizaje y el 

desarrollo personal y 

colectivo. STEM3, CD5, 

CPSAA3, CPSAA5, CE2, 

CE3. 

7.1. Valorar la contribución del 

prototipo final, tanto para el 

aprendizaje como para el 

desarrollo personal y colectivo, 

evaluando de manera crítica y 

ética todas las fases del proceso 

llevado a cabo, así como la 

adecuación de las estrategias 

empleadas en la construcción del 

mismo. 

ECE.4.D.8.  

ECE.4.D.9. 

 7.2. Analizar de manera crítica el 

proceso de diseño y ejecución 

llevado a cabo en la realización de 

los prototipos creados, 

estableciendo comparaciones 

entre la efectividad, viabilidad y 

adecuación lograda en los 

procesos y los resultados 

obtenidos. 

ECE.4.D.4.  

ECE.4.D.7. 

 7.3. Utilizar estrategias eficaces 

de diseño y ejecución 

seleccionando aquellas que 

faciliten la construcción del 

prototipo final de manera ágil, 

cooperativa y autónoma 

ECE.4.D.3.  

ECE.4.D.6. 

 

 

 

11. CONTRIBUCIÓN DE FORMACIÓN Y ORIENTACIÓN PROFESIONAL Y 

PERSONAL 4º ESO A LA ADQUISICIÓN DE LAS COMPETENCIAS CLAVE: 

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 

 

1. Comprender los procesos físicos y psicológicos implicados en la cognición, la motivación y el 

aprendizaje, analizando sus implicaciones en la conducta y desarrollando estrategias de gestión 

emocional y del propio proceso de aprendizaje, para mejorar el desempeño en el ámbito 

personal, social y académico y lograr mayor control sobre las acciones y sus consecuencias.  

Las personas en la vida cotidiana movilizan procesos físicos y psicológicos que hacen posible 

percibir, comprender e interactuar mejor en el entorno que las rodea. Todos esos procesos tienen de 

fondo la implicación de millones de neuronas que están conectadas entre sí, permitiendo procesar la 

información de manera adecuada. En este sentido, parece necesario que el alumnado conozca los 
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mecanismos neurocientíficos que intervienen en los procesos de razonamiento, toma de decisiones y 

resolución. Así mismo, resulta relevante interiorizar que llevar a cabo estas acciones supone, entre 

otros, crear conceptos en su mente, organizar sus ideas, relacionarlas con sus conocimientos previos 

o establecer inferencias. En este proceso juega un papel fundamental la motivación, como elemento 

clave que promueve o inhibe la conducta. El alumnado puede descubrir que sus actuaciones y 

decisiones están en gran medida condicionadas por sus emociones y por los motivos que le llevan a 

realizarlas. Así, en el terreno del aprendizaje, para impulsar y mantener una conducta o una acción 

encaminada a una meta, es necesaria la motivación, pero también es imprescindible contar con 

estrategias que planifiquen y guíen de manera consciente el mismo proceso de aprendizaje. Es 

necesario por ello conocer el impacto de las emociones en los procesos de motivación, razonamiento, 

aprendizaje y conducta, para que así se puedan gestionar adecuadamente, logrando un mejor 

desempeño en todos los ámbitos, tanto personal como social, académico y profesional.  

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CPSAA1, 

CPSAA3, CPSAA4, CPSAA5.  

2. Comprender las principales características del desarrollo evolutivo de la persona, 

analizando aquellos elementos de la madurez que condicionan los comportamientos e 

identificando las cualidades personales y de relación social propias y de los demás, para 

potenciar las que favorecen la autonomía y permiten afrontar de forma eficaz los nuevos retos.  

Las personas pasan a lo largo de su vida por etapas cuyos cambios físicos, sociales, cognitivos y 

psicológicos condicionan sus decisiones, comportamientos y reacciones dentro de un contexto que 

también es cambiante e incierto.  

Conocer los cambios que se producen en la etapa de la adolescencia permite al alumnado encontrar 

respuestas y soluciones a conflictos que se le plantean a raíz de acontecimientos vitales que le 

preocupan, y comprender el significado de sus propias experiencias en relación con las de los demás, 

en los diferentes grupos sociales con los que interactúa. A partir de estas experiencias con el medio 

social, va teniendo lugar la construcción de su propia identidad, en la que intervienen, entre otros 

factores, la imagen que se tenga de uno mismo, los sentimientos de logro, seguridad y autoestima. 

Dichos sentimientos contribuyen a la elaboración del autoconcepto, que ayuda al alumnado a percibir 

y actuar según sus posibilidades, de modo que pueda potenciar aquellas cualidades personales que lo 

conduzcan a resolver retos cada vez más complejos. Esta etapa supone, además, el preámbulo de la 

vida adulta que implica la asunción de nuevas responsabilidades y compromisos y la necesidad de 

alcanzar un mayor grado de autonomía. En este sentido, es necesario que el alumnado desarrolle 

habilidades personales y sociales que faciliten su incorporación a nuevos contextos, y, por tanto, 

favorezcan al establecimiento de nuevas relaciones, valorando la importancia de romper los roles de 

género y los estereotipos.  

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CPSAA1, 

CPSAA3, CPSAA4, CPSAA5, CC1, CE2.  

3. Conocer y comprender al ser humano, sus sociedades y culturas, atendiendo a la riqueza y 

diversidad cultural andaluza, analizando con empatía su diversidad y complejidad desde 

diferentes perspectivas, para fomentar el espíritu crítico sobre aspectos que dirigen el 

funcionamiento humano, social y cultural.  

El ser humano trata de lograr sus objetivos, para lo cual necesita poner en marcha procesos y 

estrategias que le permitan guiar sus acciones. También ha de aprender los elementos socioculturales 

del medio en el que se desenvuelve e integrarlos en su personalidad, considerando la influencia que 

van a ejercer en ella los agentes sociales y su propia experiencia como miembro de un grupo. 

Entender al ser humano implica analizarlo desde distintas perspectivas, de modo que el alumnado 

pueda realizar una reflexión crítica a partir del estudio y análisis de los saberes adquiridos. Lograr 

esta competencia conlleva no solo generar en el alumnado curiosidad respecto al conocimiento del 

individuo, las sociedades y la cultura, sino también promover actitudes de respeto y empatía ante la 

realidad transcultural, el pluralismo social y el respeto por las minorías y la igualdad de género como 

elementos de diversidad, enriquecedores y necesarios en la vida democrática. Simultáneamente, 

pretende que los alumnos y alumnas comprendan los estados emocionales de otros, tomen conciencia 
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de los sentimientos ajenos, se involucren en experiencias diversas y asuman situaciones diferentes a 

las propias.  

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CPSAA3, 

CC1, CC2, CC3, CE2.  

4. Conocer la dimensión social y antropológica del ser humano y desarrollar estrategias y 

habilidades sociales adecuadas a contextos cambiantes y a grupos diferentes, considerando los 

factores personales y socioculturales que intervienen en la configuración psicológica de la 

persona, para comprenderse a sí misma e interactuar con los demás desde el respeto a la 

diversidad personal, social y cultural.  

Generalmente no se piensa en el impacto que la sociedad y la cultura tienen sobre el desarrollo 

humano y su conducta, lo cual lleva a la persona a no comprender o a tener un conocimiento 

incompleto sobre sí misma y el mundo que la rodea. La cultura y la sociedad aportan modelos y 

referentes que condicionan las percepciones, actitudes, interpretaciones y respuestas ante los 

acontecimientos y situaciones que surgen en sus vidas. Con esta competencia se pretende que el 

alumnado reflexione sobre la influencia que la sociedad y la cultura ejercen en su manera de pensar, 

crear, expresarse, relacionarse, resolver conflictos y tomar decisiones. Para comparar culturas y 

sociedades se requiere conocer algunos elementos de la antropología social y cultural, que permiten, 

por un lado, comprender mejor el impacto que tiene sobre las personas el establecimiento de normas 

y valores, de costumbres y referentes que guían los comportamientos humanos. Por otro, poner en 

perspectiva su realidad, que conozca lo diverso y diferente y aprenda a respetarlo y valorarlo como 

componente enriquecedor. Por último, dentro de un panorama social y cultural cambiante, se 

considera importante desarrollar estrategias y habilidades personales y sociales para decidir y 

analizar, con sentido crítico y responsabilidad, cuestiones y problemas actuales, como los referidos al 

logro de la cohesión social, la ciudadanía global, los objetivos de desarrollo sostenible, la efectiva 

igualdad de género o el cumplimiento de los derechos humanos. Este análisis debe partir del 

conocimiento que ofrece la fundamentación teórica de distintos campos del ámbito de las ciencias 

sociales, de modo que el alumnado logre una mejor comprensión de sí mismo, de los demás y del 

mundo que lo rodea.  

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CC1, 

CC2, CC3, CE2.  

5. Explorar las oportunidades académicas y profesionales que ofrece el entorno, descubriendo 

y priorizando las necesidades e intereses personales y vocacionales y desarrollando el espíritu 

de iniciativa y de superación, así como las destrezas necesarias en la toma de decisiones, para 

llevar a cabo un proyecto personal, académico y profesional propio y realizar una primera 

aproximación al diseño de un plan de búsqueda activa de empleo.  

La complejidad social y económica, así como el acceso a numerosas oportunidades profesionales y 

de formación hacen necesario propiciar que el alumnado desarrolle destrezas personales, incluidas 

las digitales, así como actitudes que lo ayuden a tomar decisiones adecuadas y coherentes con sus 

intereses, sus expectativas e inquietudes y sus necesidades en cada momento de su vida y en entornos 

cambiantes. Es preciso que explore y evalúe sus inquietudes personales y vocacionales, que 

reconozca sus fortalezas como elementos diferenciadores y de valor potencial, e identifique sus 

debilidades con la intención de buscar, con actitud proactiva y de superación, los recursos y ayudas 

necesarias para mejorar su grado de desempeño personal, social, académico y profesional. Por otro 

lado, para organizar con realismo el propio itinerario formativo y profesional, se requiere realizar una  

exploración ordenada de las oportunidades académicas, formativas y laborales que ofrece el entorno, 

con el fin de orientar correctamente la propia trayectoria en el futuro. La creciente oferta educativa 

que se ha producido en los últimos años obliga al alumnado a seleccionar información y a tomar 

decisiones para formarse, seguir aprendiendo a lo largo de la vida y orientar de manera satisfactoria 

su carrera profesional. Necesita adquirir habilidades sociales, de adaptación y de planificación y 

gestión, mostrando actitudes de iniciativa y de logro para enfrentarse a los nuevos retos que se 

presenten en los distintos ámbitos de su vida.  

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CD1, 
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CD3, CPSAA4, CPSAA5, CE1, CE2, CE3. 

 

12. SABERES BÁSICOS Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN EN FORMACIÓN Y 

ORIENTACIÓN PROFESIONAL Y PERSONAL 4º ESO 

 

 CUARTO CURSO 

SABERES BÁSICOS 

 

A. El ser humano y el conocimiento de uno mismo.  

FOP.4.A.1. Visión y conocimiento del ser humano desde las perspectiva psicológica,  antropológica 

y sociológica. Neurociencia, conducta y cognición. Sistema nervioso central y sistema nervioso 

periférico. Neuronas y estructura funcional del cerebro. Fundamentos biológicos de la conducta.  

FOP.4.A.2. Bienestar y hábitos saludables. Actitud crítica y preventiva ante el consumo de 

sustancias perjudiciales para la salud. Psicología. Circuitos de recompensa y su relación con las 

adicciones. Conocimiento de los factores de riesgo y de protección relacionados con el consumo de 

sustancias adictivas. Bienestar y hábitos saludables. Habilidades asertivas y para la toma de 

decisiones.  

FOP.4.A.3. La adolescencia desde el punto de vista psicológico. Desarrollo cognitivo. Desarrollo de 

la personalidad durante la adolescencia: características comunes de la personalidad adolescente. 

Dificultades psicológicas asociadas a los cambios en esta etapa. La adolescencia como transición 

evolutiva. Procesos de transición a la vida adulta en perspectiva comparada.  

FOP.4.A.4. Antropología. Visión y conocimiento del ser humano desde la perspectiva antropológica. 

El ser humano como ser cultural. Concepto antropológico de cultura. El ser humano como 

construcción cultural. Humanización y cultura. Diversidad cultural. Valoración de la diversidad 

cultural andaluza con un enfoque inclusivo.  

FOP.4.A.5. Sociología. Visión y conocimiento del ser humano desde las perspectiva  sociológica. El 

ser humano como ser social. Concepto de Sociedad. Estrategias de inclusión y cohesión social para 

mejorar la calidad de vida de las personas.  

FOP.4.A.6. El adolescente y sus relaciones. Búsqueda de la autonomía y asunción progresiva de 

responsabilidades. Conductas prosociales y antisociales. Normas, roles y estereotipos.  

FOP.4.A.7. Reconocimiento y control de las emociones. Desarrollo personal dentro del grupo. 

Influencia del grupo en el individuo.  

Diversidad y convivencia positiva dentro de los grupos.  

FOP.4.A.8. Igualdad de género. Visibilidad de los estereotipos sexistas en el entorno inmediato. 

Conocimiento de modelos y relaciones  

de género igualitarios. Actitudes y conductas de respeto y solidaridad entre ambos sexos.  

FOP.4.A.9. Procesos de transición a la vida adulta en perspectiva comparada. Características que 

influyen en la transición a la vida adulta y en el proceso de adquisición de autonomía de los jóvenes 

en la actualidad.  

B. Formación y orientación personal y profesional hacia la vida adulta.  

FOP.4.B.1. Aprendizaje y ser humano. Procesos implicados en el aprendizaje: atención, motivación 

y memoria. Inteligencias múltiples e inteligencia ejecutiva. Metacognición. Inteligencia emocional e 

inteligencia ejecutiva. Componente emocional. Lo heredado y lo aprendido: biología y cultura. 

Proceso de socialización. Agentes de socialización. Estrategias de aprendizaje y estudio. Aprendizaje 

formal e informal. 

FOP.4.B.2. Construcción del sentido de competencia y logro. Autoconocimiento. Autonomía 

personal y autopercepción. Estilo atribucional. Capacidad autocrítica. Iniciativa personal. 

Pensamiento creativo. Confianza y seguridad en uno mismo. Perseverancia. 

Estrategias para enfrentarse al fracaso y a la frustración.  

FOP.4.B.3. Relaciones e interacciones con los demás. Habilidades sociales. Habilidades de 

comunicación. Barreras en la comunicación  

y estrategias para superarlas. Habilidades de organización y gestión. Comunicación y estrategias para 



71 

 

superarlas. Habilidades de organización y gestión. Trabajo en equipo. Empatía. Dinamismo, 

iniciativa y liderazgo. Capacidad de negociación.  

FOP.4.B.4. Conductas de abuso de tecnología en adolescentes: delimitación del concepto. Abuso de 

herramientas digitales en la interacción con los demás. Huella y reputación digital. Gestión de 

identidades digitales: personal y profesional.  

FOP.4.B.5. Orientación hacia la formación académica y profesional. Exploración del entorno 

profesional. Programas, oportunidades y ayudas para la formación. Conocimiento de los servicios de 

orientación académica y profesional en Andalucía.  

FOP.4.B.6. Exploración y descubrimiento del entorno de trabajo: las relaciones laborales. 

Tendencias laborales y demandas del mercado. Estructura del sistema educativo: opciones 

académicas al terminar la etapa de Educación Secundaria Obligatoria. Programas y oportunidades de 

formación. Ayudas para la formación. Becas nacionales e internacionales. Servicios de orientación  

académica y profesional. Retos de la revolución digital. Formación permanente a lo largo de la vida.  

FOP.4.B.7. Emprendimiento social. Participación social activa. Colaboración y voluntariado.  

FOP.4.B.8. Emprendimiento empresarial e intraemprendimiento. Estrategias de entrenamiento en 

hábitos saludables y prevención del riesgo. El ser humano como homo oeconomicus. Teorías críticas. 

Actitud creativa e innovadora.  

C. Proyecto personal, académico-profesional y aproximación a la búsqueda activa de empleo.  

FOP.4.C.1. Planes de autoconocimiento y de formación académica y profesional. Cualidades 

personales. Conocimiento y valoración de las propias capacidades, motivaciones e intereses de una 

forma ajustada. Fortalezas y debilidades. La diversidad como elemento enriquecedor.  

FOP.4.C.2. Creación de un proyecto personal académico y profesional. Fases del plan: exploración, 

diagnóstico, perfiles académicos y profesionales, toma de decisiones. Aspiraciones y metas. Ayudas 

y recursos para superar carencias y afrontar retos personales y profesionales.  

FOP.4.C.3. Aproximación a un plan de búsqueda activa de empleo con proyección hacia el futuro. 

Búsqueda de empleo: conocimiento del mundo del trabajo, las ocupaciones y los procesos que 

favorecen la transición, a la vida activa y la inserción laboral. Estrategias de  

búsqueda de empleo. Instrumentos de búsqueda de empleo. Las nuevas tecnologías en la búsqueda 

de empleo: conocimiento y uso de herramientas digitales. Estrategias de entrenamiento en hábitos 

saludables y prevención del riesgo. 

 

 

CRITERIOS 

Competencias específicas Criterios de evaluación Saberes básicos 

1. Comprender los procesos 

físicos y psicológicos 

implicados en la cognición, la 

motivación y el aprendizaje, 

analizando sus implicaciones 

en la conducta y desarrollando 

estrategias de gestión 

emocional y del propio proceso 

de aprendizaje, para mejorar el 

desempeño en el ámbito 

personal, social y académico y 

lograr mayor control sobre las 

acciones y sus consecuencias. 

CPSAA1, CPSAA3, CPSAA4, 

CPSAA5. 

1.1. Mejorar el desempeño 

personal, social y académico 

aplicando estrategias de aprendizaje 

y gestión emocional que permitan 

mayor control sobre las acciones y 

sus consecuencias. 

FOP.4.A.2.  

FOP.4.A.7. 

 1.2. Identificar y aplicar los 

procesos que intervienen en el 

aprendizaje, analizando sus 

FOP.4.B.1. 
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implicaciones y desarrollando 

estrategias que favorezcan la 

adquisición de conocimientos, 

destrezas y actitudes. 

 1.3. Analizar la importancia del 

componente emocional, tomando 

conciencia de su repercusión en el 

aprendizaje y desarrollando 

estrategias que lo mejoren. 

FOP.4.B.2 

 1.4. Analizar la relación de la 

cognición, la motivación, el 

aprendizaje y la gestión emocional 

con la conducta, tanto propia como 

de los demás, a partir de las bases 

teóricas fundamentales de los 

procesos físicos y psicológicos que 

intervienen en ellos. 

FOP.4.A.1. 

 

2. Comprender las principales 

características del desarrollo 

evolutivo de la persona, 

analizando aquellos elementos 

de la madurez que condicionan 

los comportamientos e 

identificando las cualidades 

personales y de relación social 

propias y de los demás, para 

potenciar las que favorecen la 

autonomía y permiten afrontar 

de forma eficaz los nuevos 

retos. CPSAA1, CPSAA3, 

CPSAA4, CPSAA5, CC1, 

CE2. 

2.1. Afrontar nuevos retos, de 

forma eficaz y con progresiva 

autonomía, identificando las 

cualidades personales y sociales 

propias y de los demás y analizando 

los elementos que condicionan los 

comportamientos y actuaciones en 

el proceso de desarrollo evolutivo. 

FOP.4.B.4.  

FOP.4.B.8. 

 2.2. Conocer el desarrollo evolutivo 

de las personas, analizando y 

comprendiendo las principales 

características de la madurez que 

van conformando a la persona en 

distintos planos: físico, cognitivo, 

social, emocional y sexual. 

FOP.4.A.3.  

FOP.4.A.5 

 2.3. Identificar las cualidades 

personales y las de los demás, 

reflexionando sobre la importancia 

de potenciar aquellas que permitan 

afrontar eficazmente los retos y 

faciliten el proceso de transición de 

la adolescencia a la edad adulta. 

FOP.4.A.9.  

FOP.4.B.7 

3. Conocer y comprender al ser 

humano, sus sociedades y 

culturas, atendiendo a la 

riqueza y diversidad cultural 

andaluza, analizando con 

empatía su diversidad y 

3.1. Reflexionar de manera crítica 

sobre la condición humana, la 

sociedad y la cultura a partir del 

conocimiento que proporcionan las 

ciencias humanas y sociales, 

contemplando específicamente las 

FOP.4.A.4. 
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complejidad desde diferentes 

perspectivas, para fomentar el 

espíritu crítico sobre aspectos 

que dirigen el funcionamiento 

humano, social y cultural. 

CPSAA3, CC1, CC2, CC3, 

CE2. 

particularidades de la sociedad y 

cultura andaluza. 

 3.2. Analizar la diversidad 

personal, social y cultural, 

atendiendo a las peculiaridades de 

la diversidad en Andalucía, desde 

distintas perspectivas, a partir de 

los conocimientos que 

proporcionan las ciencias humanas 

y sociales, mostrando actitudes de 

respeto y empatía por lo diferente y 

valorando la equidad y la no 

discriminación. 

FOP.4.A.4.  

FOP.4.A.5. 

4. Conocer la dimensión social 

y antropológica del ser humano 

y desarrollar estrategias y 

habilidades sociales adecuadas 

a contextos cambiantes y a 

grupos diferentes, 

considerando los factores 

personales y socioculturales 

que intervienen en la 

configuración psicológica de la 

persona, para comprenderse a 

sí misma e interactuar con los 

demás desde el respeto a la 

diversidad personal, social y 

cultural. CC1, CC2, CC3, CE2 

4.1. Desarrollar estrategias y 

habilidades que faciliten la 

adaptación a nuevos grupos y 

contextos a partir del conocimiento 

social y antropológico del ser 

humano. 

FOP.4.A.6.  

FOP.4.B.3 

 4.2. Analizar los factores 

personales y socioculturales que 

intervienen en la configuración 

psicológica de la persona a partir 

del conocimiento comparado de la 

dimensión social y antropológica 

del ser humano. 

FOP.4.A.4. 

 4.3. Valorar la diversidad desde el 

respeto, la inclusión, y la igualdad 

real y efectiva entre hombres y 

mujeres, considerándola un 

elemento enriquecedor a nivel 

personal, social y cultural 

FOP.4.A.8. 

5. Explorar las oportunidades 

académicas y profesionales que 

ofrece el entorno, descubriendo 

y priorizando las necesidades e 

intereses personales y 

vocacionales y desarrollando el 

5.1. Realizar un proyecto personal, 

académico y profesional propio y 

aproximarse al proceso de 

búsqueda activa de empleo, 

priorizando las necesidades y 

descubriendo los intereses 

FOP.4.B.5.  

FOP.4.B.6. 

FOP.4.C.1. 
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espíritu de iniciativa y de 

superación, así como las 

destrezas necesarias en la toma 

de decisiones, para llevar a 

cabo un proyecto personal, 

académico y profesional propio 

y realizar una primera 

aproximación al diseño de un 

plan de búsqueda activa de 

empleo. CD1, CD3, CPSAA4, 

CPSAA5, CE1, CE2, CE3. 

personales y vocacionales mediante 

la exploración de las oportunidades 

académicas y profesionales que 

ofrece el entorno presencial y 

virtual, y desarrollando las 

destrezas necesarias en el proceso 

de toma de decisiones. 

 5.2. Explorar el entorno próximo 

identificando las oportunidades 

académicas y profesionales que 

ofrece, valorando aquellas que 

mejor se adaptan a las cualidades e 

intereses personales y potenciando 

el espíritu de iniciativa y 

superación. 

FOP.4.C.2.  

FOP.4.C.3. 

 

 

13. CONTRIBUCIÓN DE ORATORIA Y DEBATE DE 1º ESO A LA ADQUISICIÓN DE 

LAS COMPETENCIAS CLAVE: COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 

 

1. Adquirir y conocer con solidez y actitud crítica los conceptos básicos del discurso persuasivo 

y argumentativo, identificando las principales características de los diferentes tipos de discurso 

y sus diversas posibilidades de representación, así como sus intenciones comunicativas, 

potenciando y valorando el uso de la argumentación a través del conocimiento y empleo de 

estrategias necesarias para el desarrollo de la expresión oral en público, y analizando las 

diversas manifestaciones, estilos y expresiones discursivas de su entorno sociocultural.  

El discurso persuasivo se contempla como una exposición de razonamientos que tiene como 

propósito principal influir en la acción o en el pensamiento de otras personas. Este discurso está 

basado en la persuasión, es decir, el arte de articular argumentos retóricos de manera que se logre 

convencer a un oyente. En este sentido, la persuasión ha sido definida como un proceso simbólico. A 

través de este proceso, los comunicadores intentan convencer a otras personas para cambiar sus 

actitudes o comportamiento con respecto a un determinado tema en un escenario donde existen, por 

lo menos, dos opciones a escoger. Asimismo, un discurso persuasivo compromete a la audiencia 

desde el principio, por lo que el tema se debe presentar desde el inicio, de una forma directa y 

precisa. Para lograr este fin, el alumnado debe apoyarse, entre otros, en una actitud y lenguaje 

corporal adecuado, así como en una pronunciación, tono de la voz y dicción agradable y correcta. El 

desarrollo de esta competencia implica el estudio práctico del discurso persuasivo y de sus distintos 

tipos, poniendo de relieve la importancia de la gran variedad de situaciones y contextos en los que 

una persona puede actuar como oradora a través del uso de la argumentación. En ese sentido, parece 

conveniente la adquisición de destrezas que ayuden al alumnado a hablar en público de manera 

adecuada y satisfactoria, contribuyendo de este modo a la participación activa de la mejora colectiva 

y democrática de la realidad que nos rodea. Al mismo tiempo, es imprescindible que el alumnado 

conozca el discurso argumentativo, sus características y elementos constitutivos, como eje central 

para la construcción de una tesis válida que le permita llevar a cabo un discurso sólido. Solo a través 

de esta base discursiva, el alumnado podrá consolidar la persuasión y, por tanto, el discurso 

persuasivo como elemento indispensable para poder desarrollar un diálogo constructivo y ético, en el 

que se pondere el valor primordial de la escucha activa. Conocer, comprender y analizar las distintas 

manifestaciones, estilos y expresiones discursivas de su entorno sociocultural, por sí mismo y en 
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contraste con otros, supone entender cómo el discurso, en su forma y contenido, se condiciona por el 

contexto sociocultural, incluyendo formas de expresión propias, y adaptándose a él, para de esta 

forma, ser cada vez más eficiente.  

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL1, 

CCL2, CPSAA1, CPSAA3, CC3, CCEC3.  

2. Conocer y utilizar las diferentes técnicas que faciliten la elaboración del discurso 

argumentativo y persuasivo, adaptándolo a las necesidades argumentativas, mediante el uso de 

diferentes técnicas de documentación e investigación, atendiendo a la corrección lingüística, así 

como a la coherencia y cohesión del mismo y al uso adecuado de figuras retóricas propias de la 

disciplina.  

Esta competencia debe desarrollar en el alumnado las pautas para la elaboración del discurso 

argumentativo y persuasivo como documentación, selección de información y estructuración de la 

misma. En este sentido, resulta de especial importancia la planificación previa y posterior diseño del 

discurso, teniendo en cuenta las características del modelo de género discursivo exigido. Por otra 

parte, en la producción del discurso, el alumnado debe tener en cuenta las distintas estrategias 

comunicativas que debe utilizar para captar la benevolencia y atención de la audiencia, conociendo el 

concepto de persuasión y sus características comunicativas. La competencia abarca el uso adecuado 

de técnicas y fuentes documentales diversas, formales e informales, más cercanas a sus propios 

intereses y vivencias, con el fin de encontrar, extraer y difundir información relacionada con el tema, 

para analizar posteriormente el sentido crítico y valorar su idoneidad de acuerdo a los objetivos del 

discurso, organizando los datos para su tratamiento, haciendo uso de las técnicas de trabajo 

intelectual y seleccionando las ideas de manera que haya un equilibrio entre los contenidos lógicos y 

emocionales para poder construir una propuesta personal y original. En el proceso de elaboración del 

discurso será necesario el uso de manera apropiada de los recursos propios de la argumentación y del 

texto argumentativo, redactándolo con corrección lingüística, coherencia y cohesión y empleando los 

recursos retóricos básicos de manera original para la eficacia persuasiva.  

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL1, 

CCL2, CCL3, CCL5, STEM2, CD1, CD2, CD3, CPSAA1, CPSAA5, CC1, CC3, CCEC3. 

3. Desarrollar las habilidades, capacidades y destrezas para facilitar la recreación y 

presentación de las diferentes producciones argumentativas, tanto desde el punto de vista 

comunicativo como gestual, a través del empleo adecuado de diversas herramientas y soportes 

técnicos propios de la comunicación corporal y manejo del espacio escénico.  

Mediante esta competencia se deben adquirir las destrezas básicas que permitirán al alumnado 

intervenir en situaciones comunicativas orales que faciliten la presentación del discurso persuasivo. 

A través de estas producciones argumentativas, se constatará que el alumnado es capaz de organizar 

el contenido de sus intervenciones y de elaborar guiones previos, en los que planificar el discurso y 

gestionar los tiempos, seleccionando la idea principal y el momento en que esta se presentará al 

auditorio, así como las ideas secundarias, los ejemplos y diferentes argumentos que apoyarán el 

desarrollo de su intervención oral. Es de especial importancia considerar, tanto en las producciones 

propias como ajenas, el reconocimiento de una planificación adecuada del discurso, valorando la 

importancia de la claridad expositiva durante la intervención y los diferentes elementos prosódicos y 

elementos no verbales (gestos, movimiento y mirada) que deben tenerse en cuenta en el desarrollo de 

la argumentación oral, así como el buen uso de herramientas y soportes técnicos que deben apoyar 

esta práctica educativa, teniendo especial relevancia la adecuación a la realidad sociocultural de los 

potenciales receptores del discurso.  

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL1, 

STEM2, STEM4, CD2, CD3, CPSAA1, CPSAA4, CC3, CCEC3.  

4. Estimular y desarrollar las capacidades expresivas, creativas y comunicativas propias de la 

oratoria en las producciones argumentativas propias y ajenas, a través del trabajo individual y 

en equipo, conociendo las intenciones comunicativas y utilizando lenguajes y códigos de 

carácter comunicativo y gestual, así como estrategias que garanticen la construcción de un 

discurso veraz, fomentando la autoconfianza, la asertividad y la empatía para promover la 
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participación del alumnado de manera respetuosa en la vida democrática.  

La Oratoria es un conjunto de habilidades, conceptos, tácticas y prácticas destinadas al desarrollo, 

por parte de cada persona, de sus propias capacidades en la comunicación oral, y son imprescindibles 

para el correcto desempeño profesional en cualquier área de la actividad humana, tales como 

enseñar, comunicar, liderar, motivar, negociar, entre otras. La oratoria o arte de hablar en público 

permite fortalecer en el alumnado la autoestima, la confianza en uno mismo y el interés por 

comunicarse con otras personas para defender sus puntos de vista personales. En este sentido, el 

desarrollo de capacidades y destrezas expresivas y comunicativas propias de la oratoria es una 

experiencia comunicativa que se fundamenta en la interrelación respetuosa con otras personas. A 

través de esta interacción, es posible la valoración y el crecimiento de la persona en la sociedad, para 

conseguir de este modo una mejora de la convivencia, aprendiendo a respetar y valorar los derechos 

y deberes que contribuyen a una participación en la vida democrática. El desarrollo de esta 

competencia permite al alumnado abordar el empleo en el discurso de las estrategias de la retórica y 

la oratoria de manera ética y honesta, elaborando proyectos discursivos para la defensa legítima de 

los derechos establecidos, reconociendo las debilidades del razonamiento propio y valorando las del 

razonamiento ajeno, desarrollando así habilidades asertivas para exponer las propias ideas con 

honestidad y respeto.  

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL1, 

CCL5, STEM2, CPSAA1, CPSAA3, CPSAA4, CC1, CC2, CC3, CCEC3. 

5. Participar y valorar la intervención en debates académicos, reconociendo adecuadamente los 

distintos tipos y gestionando las reglas de interacción, los espacios y los tiempos, así como los 

diversos roles propios del debate educativo para valorarlo y disfrutarlo como una 

manifestación argumentativa y persuasiva que forma parte del acervo cultural y social de los 

pueblos, participando activamente en su mantenimiento, desarrollo y proyección.  

El debate es un proceso de construcción del conocimiento en el que son necesarias todas las voces 

participantes, sean estas a favor o en contra de una misma idea. Es a través del pensamiento crítico 

como se construye este conocimiento. En el ámbito del desarrollo del pensamiento, el debate 

favorece el despliegue de destrezas argumentativas vinculadas a la capacidad de exponer ideas, 

opiniones, sentimientos, experiencias de forma coherente y fundamentada, utilizando diversas formas 

de expresión. La práctica del debate en el aula pone de manifiesto la importancia de la competencia 

lingüística, aunque también implica otras competencias relacionadas con la adquisición de 

responsabilidades, juicio crítico y modelos de comportamiento democrático. A través del debate se 

adquieren habilidades con las que las personas pueden hablar correctamente de un modo organizado, 

aportando numerosos beneficios en el desarrollo del proceso de aprendizaje como pueden ser la 

habilidad para organizar las ideas, establecer conexiones lógicas, pensar y hablar de manera 

resumida, hablar de forma convincente, entre otras. Mediante esta competencia deben proporcionarse 

las destrezas básicas para que el alumnado, de forma individual o en grupo, pueda intervenir en 

situaciones comunicativas orales dirigidas a la presentación del discurso argumentativo en público, 

respetando las reglas de interacción, intervención y cortesía que regulan la comunicación oral (turno 

de palabra, respeto al espacio, gesticulación adecuada, escucha activa, uso de fórmulas de saludo y  

despedida), evitando el uso discriminatorio del lenguaje.  

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL1, 

CCL3, CCL5, CPSAA1, CPSAA3, CPSAA5, CC1, CC3, CCEC1, CCEC3. 

 

14. SABERES BÁSICOS Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN EN ORATORIA Y DEBATE 1º 

ESO 

 

 

CURSO PRIMERO 

SABERES BÁSICOS 

A. El discurso persuasivo y argumentativo.  

OYD.1.A.1. El discurso y la argumentación. La intención comunicativa.  
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OYD.1.A.2. Distintos estilos de discurso.  

OYD.1.A.3. El discurso público. Su uso formal e informal. Características.  

OYD.1.A.4. Los aspectos esenciales de la puesta en escena de los discursos orales.  

B. Elaboración del discurso persuasivo y argumentativo.  

OYD.1.B.1. Concreción de un mensaje persuasivo y argumentativo. La síntesis y claridad como 

elementos básicos de su elaboración. 

OYD.1.B.2. La importancia del contexto en la elaboración de discursos. Estrategias para captar la 

atención y el interés.  

OYD.1.B.3. Alfabetización digital y mediática. La búsqueda y selección de información en la 

elaboración de discursos. Estrategias de búsqueda de información. Detección de noticias falsas y 

bulos.  

OYD.1.B.4. Tipos de contenidos: lógicos (datos, teorías, citas) y emocionales (anécdotas, imágenes, 

vídeos). Aplicación al discurso.  

OYD.1.B.5. La estructura del discurso: introducción, desarrollo y conclusión. Coherencia y cohesión.  

Corrección lingüística.  

C. La presentación del discurso persuasivo y argumentativo.  

OYD.1.C.1. Memorización del discurso. Reglas mnemotécnicas. Interiorización del discurso.  

OYD.1.C.2. Gestión emocional para hablar en público (autoconfianza, seguridad, entusiasmo). 

Gestión de las emociones negativas.  

OYD.1.C.3. Uso de aspectos relacionados con la dicción como pronunciación, ritmo, volumen, 

intensidad, pausas y silencios.  

OYD.1.C.4. Comunicación corporal y gestión del espacio escénico.  

OYD.1.C.5. Uso de Soportes audiovisuales e informáticos de apoyo al discurso.  

D. Oratoria, valores y educación emocional.  

OYD.1.D.1. Oratoria para la construcción de la veracidad del discurso.  

OYD.1.D.2. Oratoria para la participación activa en la democracia.  

OYD.1.D.3. Representación de las habilidades personales y sociales del discurso. Autoconfianza, 

empatía y asertividad.  

OYD.1.D.4. Discursos persuasivos y argumentativos orales en situaciones informales y formales 

(debates y presentaciones). Los tipos de discurso persuasivo y argumentativo. Características y 

estructura.  

E. El debate.  

OYD.1.E.1. El debate y sus tipos.  

OYD.1.E.2. Valoración del sentido global del debate. Las normas básicas que regulan los debates.  

OYD.1.E.3. Conocer la organización y estructura de un debate. Entender las normas básicas que 

regulan la participación en un debate. 

 

 

 
CRITERIOS 

Competencias específicas Criterios de evaluación Saberes básicos 

1. Adquirir y conocer con 

solidez y actitud crítica los 

conceptos básicos del discurso 

persuasivo y argumentativo, 

identificando las principales 

características de los diferentes 

tipos de discurso y sus diversas 

posibilidades de representación, 

así como sus intenciones 

comunicativas, potenciando y 

valorando el uso de la 

1.1. Leer, comprender y escuchar 

discursos persuasivos sencillos. 

OYD.1.A.1. 
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argumentación a través del 

conocimiento y empleo de 

estrategias necesarias para el 

desarrollo de la expresión oral 

en público, y analizando las 

diversas manifestaciones, estilos 

y expresiones discursivas de su 

entorno sociocultural. CCL1, 

CCL2, CPSAA1, CPSAA3, 

CC3, CCEC3. 

 1.2. Identificar y valorar los 

diferentes estilos argumentativos. 

OYD.1.A.2.  

OYD.1.A.3. 

 1.3. Reconocer y valorar los 

elementos propios de la puesta en 

escena de los discursos 

persuasivos orales. 

OYD.1.A.3.  

OYD.1.A.4. 

2. Conocer y utilizar las 

diferentes técnicas que faciliten 

la elaboración del discurso 

argumentativo y persuasivo, 

adaptándolo a las necesidades 

argumentativas, mediante el uso 

de diferentes técnicas de 

documentación e investigación,  

atendiendo a la corrección 

lingüística, así como a la 

coherencia y cohesión del 

mismo y al uso adecuado de 

figuras retóricas propias de la 

disciplina. CCL1, CCL2, CCL3, 

CCL5, STEM2, CD1, CD2, 

CD3, CPSAA1, CPSAA5, CC1, 

CC3, CCEC3. 

2.1. Reconocer en un texto breve 

el núcleo del discurso, la tesis. 

OYD.1.B.1. 

 2.2. Adaptar las características 

del discurso al contexto 

comunicativo. 

OYD.1.B.2. 

 2.3. Conocer las diferentes 

estrategias para captar la atención 

de la audiencia. 

OYD.1.A.3. OYD.1.B.3. 

 2.4. Conocer las técnicas de 

documentación e investigación 

para plantear el discurso 

argumentativo. 

OYD.1.B.3. 

 2.5. Seleccionar las ideas más 

adecuadas y organizadas en una 

estructura textual ordenada. 

OYD.1.B.2. 

OYD.1.B.4. 

 2.6. Conocer los recursos propios 

de la argumentación con 

corrección lingüística. 

OYD.1.B.5. 

3. Desarrollar las habilidades, 

capacidades y destrezas para 

facilitar la recreación y 

3.1. Conocer distintas estrategias 

mnemotécnicas en el discurso 

persuasivo. 

OYD.1.B.5.  

OYD.1.C.1. 
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presentación de las diferentes 

producciones argumentativas, 

tanto desde el punto de vista 

comunicativo como gestual, a 

través del empleo adecuado de 

diversas herramientas y soportes 

técnicos propios de la 

comunicación corporal y manejo 

del espacio escénico. CCL1, 

STEM2, STEM4, CD2, CD3, 

CPSAA1, CPSAA4, CC3, 

CCEC3. 

 3.2. Gestionar las emociones 

positivas y negativas para la 

exposición de las ideas y 

opiniones en público. 

OYD.1.B.2. 

OYD.1.C.2. 

 3.3. Pronunciar el discurso con 

corrección y claridad. 

OYD.1.C.3.  

OYD.1.C.4. 

 3.4. Usar de manera adecuada 

soportes técnicos para apoyar el 

discurso y mantener la atención 

del interlocutor. 

OYD.1.B.2.  

OYD.1.C.5. 

4. Estimular y desarrollar las 

capacidades expresivas, 

creativas y comunicativas 

propias de la oratoria en las 

producciones argumentativas 

propias y ajenas, a través del 

trabajo individual y en equipo, 

conociendo las intenciones 

comunicativas y utilizando 

lenguajes y códigos de carácter 

comunicativo y gestual, así 

como estrategias que garanticen 

la construcción de un discurso 

veraz, fomentando la 

autoconfianza, la asertividad y 

la empatía para promover la 

participación del alumnado de 

manera respetuosa en la vida 

democrática. CCL1, CCL5, 

STEM2, CPSAA1, CPSAA3, 

CPSAA4, CC1, CC2, CC3, 

CCEC3. 

4.1. Usar la oratoria como 

instrumento ético para la 

construcción o aproximación a la 

verdad. 

OYD.1.D.1. 

 4.2. Aprender a elaborar textos 

relacionados con diversos 

ámbitos de participación social, 

identificando y conociendo las 

normas básicas de convivencia. 

OYD.1.B.2.  

OYD.1.D.2. 

 4.3. Entender como valor 

positivo para las relaciones 

interpersonales el uso cívico de la 

OYD.1.D.3. 



80 

 

palabra. 

 4.4. Conocer los elementos 

propios del lenguaje gestual que 

garanticen la atención del 

interlocutor. 

OYD.1.D.4. 

5. Participar y valorar la 

intervención en debates 

académicos, reconociendo 

adecuadamente los distintos 

tipos y gestionando las reglas de 

interacción, los espacios y los 

tiempos, así como los diversos 

roles propios del debate 

educativo para valorarlo y 

disfrutarlo como una 

manifestación argumentativa y 

persuasiva que forma parte del 

acervo cultural y social de los 

pueblos, participando 

activamente en su 

mantenimiento, desarrollo y 

proyección. CCL1, CCL3, 

CCL5, CPSAA1, CPSAA3, 

CPSAA5, CC1, CC3, CCEC1, 

CCEC3. 

5.1. Conocer la estructura del 

debate, conociendo y valorando 

las reglas de interacción, 

intervención y cortesía para 

participar activamente en debates 

escolares. 

OYD.1.D.4. 

OYD.1.E.1. 

 5.2. Aprender a gestionar de 

manera apropiada los tiempos y 

espacios del debate académico, 

así como a identificarlas. 

OYD.1.E.2. 

 5.3. Conocer, valorar y disfrutar 

el debate como manifestación 

cultural y social de los pueblos. 

OYD.1.E.3.  

OYD.1.D.2. 

 

 

 

15. CONCRECIÓN CURRICULAR 

Tal y como se expresa en el Anexo III del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, y en el Anexo VII 

de la Orden de 30 de mayo de 2023, la herramienta eficaz para el diseño final del currículo se 

manifiesta en forma de una Situación de Aprendizaje, en la cuál se relacionan los elementos 

curriculares señalados hasta el momento y se adaptan a su desarrollo en el aula y a las características 

del alumnado presente en la misma. 

15.1 CARACTERÍSTICAS DE LAS SITUACIONES DE APRENDIZAJE 

Entre las características más destacables de las Situaciones de Aprendizaje podemos citar: 

- Las tareas y actividades que comprenden deben ser significativas y relevantes, para 

resolverlas de manera creativa y cooperativa, reforzando la autoestima, la autonomía, la reflexión y 

la responsabilidad. 

- Las tareas y actividades deben plantear un problema de cierta complejidad en función de la 

edad y el desarrollo del alumnado, cuya resolución implique la movilización integrada de los 

saberes básicos (conocimientos, destrezas y actitudes). 
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- Deben fomentar procesos pedagógicos flexibles y accesibles que se ajusten a las necesidades, 

las características y los diferentes ritmos de aprendizaje del alumnado. 

- Deben de plantearse de manera muy clara los objetivos que se esperan conseguir y los saberes 

básicos que se requieren movilizar. 

- Deben partir de experiencias previas, estar convenientemente contextualizadas y ser muy 

respetuosas con el proceso de desarrollo integral del alumnado en todas sus dimensiones, 

teniendo en cuenta sus potencialidades, intereses y necesidades, así como las diferentes formas de 

comprender la realidad en cada momento de la etapa. 

- Deben facilitar el desarrollo progresivo de un enfoque crítico y reflexivo, así como el abordaje 

de aspectos relacionados con el interés común, la sostenibilidad, el respeto a la diferencia o la 

convivencia. 

- Deben favorecer la transferencia de los aprendizajes adquiridos a la resolución de un 

problema de la realidad cotidiana del alumnado, en función de su progreso madurativo, sentando 

las bases por tanto, del aprendizaje permanente. 

- En su elaboración y desarrollo se garantizará el funcionamiento coordinado de los equipos 

docentes, con objeto de proporcionar un enfoque interdisciplinar, integrado y holístico al proceso 

educativo. 

- Deben tener en cuenta las condiciones personales, sociales o culturales de los niños y niñas, 

para detectar y dar respuesta a los elementos que pudieran generar exclusión. 

- El contexto en cuanto a espacios y recursos materiales debe facilitar la interacción entre 

iguales, para que el alumnado pueda asumir responsabilidades individuales y trabajar en equipo, 

aprendiendo a resolver de manera adecuada los posibles conflictos que puedan surgir. 

15.2  PASOS EN LA ELABORACIÓN DE LAS SITUACIONES DE APRENDIZAJE 

Teniendo en cuenta todas las premisas que deben de modelar a las Situaciones de Aprendizaje, para 

el diseño de las nuestras a desarrollar con nuestro alumnado a lo largo del presente curso,  

podemos diferenciar una serie de pasos: 

1. Localizar un centro de interés, es decir, una situación o temática que para el alumnado 

resulte motivadora o importante en su quehacer diario. 

2. Justificar la propuesta a través de argumentos relacionados con los objetivos de la etapa, o 

con los principios generales y pedagógicos. 

3. Describir el producto final, reto o tarea que se pretende desarrollar, sin olvidar el contexto 

en el que se pretende conseguir, el escenario, los medios o herramientas necesarios…etc. 

4. Concretar la relación entre los diferentes elementos del currículo puestos en juego con la 

Situación de Aprendizaje, de modo que, partiendo de los Descriptores del Perfil de Salida, se exprese 

la conexión con las Competencias Específicas de la Geografía e Historia, Economía y 

Emprendimiento, Formación y Orientación Profesional y Personal con los Saberes Básicos que son 

necesarios movilizar para el desarrollo de estas, y con los Criterios de Evaluación que permitan 

referenciar el grado de tal desarrollo. 

5. Secuenciar el proceso de enseñanza aprendizaje, resumiendo las tareas y actividades a 

desempeñar, los procesos cognitivos que se verán involucrados, los escenarios y recursos necesarios 

para ello, así como el tipo de agrupamiento del alumnado. El orden que se establecerá en dichas 

tareas será el siguiente: 

 
 
 

1º Actividades de Motivación: encaminadas a despertar la 

curiosidad por aprender. Pueden ser determinadas preguntas, un 

vídeo, un artículo, una infografía, una imagen, un texto… 

2º Actividades de Activación: encaminadas a conectar con sus 

conocimientos previos. Pueden ser lluvias de ideas, puestas en 
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común, textos para completar huecos, el diseño de mapas 

conceptuales, la confección de diagramas, listados, dibujos… 

3º Actividades de Exploración: similares a la planteada en el 

producto final y enfocada para tener éxito con los conocimientos 

previos. Pueden ser juegos, estudios de casos, encuestas y 

votaciones, e incluso, excursiones y visitas de invitados al aula. 

4º Actividades de Estructuración: persiguen la introducción de los 

nuevos aprendizajes necesarios para el desarrollo con éxito del 

producto marcado al inicio. Pueden ser explicaciones, modelos, 

discusiones, análisis críticos… 

5º Actividades de Aplicación: con las que resolver el producto 

marcado al inicio y extender su utilidad en nuevas situaciones. 

Pueden ser búsquedas de conexiones con la vida real, ejercicios 

iguales con ejemplos diferentes, comparaciones y contrastes de 

opiniones personales… 

6º Actividades de Conclusión: para revisar todo el proceso desde el 

inicio de manera explícita, presentando en el aula los grandes hitos 

de la secuencia vivida y facilitando la autoevaluación del alumnado. 

Pueden ser, defensas y presentaciones orales, cuestionarios 

autoevaluables, entrevistas, entradas en blogs… 

6. Atender a la diversidad y a las diferencias individuales del alumnado, indicando las 

medidas tanto generales como específicas que se van a aplicar, vistas desde la inclusión educativa y 

la aplicación de los principios del Diseño Universal del Aprendizaje. 

7. Evaluar el aprendizaje mediante los Criterios de Evaluación vinculados con las 

Competencias Específicas a desarrollar. Será conveniente expresar: 

- Las Evidencias de Aprendizaje tomadas de las actividades y tareas desempeñadas, con las que 

se ha determinado el nivel de logro alcanzado en el Criterio de Evaluación. 

- Los Instrumentos de Evaluación utilizados. 

- La descripción en forma de Rubrica Analítica de los diferentes niveles de logros establecidos 

para cada Criterio de Evaluación o parte del mismo. 

8. Evaluar el desempeño competencial conseguido por el alumnado en la Situación de 

Aprendizaje, a partir de los niveles de logros alcanzados en todos y cada uno de los Criterios de 

Evaluación puestos en juego. 

9. Evaluar el proceso de enseñanza aprendizaje mediante unos indicadores que atiendan a 

determinados instrumentos o evidencias a emplear. También será necesario indicar las pautas para la 

evaluación de las medidas generales o específicas de atención a la diversidad y a las diferencias 

individuales. 

 

15.3  TEMPORALIZACIÓN DE LAS SITUACIONES DE APRENDIZAJE 

Entendemos la temporalización como un elemento flexible de nuestra Programación Didáctica que 

planifica el desarrollo de los diferentes elementos curriculares, a través de las Situaciones de 

Aprendizaje que los integran. Para el desempeño de las diferentes Situaciones de Aprendizaje en 

que hemos secuenciado nuestra acción didáctica durante el presente curso, debemos de tener muy en 

cuenta el calendario académico de la CCAA andaluza que viene regulado por el Decreto 301/2009, 

aunque posteriormente, cada delegación establece sus instrucciones particulares.  

Así, para el  curso escolar tenemos 175 días lectivos contenidos en 38 semanas. Considerando 

también que la asignatura de Geografía e Historia en la ESO se imparte 3 horas a la semana, y que 
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algunas sesiones no serán de docencia directa por diferentes circunstancias, resulta un total de 105 

sesiones(35 sesiones por hora a la semana) a lo largo del curso, que quedarán repartidas entre las 

evaluaciones como se muestra a continuación: 

 

 

 
DEPARTAMENTO DE  

GEOGRAFÍA E HISTORIA 
CARGA COMP.ESP CRIT. EV. 

SAB. 

BÁSICOS 

1
ªE

v
a
l.

 S.d.A: “CONOCIENDO MI 

PLANETA” 

1º E.S.O GEOGRAFÍA E 

HISTORIA 

7 

1 

2 

 

1.1 

2.1 

2.3 

 

1.A.1 

1.A.2 

1.A.3 

1.A.4 

1.A.5 

1.A.6 

1.A.7 

 
DEPARTAMENTO DE  

GEOGRAFÍA E HISTORIA 
CARGA COMP.ESP CRIT. EV. 

SAB. 

BÁSICOS 

,1
2
,3

ª 
E

v
a
l.

 

S.d.A: “EL ARTE, UN MODO 

DE EXPRESIÓN” 

2º E.S.O GEOGRAFÍA E 

HISTORIA 

 

9 

1 

2 

3 

6 

7 

1.1 

1.2 

2.3 

2.4 

3.1 

3.2 

3.3 

6.1 

6.2 

6.4 

7.1 

7.4 

2.B.2 

2.B.9 

2.B.13 

2.B.14 

2.B.15 

2.B.16 

2.C.3 

2.C.7 

 
DEPARTAMENTO DE  

GEOGRAFÍA E HISTORIA 
CARGA COMP.ESP CRIT. EV. 

SAB. 

BÁSICOS 

1
2
,3

ª 
E

v
a
l.

 

S.d.A:  

3º E.S.O GEOGRAFÍA E 

HISTORIA “ EXPLORANDO 

LOS RECURSOS HÍDRICOS “ 

 

9 

1 
2 
3 
4 

 

1.1 
1.2 
1.3 
2.1 
3.1 
3.2 
4.1 
4.2. 

 

3.A.2 
3.A.3 
3.A.4 
3.B.1 
3.A.1 
3.A.5 
3.C.3 
3.A.4 
3.C.1 
3.A.2 

3.B.4 
3.B.5 
3.C.4. 

 

 
DEPARTAMENTO DE  

GEOGRAFÍA E HISTORIA 
CARGA COMP.ESP CRIT. EV. 

SAB. 

BÁSICOS 
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1
ª 

E
v
a
l.

 
S.d.A:  

3º E.S.O DIVERSIFICACIÓN I “ 

EL COMIENZO DEL SER 

HUMANO “ 

6 

6 

7 

8 

6.1. 

6.2. 

7.1. 

7.2. 

7.3. 

8.1. 

8.3 

1.F.1 

  1.F.2. 

  1.F.5. 

1.F.6 

 
DEPARTAMENTO DE  

GEOGRAFÍA E HISTORIA 
CARGA COMP.ESP CRIT. EV. 

SAB. 

BÁSICOS 

3
ª 

E
v
a
l.

 S.d.A: “MÁS ALLÁ DE LA 

GUERRA” 

4º E.S.O GEOGRAFÍA E 

HISTORIA 

 

6 

 

 

1 

2 

3 

5 

 

 

1.3 

3.1 

4.1 

7.2 

8.2 

9.1 

4.A.1 

4.A.2 

4.B.9 

4.B.10 

4.B.15 

4.C.1 

4.C.2 

4.C.11 

4.C.12 

 
DEPARTAMENTO DE  

GEOGRAFÍA E HISTORIA 
CARGA COMP.ESP CRIT. EV. 

SAB. 

BÁSICOS 

,1
2
,3

ª 
E

v
a
l.

 S.d.A:  

4º E.S.O ECONOMÍA Y 

EMPRENDIMIENTO 

“CREANDO EMPRESA” 

 

 

6 

2 

3 

5 

6 

7 

2.1 

2.2 

2.3 

3.1 

3.2 

3.3 

5.1 

5.2 

6.1 

6.2 

6.3 

6.4 

7.1 

7.2 

7.3 

4.C.2 

4.A.4 

4.A.3 

4.C.1 

4.B.2 

4.B.3 

4.B.5 

4.D.1 

4.D.7 

4.A.2 

4.D.6 

4.B.4 

4.B.1 

4.D.5 

4.D.8 

4.D.9 

4.D.4 

4.D.7 

4.D.3 

 

 
DEPARTAMENTO DE  

GEOGRAFÍA E HISTORIA 
CARGA COMP.ESP CRIT. EV. 

SAB. 

BÁSICOS 

1
ª 

E
v
a
l.

 S.d.A:  

4º E.S.O FORMACIÓN Y 

ORIENTACIÓN 

PROFESIONAL Y PERSONAL 

“MI DAFO PERSONAL” 

3 
2 

3 

2.1 

2.3 

3.2 

4.B.2 

4.C.1 

 
DEPARTAMENTO DE  

GEOGRAFÍA E HISTORIA 
CARGA COMP.ESP CRIT. EV. SAB. 
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Como vemos en los Objetivos de la Educación Secundaria Obligatoria, y en las Competencias que 

definen los Perfiles que orientan el proceso de aprendizaje de todo alumno/a, existen determinados 

temas que deben ser tratados en todas y cada una de las materias que integran el Currículum de la 

ESO. Tal es el caso de la Comprensión Lectora, la Expresión Oral y Escrita, la Comunicación 

Audiovisual, la Competencia Digital, el Emprendimiento Social y Empresarial, el Fomento del 

Espíritu Crítico y Científico, la Educación Emocional y en Valores, la Igualdad de Género, o la 

Creatividad. Todas ellas, trabajadas en nuestra asignatura a lo largo de las diferentes 

Situaciones de Aprendizaje propuestas, así como mediante determinadas Actividades 

Complementarias que el Centro organizará, como el día del Flamenco, el día del Libro o el Día de 

Andalucía 

16.1 PLAN DE LECTURA 

En aplicación de las Instrucciones de 21 de junio de 2023, de la Viceconsejería de Desarrollo 

Educativo y Formación Profesional, sobre el Tratamiento de la Lectura para el despliegue de la 

Competencia en Comunicación Lingüística en Educación Secundaria Obligatoria, en el IES El 

Almijar se implantará durante el curso 2023-2024, un cronograma para garantizar que el alumnado 

dedica a la lectura de diferentes tipos de textos un mínimo de 30 minutos diarios, desde las diferentes 

materias o asignaturas que componen el currículo de cada nivel de Secundaria. 

En tal distribución horaria para la lectura, se encuentran asignadas a nuestras materias  las siguientes 

franjas horarias, en la que se dedicarán al menos 15 minutos a las lecturas que se describen 

posteriormente.  

 1º ESO A 

 LUNES MARTES MIÉRCOLES JUEVES VIERNES 

8:20-9:20     G.e.H. 

9:20-10:20      

10:20-

11:20 

     

11:50-

12:50 

 Oratoria y 

Debate 

   

12:50-

13:50 

     

BÁSICOS 
1
ª 

E
v
a
l.

 

S.d.A:  

1º E.S.O  

“ SLAM DE POESÍA “ 

3 

2 

3 

4 

 

2.2 

2.3 

2.5 

3.3 

4.4 

1.A.3 

1.B.2 

1.B.3 

1.B.4 

1.C.3 

1.C.4 

1.D.4 

 

16.TRATAMIENTO DE DIFERENTES TEMAS DE MANERA TRANSVERSAL 
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13:50-

14:50 

     

 

 1º ESO B 

 LUNES MARTES MIÉRCOLES JUEVES VIERNES 

8:20-9:20     G.e.H. 

9:20-10:20  Oratoria y 

Debate 

   

10:20-11:20      

11:50-12:50      

12:50-13:50      

13:50-14:50      

 

 2º ESO A 

 LUNES MARTES MIÉRCOLES JUEVES VIERNES 

8:20-9:20      

9:20-10:20      

10:20-11:20      

11:50-12:50     G.e.H. 

12:50-13:50      

13:50-14:50      

 

 2º ESO B 

 LUNES MARTES MIÉRCOLES JUEVES VIERNES 

8:20-9:20      

9:20-10:20      

10:20-11:20     G.e.H. 

11:50-12:50      

12:50-13:50 Atención 

Educativa 

    

13:50-14:50      
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 3º ESO A 

 LUNES MARTES MIÉRCOLES JUEVES VIERNES 

8:20-9:20      

9:20-10:20   G.e.H.   

10:20-11:20      

11:50-12:50      

12:50-13:50      

13:50-14:50      

 

 3º ESO A.-Diversificación 

 LUNES MARTES MIÉRCOLES JUEVES VIERNES 

8:20-9:20    AMLS  

9:20-10:20      

10:20-11:20      

11:50-12:50      

12:50-13:50  AMLS AMLS   

13:50-14:50      

 

 3º ESO B 

 LUNES MARTES MIÉRCOLES JUEVES VIERNES 

8:20-9:20      

9:20-10:20      

10:20-11:20   G.e.H.   

11:50-12:50      

12:50-13:50      

13:50-14:50      

 

 3º ESO B.-Diversificación 

 LUNES MARTES MIÉRCOLES JUEVES VIERNES 

8:20-9:20     AMLS  
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9:20-10:20      

10:20-11:20      

11:50-12:50       

12:50-13:50  AMLS AMLS   

13:50-14:50      

 

 

 4º ESO A 

 LUNES MARTES MIÉRCOLES JUEVES VIERNES 

8:20-9:20      

9:20-10:20      

10:20-11:20      

11:50-12:50   Economía    

12:50-13:50    G.e.H. Formación y 

Orientación 

Profesional y 

Personal 

13:50-14:50      

 

 

 4º ESO B 

 LUNES MARTES MIÉRCOLES JUEVES VIERNES 

8:20-9:20 G.e.H.     

9:20-10:20      

10:20-11:20      

11:50-12:50   Economía    

12:50-13:50     Formación y 

Orientación 

Profesional y 

Personal 

13:50-14:50      

 

 

El tipo de lectura en la que emplearemos nuestro tiempo, dedicando el inicio del mismo a la 
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preparación y motivación del alumnado, para proceder posteriormente a la lectura en sí, y a la 

reflexión o debate sobre lo leído, consistirá en:  

Economía: Textos económicos, estadísticas, noticias actuales, textos históricos-económicos, 

panfletos, fragmentos de Adam Smith, fragmentos de la Ilustración ( medidas económicas), 

disposiciones actuales sobre economía a nivel mundial (U.E, EE.UU, Japón, etc) 

Formación y Orientación Profesional y Personal: Noticias de prensa y artículos de opinión.  

Geografía e Historia: Textos históricos, noticias actuales sobre el trascurso de las acontecimientos 

que se viven en determinados lugares geográficos (guerras, conflictos,etc), páginas online históricas 

sobre hallazgos artísticos (Pompeya por ejemplo), fragmentos de autores históricos en los diferentes 

Edades de la Humanidad, textos geográficos, textos analíticos, articulados constitucionales, etc. 

Oratoria y Debate: Noticias de prensa y artículos de opinión.  

Atención Educativa: ODS (Agenda 2030), artículos relacionados con la alimentación y temas 

derivados, como anorexia y bulimia, noticias relacionadas con los Derechos Humanos y su 

tratamiento actual (guerras, genocidios, ataques terroristas, etc) 

Ámbito Lingüístico Social: Textos históricos y noticias sobre los acontecimientos que vamos a tratar, 

páginas web utilizadas durante las investigaciones, textos historiográficos y geográficos, fragmentos 

de obras literarias tanto en lengua castellana como en lengua extranjera.  

 

17.METODOLOGÍA 

Definimos Metodología como el conjunto de estrategias, procedimientos y acciones organizadas 

y planificadas por el profesorado, de manera consciente y reflexiva, con la finalidad de 

posibilitar el aprendizaje del alumnado y el logro de los objetivos y competencias planteadas. 

Es por ello que la metodología a seguir en el proceso de enseñanza-aprendizaje que define la 

presente Programación Didáctica, constituye un elemento fundamental, puesto que debe de 

contemplar una serie de consideraciones y llevar a cabo determinadas estrategias, que den coherencia 

a lo planeado sobre las competencias y su posterior evaluación. 

17.1 PRINCIPIOS PEDAGÓGICOS 

Los Principios pedagógicos se definen como aquellas condiciones esenciales para la 

implementación del currículo, la transformación de la práctica docente, el logro de los 

aprendizajes y la mejora de la calidad educativa. 

Es por ello que la metodología diseñada para nuestras asignaturas están basada en los principios 

pedagógicos que vienen señalados tanto en el artículo 19 de la Ley Orgánica 3/2020, de 29 de 

diciembre (LOMLOE), como en el artículo 6 del Real Decreto 217/2022. Además, tendremos en 

cuenta los elaborados por el Centro de Investigación Educativa “Center for Applied Special 

Technology (CAST) de Boston, englobados bajo el término “DISEÑO UNIVERSAL PARA EL 

APRENDIZAJE”. 

De manera general, todos estos principios que deben impregnar tanto el currículo como la práctica 

diaria en los Centros, y que, por tanto,han marcado el diseño de nuestras estrategias educativas, 

pueden ser resumidos como sigue: 

- Los Centros elaborarán sus propuestas pedagógicas atendiendo a la diversidad de su 

alumnado, arbitrando métodos que tengan en cuenta los diferentes ritmos de aprendizaje, favorezcan 

la capacidad de aprender por sí mismos y promuevan el trabajo en equipo. 

- Desde el comienzo de la planificación didáctica hemos de tener en cuenta la diversidad del 

alumnado, para que todo este tenga oportunidad de progresar desde donde está y no desde dónde 

nosotros imaginamos que están. Para ello, crearemos y aplicaremos un modelo metodológico 
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flexible basado en el Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) sustentado en tres 

principios:  

1.-Proporcionar múltiples formas de implicación: persiguen la captación del interés, el 

mantenimiento del esfuerzo y persistencia, para lo que puede ser de gran ayuda el trabajo en 

equipo colaborativo, la realización de juegos,y la proporción de opciones para la 

autorregulación, a través por ejemplo de cuestionarios de autoevaluación. 

2.-Proporcionar múltiples formas de representación de la información: persiguen dar 

un amplio abanico de posibilidades para presentar una determinada información, o como 

complemento de determinadas palabras, expresiones matemáticas y símbolos.  

3.-Proporcionar múltiples formas de acción y expresión del aprendizaje:a través de un 

amplio abanico de actividades para tratar la información y de recursos para la expresión y la 

comunicación. También comprende el apoyo de las actividades con recursos o mediante ejemplos 

extrapolables.  

- Se pondrá especial énfasis en garantizar la inclusión educativa; en la atención personalizada al 

alumnado y a sus necesidades de aprendizaje, participación y convivencia; en la prevención de las 

dificultades de aprendizaje y en la puesta en práctica de mecanismos de refuerzo y flexibilización, 

alternativas metodológicas u otras medidas adecuadas tan pronto como se detecten cualquiera de 

estas situaciones. 

- Dentro de las condiciones determinadas por las Administraciones Educativas, los Centros 

podrán configurar una oferta organizada por ámbitos, si se piensa que de este modo se beneficia la 

capacidad de aprendizaje y los resultados del alumnado. Así mismo, en los primeros cursos de la 

etapa, los profesores con la debida cualificación podrían impartir más de una materia al mismo 

grupo. 

- Se ha de fomentar la correcta expresión oral y escrita, así como el uso de las matemáticas. 

- Se ha de promover el hábito de la lectura. 

- Con objeto de fomentar la integración de las competencias, se realizarán proyectos 

significativos y relevantes y se resolverán problemas de manera colaborativa, reforzando la 

autoestima, la autonomía, la reflexión y la responsabilidad. 

- Las lenguas oficiales se utilizarán solo como apoyo en el proceso de aprendizaje de las lenguas 

extranjeras. En dicho proceso se priorizará la comprensión, la expresión y la interacción oral. 

- Se establecerán medidas de flexibilización y alternativas metodológicas en la enseñanza y 

evaluación de la lengua extranjera para el alumnado con necesidad específica de apoyo educativo, en 

especial para aquel que presente dificultades en su comprensión y expresión.  

17.2 GESTIÓN DEL AULA 

Para el desempeño del proceso de enseñanza-aprendizaje a través de las Situaciones de Aprendizaje 

que contempla la presente Programación Didáctica, contamos con los siguientes recursos 

didácticos, entendidos como el conjunto de aparatos, materiales y medios usados para la educación. 

R
E

C
U

R
S

O
S

 D
ID

Á
C

T
IC

O
S

 

MATERIALES 

Pizarra digital; ordenador portátil para cada alumno/a; conexión rápida a 

internet por fibra óptica; aplicaciones y herramientas informáticas de 

Google, o como Mute, Screencastify…etc; , libros de texto y recursos 

interactivos de la editorial Santillana;materiales de apoyo y materiales para 

preparar las salidas, como por ejemplo mapas. 

ESPACIALES Aula;  aula de informática; biblioteca; patio; entorno geográfico. 

TEMPORALES 
Horas de docencia; saberes básicos que se van sucediendo, relacionando y 

contextualizando; temporalización de todo el proceso didáctico. 

PERSONALES Profesor; Equipo Educativo; Equipo Directivo; Jefe del Departamento de 
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Actividades Complementarias y Extraescolares (DACE); Monitores y 

Personal relacionado con las salidas realizadas por los grupos, como 

Alcaldes, Directores de Museos, etc. 

Cumpliendo con otro de los requisitos de las Situaciones de Aprendizaje para que su diseño y 

desarrollo sea exitoso, estableceremos varios modelos de agrupamiento según la actividad o tarea 

desempeñar, aunque algunas son susceptibles de ser realizadas de diferente forma según el enfoque 

que le queramos dar en ese momento. 

AGRUPAMIENTO ACTIVIDADES O TAREAS 

Individual 

Leer artículos o noticias para analizarlos o para contestar a preguntas, 

completar huecos de textos, tablas, producciones escritas, diarios, trabajos 

escritos de investigación,hacer valoraciones, formularios de Google, 

Plickers,…etc 

Pequeños grupos 

colaborativos 

Puestas en común, presentar de manera oral, escrita o en vídeo distinta 

información, producciones escritas, listados, murales, dibujos, tablas y 

gráficos que representen diferentes datos, ,elaborar documentos de 

Google…etc. 

Grupo-Clase 
Comentar vídeos, artículos o noticias, debates, crear gráficos en pizarra, 

juegos…etc. 

Gran grupo 
Visitas realizadas o recibidas, y conferencias o charlas que se den como 

actividades complementarias. 

 
18. ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS 

Las Actividades Complementarias a desarrollar en los Centros son reguladas por el Decreto 

162/2021, de 11 de mayo. Tal y como se recoge, estas actividades deben tener su lugar dentro de la 

vida de los Centros Educativos, integrándose adecuadamente en el conjunto de las Situaciones de 

Aprendizaje que en el mismo se realizan. 

Entendemos por Actividades Extraescolares a aquellas que se desarrollarán fuera del horario 

escolar para que nuestro alumnado amplíe su horizonte cultural, se prepare para su inserción en la 

sociedad, o invierta su tiempo libre. Tendrán carácter voluntario y, en ningún caso, formarán parte 

del proceso de evaluación de las distintas áreas o materias curriculares que integran los Planes de 

Estudio. 

Las actividades extraescolares ofertadas desde nuestro Centro incluyen: 

- Las Tertulias Literarias: encuentro para leer y comentar los libros seleccionados, promovido 

desde la biblioteca del Centro, y abierto tanto a alumnado, familias, como resto del pueblo. Se 

promueve de este modo la implantación de las instrucciones de 21 de junio de 2023, de la 

viceconsejería de desarrollo educativo y formación profesional, sobre el tratamiento de la lectura 

para el despliegue de la competencia en comunicación lingüística en educación secundaria. 

Las Actividades Complementarias que se plantean para el presente curso son las siguientes: 

1º ESO: - Visita al centro de Interpretación y Yacimientos de La Araña 

              - Ruta por Almería, visitando: Los Millares, Cabo de Gata, Mini Hollywood, Reserva 

zoológica, Jardín del cáctus, Museo de carruajes, Museo del cine, visita guiada por la 

ciudad, Catedral, Alcazaba y Refugios de la Guerra Civil. 

2º ESO: - Complejo arqueológico de Málaga, Teatro romano, Alcazaba y Catedral 

              - Visita a Córdoba: Mezquita, Casco Antiguo, Medina Azahara 

              - Visita a Granada: Alhambra, Catedral, Casco Antiguo y Parque de las Ciencias 
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Podría hacerse con carácter interdisciplinar con los departamentos de Biología y Geología y 

Matemáticas 

3º ESO: - Visita a Trops y Viviero Provincial 

              - Visita al Aeropuerto Museo Nacional 

             - Visita a Museo del Automóvil y Museo Ruso, junto con 4º de la ESO y con carácter 

interdisciplinar al realizarlo con el departamento de Tecnología. 

4º ESO: - Visita a Macharaviaya 

              - Participación en la Bienal de Torre del Mar con el Proyecto “Nuestras Sierras” con 

carácter interdisciplinar en las materias de Robótica, Informática y Tecnología para el 

alumnado de 3º y 4º de ESO. En dicha Bienal expondremos una maqueta de nuestro 

entorno desde Algarrobo hasta Canillas de Albaida, incluyendo las Sierras Tejeda, 

Alhama y Almijara, además se expondran monumentos patrimonio material de los 

diferentes pueblos que constituyen el alumnado de nuestro IES, como la torre de la Iglesia 

de Cómpeta o la torre de mudejar de Árchez, además se realizará un ingenio, estructuras, 

fábricas, maquinaria y productos propios de la industria azucarera tan presente e 

importante en la Axarquía. 

19. EVALUACIÓN 

Entendemos la Evaluación como uno de los elementos centrales de nuestra acción educativa, puesto 

que tiene una función reguladora del proceso enseñanza-aprendizaje. Por un lado, la información 

que genera será nuestro punto de referencia para modelar nuestra acción didáctica, valorando si 

estamos consiguiendo nuestras metas planteadas previamente. Por otro lado, también será un 

elemento de control para el alumnado, ya que, a través de esta, controlaremos y controlarán su 

actividad y rendimiento. 

Para el diseño de nuestro proceso evaluativo nos hemos basado en una serie de directrices que 

vienen recogidas en el artículo 15 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, y en el artículo 10 de 

la Orden 30 de mayo de 2023. Estos quedan resumidos como sigue: 

1. La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado de Educación Secundaria Obligatoria 

será continua, criterial, objetiva, integradora, diferenciada, y formativa. 

2. La Evaluación continua, como parte del proceso de enseñanza aprendizaje del alumnado, 

detectará en cualquier momento que el progreso de un alumno o una alumna no es el adecuado, 

dando pie a que se establezcan medidas de refuerzo educativo tan pronto como se detecten las 

dificultades, con especial atención a la situación del alumnado con necesidades educativas 

especiales.  

3. En la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado deberán tenerse en cuenta como 

referentes últimos, desde todas y cada una de las materias o ámbitos, la consecución de los 

objetivos establecidos para la etapa y el grado de adquisición de las competencias clave 

previstas en el Perfil de Salida. Todo ello, a través del grado de consecución de las competencias 

específicas de cada materia y de la superación de los criterios de evaluación que tiene 

asociados. 

4. El alumnado tiene derecho a que su dedicación, esfuerzo y rendimiento sean valorados y 

reconocidos de manera objetiva, y a conocer los resultados de sus evaluaciones, para que la 

información que se obtenga a través de la evaluación tenga valor formativo y lo comprometa en la 

mejora de su educación. Para garantizar la objetividad y la transparencia en la evaluación, al 

comienzo de cada curso, los profesores y profesoras informarán al alumnado acerca de los criterios 

de evaluación de cada una de las materias, incluidas las pendientes de cursos anteriores, así como de 

los procedimientos de evaluación y calificación, todos ellos recogidos en el Proyecto Educativo de 

Centro. 
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5. El carácter integrador de la evaluación no impedirá que el profesorado realice de manera 

diferenciada la evaluación de cada materia o ámbito teniendo en cuenta sus criterios de 

evaluación.  

6. La evaluación de un ámbito, en el caso de que se configure, se realizará también de forma 

integrada.  

7. La Evaluación Formativa propiciará que el profesorado evalué tanto los aprendizajes del 

alumnado como los procesos de enseñanza y su propia práctica docente, a fin de conseguir la 

mejora constante de los mismos.  

8. Los alumnos y alumnas que cursen los programas de Diversificación Curricular, serán 

evaluados de conformidad con los objetivos de la etapa y los criterios de evaluación fijados en tales 

programas. En el caso de nuestro departamento, el alumnado que en el curso actual se encuentra 

matriculado en Diversificación I. 

9. En el caso del alumnado con adaptaciones curriculares, la evaluación se realizará tomando 

como referencia los criterios de evaluación establecidos en las mismas.  

10. Con independencia del seguimiento realizado a lo largo del curso, el Equipo Docente llevará 

a cabo la evaluación del alumnado de forma colegiada en una única sesión que tendrá lugar al 

finalizar el curso escolar.  

11. Se promoverá el uso generalizado de instrumentos de evaluación variados, diversos, 

accesibles y adaptados a las distintas Situaciones de Aprendizaje, que permitan la valoración 

objetiva de todo el alumnado garantizándose, asimismo, que las condiciones de realización de los 

procesos asociados a la evaluación, se adapten a las necesidades del alumnado con Necesidad 

Específica de Apoyo Educativo. Se fomentarán también, los procesos de coevaluación y 

autoevaluación del alumnado. 

Además de todas estas directrices, hemos de destacar el papel clave que lleva a cabo la 

EVALUACIÓN INICIAL en la toma de decisiones relativas a la elaboración de la presente 

Programación Didáctica para su adecuación a las características y conocimientos del alumnado, ya 

que permite conocer y valorar la situación inicial del alumnado en cuanto al nivel de desarrollo de las 

competencias clave y el dominio de los saberes básicos de nuestra materia.  

Para el caso que nos atañe, la Evaluación Inicial consistirá principalmente en la observación diaria, 

junto a otras tareas como una prueba escrita individual, o alguna de trabajo en grupo de comprensión 

lectora y expresión oral. La información emanada de esta, nos servirá para establecer un punto de 

partida con nuestro alumnado, así como tomar conciencia de la diversidad del mismo y la necesidad 

de establecer diferentes pautas metodológicas. 

19.1  PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN DEL ALUMNADO 

Atendiendo a las relaciones entre los diferentes elementos curriculares, diremos que nuestra 

evaluación debe ser competencial y basada en los referentes más próximos a aplicar en nuestra aula 

día a día como son los Criterios de Evaluación.  

Los Criterios de Evaluación, por tanto, deben ser objetivamente medibles, para lo que se hace 

imprescindible que se establezca para cada uno de ellos, unos indicadores que reflejen el grado de 

desempeño de los mismos en un soporte tipo rúbrica analítica (para un aprendizaje concreto). 

Estos indicadores reflejarán los procesos cognitivos y contextos de aplicación referidos en cada 

Criterio de Evaluación, y se ajustarán a cinco graduaciones: insuficiente (del 1 al 4), suficiente 

(entre 5 y 6), bien (entre 6 y 7), notable (entre 7 y 9), y sobresaliente (entre 9 y 10). Para establecer 

tales graduaciones en la rúbrica, se ha recurrido a la utilización de calificadores de cantidad 

(ninguno, alguno, la mayoría…), de frecuencia (siempre, a veces, raramente…), de intensidad 

(ligeramente, moderadamente…), y de autonomía (con ayuda ocasional, con ayuda siempre…), 

pudiendo hacer uso de varios a la vez. 
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EVALUACIÓN CRITERIAL DEL APRENDIZAJE DEL ALUMNADO (CRIT. EV. 1.1) 

Crit. 

Ev. 

Insuficiente 

(1-4) 

Suficiente 

(5-6) 

Bien 

(6-7) 

Notable 

(7-9) 

Sobresaliente 

(9-10) 

1.1 

Nunca o rara vez 

identifica y 

describe 

conceptos y 

procesos 

geográficos 

básicos 

A veces y con 

ayuda identifica y 

describe conceptos 

y procesos 

geográficos 

básicos 

A veces y por sí 

mismo/a identifica 

y describe 

conceptos y 

procesos 

geográficos 

básicos 

Usualmente 

identifica y 

describe 

conceptos y 

procesos 

geográficos 

básicos 

Siempre identifica 

y describe 

conceptos y 

procesos 

geográficos básicos 

Nunca o rara vez 

localiza y 

selecciona 

información en 

diferentes 

formatos 

A veces y con 

ayuda localiza y 

selecciona 

información en 

diferentes formatos 

A veces y por sí 

mismo/a localiza y 

selecciona 

información en 

diferentes formatos 

Usualmente 

localiza y 

selecciona 

información en 

diferentes 

formatos 

Siempre localiza y 

selecciona 

información en 

diferentes 

formatos 

Estos calificadores pueden matizarse también en base a la Evaluación Inicial, al tipo de instrumento 

utilizado para su valoración, así como al contexto en el que tiene lugar. 

19.1.1 Instrumentos de Evaluación y Evidencias de Aprendizaje 

Para poder emitir juicios en términos de aprendizaje sobre el desempeño o conducta del alumnado en 

relación a un Criterio de Evaluación establecido, haremos uso de una gran variedad de 

Instrumentos de Evaluación, configurados para analizar el Criterio en cuestión y que atiendan a 

las características específicas del alumnado. Entre ellos podemos destacar atendiendo a la técnica 

usada: 

- Escala de valoración 

- Registro descriptivo. 

- Rúbricas, por ejemplo, de exposiciones o pruebas orales, de trabajos escritos o de vídeos. 

-Cuestionarios digitales como los de Google, los de Plickers, o los creados de opción múltiple 

acompañando a vídeos en la herramienta Edpuzzle u otras herramientas digitales. 

Todos estos instrumentos arrojarán para la evaluación criterial del alumnado, una serie de 

evidencias o pruebas donde se demuestra su aprendizaje en forma de: 

-Respuestas: cerradas, abiertas o construidas. 

-Productos: producciones escritas, diarios, descripciones, listados, dibujos, gráficos, tablas, 

maquetas, murales, audios, vídeos, sites, documentos de Google, … 

-Desempeños: que pueden ser puestas en común, reflexiones, debates, presentaciones, 

demostraciones, modelados, procesos de descripción, de relación, de análisis, … 

19.2 CALIFICACIÓN DEL ALUMNADO 

La Situación de Aprendizaje es, por encima de todo, un desempeño que implica globalidad. Por 

ello, la evidencia con más valor del aprendizaje del alumnado será la realización de la misma, 

considerando claramente el proceso, y situando aquí la valoración de los Criterios de 

Evaluación. 

Por este motivo, una vez analizado en una Situación de Aprendizaje el grado de desempeño de cada 

Criterio de Evaluación, hemos de valorar y calificar dicha Situación de manera global, 

utilizando para ello soportes de rúbrica, pero en este caso de tipo holística o global, en la que se 

tendrán en cuenta los niveles alcanzados en todos los Criterios analizados, y con la que se aceptan 

pequeños errores que no afectarán a la calidad. 
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CALIFICACIÓN DEL NIVEL COMPETENCIAL DEL ALUMNADO  

Sobresaliente 

(9-10) 

Indicadores de los criterios analizados que representan este nivel de graduación. 

Notable 

(7-9) 

Indicadores de los criterios analizados que representan este nivel de graduación. 

Bien 

(6-7) 

Indicadores de los criterios analizados que representan este nivel de graduación. 

Suficiente 

(5-6) 

Indicadores de los criterios analizados que representan este nivel de graduación. 

Insuficiente 

(1-4) 

Indicadores de los criterios analizados que representan este nivel de graduación. 

A partir de aquí, la calificación obtenida en la Situación de Aprendizaje será transpuesta a cada 

una de las Competencias Específicas puestas en juego en la misma, así como a cada uno de los 

descriptores del Perfil Competencial de las Competencias Clave con la que se relacionan. 

De este modo, en cualquier momento del proceso de enseñanza aprendizaje del alumnado, se podrá 

obtener su nivel en cada Competencia Específica a partir de la media aritmética de las 

calificaciones recibidas en las Situaciones de Aprendizaje en la que se trabajan, su nivel en cada 

Descriptor del Perfil Competencial a partir de la media aritmética de las calificaciones recibidas en 

cada una de las Competencias Específicas con las que guardan relación, y su nivel en cada 

Competencia Clave a partir de la media aritmética de los valores de los Descriptores que las 

definen. 

Finalmente, la calificación que valore el desarrollo competencial del alumnado de manera 

global, será la media aritmética de las ocho Competencias Clave puestas en juego en todos los 

niveles y materias que nuestro departamento implanta en la Educación Secundaria Obligatoria. Estos 

resultados serán extrapolables al nivel de consecución de los Objetivos de la Educación Secundaria 

Obligatoria, y como no, al de la gran finalidad de esta Etapa. 

19.3 PROMOCIÓN DEL ALUMNADO 

Las decisiones sobre la promoción del alumnado de un curso a otro serán adoptadas de forma 

colegiada por el equipo docente del alumno o la alumna, con el asesoramiento del Departamento de 

Orientación, atendiendo al grado de consecución de los objetivos de la etapa, al grado de 

adquisición de las competencias establecidas y a la valoración de las medidas que favorezcan el 

progreso del alumnado.  

De conformidad con lo establecido en el artículo 16 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, y el 

artículo 18 de la Orden 30 de mayo de 2023, nuestros alumnos y alumnas promocionarán cuando el 

equipo docente considere que las materias que pudieran no haber superado, no les impidan 

seguir con éxito el curso siguiente, se estime que tienen expectativas favorables de 

recuperación, y que dicha promoción beneficiará su evolución académica. En todo caso, 

promocionarán quienes hayan superado todas las materias cursadas, o tengan evaluación 

negativa en una o dos materias. 

Para orientar la toma de decisiones de los equipos docentes en relación al grado de adquisición de las 

competencias y la promoción del alumnado, el apartado 2 del artículo 18 establece los siguientes 

criterios: 

- Que la evolución del alumnado en todas las actividades de evaluación propuestas haya sido 

positiva. 

- Que tras la aplicación de medidas de refuerzo educativo y apoyos necesarios durante el curso 

dirigidas a garantizar la adquisición de las competencias imprescindibles, el alumnado haya 

participado activamente con implicación, atención y esfuerzo en las materias no superadas. 
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19.4  MECANISMOS DE RECUPERACIÓN 

Debemos tener muy en cuenta que nuestra evaluación debe contemplar los mecanismos de 

recuperación a llevar a cabo en el aula, con el alumnado que no alcance el nivel competencial 

mínimo exigido, en relación a los Criterios de Evaluación planteados a lo largo del curso en cada una 

de las Situaciones de Aprendizaje.  

19.4.1. Plan de Recuperación Trimestral 

Siguiendo las orientaciones del Proyecto Educativo de Centro y del Departamento de Geografía e 

Historia, todos aquellos alumnos/as que no superen alguna/as de las evaluaciones de seguimiento que 

se realizan trimestralmente, tendrán la opción de recuperarlas al inicio de la siguiente o al de la 

misma en el caso de la tercera evaluación. 

Tal recuperación consistirá en la realización de una prueba escrita u oral que hará referencia a 

todos los Criterios de Evaluación tratados durante la correspondiente evaluación y no alcanzados, ya 

que el carácter dinámico, participativo e integrador de todas las actividades que han marcado el 

normal desarrollo de las clases, limita su propio uso como instrumento para que el alumnado pueda 

desempeñarlas en otro momento distinto para el que han sido diseñadas. 

19.5 EVALUACIÓN DE LA PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA Y NUESTRA PRÁCTICA 

DOCENTE 

Tal y como viene establecido en el apartado 7 del artículo 11 de la Orden 30 de mayo de 2023,los 

docentes hemos de evaluar tanto el grado de desarrollo de las competencias del alumnado como 

nuestra propia práctica docente, para lo que tendremos que concretar los oportunos procedimientos 

en nuestra Programación Didáctica. 

Para satisfacer esta premisa, tanto en las reuniones de departamento semanales, como en las que 

tienen lugar al finalizar cada trimestre, se revisará la secuenciación y adecuación de los Criterios 

de Evaluación y los Saberes Básicos contemplados en nuestra Programación, así como la idoneidad 

de la metodología llevada a cabo para que el alumnado alcance o asimile los mismos. 

Además, serán muy útiles para esta evaluación dos tipos de documentos que se adjuntan como 

Anexos. 

Un“Análisis de los resultados académicos”incluido como Anexo II. 

Un“Cuestionario de percepción del alumnado sobre la práctica docente” incluido como Anexo 

III. 

20. MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 

La calidad de la enseñanza de un sistema educativo está íntimamente relacionada con la capacidad de 

poder atender a las distintas necesidades que presenta la gran variedad de alumnado al que va 

dirigido. Este aspecto se pone de manifiesto con la Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, al 

determinar la educación inclusiva como principio fundamental con el fin de atender a la 

diversidad de las necesidades de todo el alumnado a partir de una mayor personalización del 

aprendizaje. En este sentido, el Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, determina la aplicación de 

medidas tanto organizativas como curriculares que permitan el máximo desarrollo de las 

capacidades de todos y cada uno de los alumnos y alumnas, así como garanticen su plena 

inclusión. Para alcanzar dicho objetivo, será de vital importancia la detección precoz de las 

necesidades educativas del alumnado, con el fin de dar una respuesta eficaz que le permita avanzar 

en su proceso de enseñanza-aprendizaje de forma óptima. 

De las medidas marcadas por la Orden de 15 de enero de 2021, incluiremos las que se detallan a 

continuación para atender a la Diversidad. 

20.1 MEDIDAS GENERALES DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD  

https://www.boe.es/eli/es/lo/2020/12/29/3/dof/spa/pdf
https://www.boe.es/eli/es/lo/2020/12/29/3/dof/spa/pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2022/03/30/pdfs/BOE-A-2022-4975.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2022/03/30/pdfs/BOE-A-2022-4975.pdf
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Se consideran medidas generales de atención a la diversidad las diferentes actuaciones de carácter 

ordinario que, definidas por el Centro en su Proyecto Educativo, se orientan a la promoción del 

aprendizaje y del éxito escolar de todo el alumnado a través de la utilización de recursos tanto 

personales como materiales con un enfoque global. 

Tienen como finalidad dar respuesta a las diferencias en competencia curricular, motivación, 

intereses, estilos y ritmos de aprendizaje mediante estrategias organizativas y metodológicas. 

Dentro de estas, destacamos de entre las que se llevarán a cabo en nuestro Centro, las siguientes que 

atañen directamente a nuestro grupo:  

- Agrupamiento Flexible en las áreas de carácter instrumental, como es el caso de la Geografía 

e Historia , que se configura en tres grupos de las dos líneas existentes en 1º de E.S.O 

- La adecuación de las Programaciones Didácticas a las necesidades del alumnado y su 

continua revisión, prestando especial atención al alumnado con Necesidades Específicas de Apoyo 

Educativo. 

-   La metodología propuesta: basada en los principios del Diseño Universal del Aprendizaje, 

y caracterizada por la autonomía en la construcción del conocimiento, el trabajo cooperativo, el 

aprendizaje por proyectos significativos, la resolución colaborativa de problemas, y otros que 

promueven el principio de inclusión y participación activa.  

- Acción personalizada de seguimiento y acción tutorial tanto a nivel grupal como individual. 

- Actuaciones de prevención y control del absentismo que contribuyan a la prevención del 

abandono escolar temprano 

20.2 PROGRAMAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD  

Igual que en el apartado anterior, destacamos los siguientes: 

-Programas de Refuerzo del Aprendizaje: a cursar por el alumnado que presente dificultades tan 

pronto como sean detectadas, con el objetivo de garantizar los aprendizajes que el alumnado deba 

adquirir para continuar con su proceso educativo. Pueden comprender medidas que van desde 

cambiar el tipo de preguntas en los cuestionarios, a fraccionar mucho las tareas, pasando por 

acompañarlas de dibujos y gráficos explicativos. El profesorado que lleve a cabo tales programas, en 

coordinación con la tutora o tutor del grupo, así como con el resto del equipo decente, realizará a lo 

largo del curso escolar el seguimiento de la evolución del alumnado, dejando constancia en el Anexo 

VIII de la Orden de 30 de mayo de 2030. Además, al menos tres veces en el curso, se comunicará a 

la familia sobre tal evolución. 

 

-Programas de Refuerzo de Materias Generales del bloque de asignaturas troncales: a cursar por 

el alumnado que presente dificultades en alguna/s de estas materias, con la finalidad de que puedan 

seguir con aprovechamiento las enseñanzas de la etapa, o finalizarla y obtener el título 

correspondiente.  

- Programas de Profundización: a cursar por el alumnado que presente altas capacidades 

intelectuales o que esté especialmente motivado por el aprendizaje. Consisten en un enriquecimiento 

de los Saberes Básicos del currículo sin modificación de los Criterios de Evaluación.  

20.3 MEDIDAS ESPECÍFICAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD  

Se consideran medidas específicas de atención a la diversidad todas aquellas que, aplicadas de forma 

progresiva y gradual, están dirigidas a dar respuesta a las necesidades educativas del alumnado 

con Necesidades Específicas de Apoyo Educativo que no haya obtenido una respuesta eficaz a 

través de las medidas generales de carácter ordinario. Se pretende con estas, que el alumnado 

tenga el desarrollo competencial previsto en el Perfil de Salida, y alcance los Objetivos de la 

Educación Secundaria Obligatoria. Todo esto, sin que estas medias puedan suponer en ningún caso 
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una discriminación que les impida obtener la titulación correspondiente.  

De este tipo de medidas, a lo largo del presente curso, se contemplan por ahora para el grupo de 

alumnos/as al que va dirigida la presente programación didáctica las siguientes:  

- El apoyo dentro del aula por profesorado especialista de Pedagogía Terapéutica.  

- 1º A el alumno M.M.P. quien es atendido por el P.T. Isidro Ortega con inclusión en el aula, los 

miércoles de 11:50 a 12:50, preparación de material y atención personalizada en la materia de 

Geografía e Historia de 1º de ESO. 

- 1º B el alumno I.P.M quien es atendido por el P.T. Isidro Ortega con inclusión en el aula, los 

viernes de 8:20 a 9:20, preparación de material y atención personalizada en la materia de 

Geografía e Historia de 1º de ESO. 

- 1º C el alumno C.S.L. quien es atendido por la P.T. Belén Facardo con inclusión en el aula, los 

lunes de 11:50 a 12:50, preparación de material y atención personalizada en la materia de 

Geografía e Historia de 1º de ESO. 

- 2º A alumnos M.E.T. y A.E.A. quienes son atendidos por el P.T. Isidro Ortega con inclusión en 

el aula, los martes y miércoles de 10:20 a 11:20, preparación de material y atención 

personalizada en la materia de Geografía e Historia de 2º de ESO. 

- Adaptaciones Curriculares Significativas de los elementos del currículo para el alumnado con 

Necesidades Educativas Especiales 

 

21. PLANES Y PROGRAMAS DEL CENTRO VINCULADOS 

Durante el presente curso 2023/2024 se implantarán en nuestro IES El Almijar varios Planes y 

Programas Educativos. De ellos, los que más relación guardan con nuestra materia, y por tanto, 

contribuirán de manera integrada en mayor medida al desarrollo de las competencias específicas y 

competencias clave del currículo descrito a lo largo del presente documento, son los siguientes: 

- Programa Aldea Educación Ambiental 

- Programa Vivir y Sentir el Patrimonio 

El Programa Vivir y Sentir el Patrimonio será una constante en todas las materias que se implantan 

en nuestro departamento a través del carácter del propio programa, patrimonio material, inmaterial, 

natural, o cualquiera de sus aportaciones, en los ámbitos de nuestro entorno más inmediato y su 

repercusión en la sociedad en la que nuestro alumnado está inmerso. 

 

El Programa Aldea podrá estar presente a lo largo de todo el curso en nuestro primer curso de la 

ESO, puesto que la sensibilidad ambiental y el respeto al medioambiente será una constante a lo 

largo del desarrollo de todas las Situaciones de Aprendizaje, ya sea al tratar la atmósfera, la 

hidrosfera, la geosfera, o la biosfera, incluyendo las ODS, Agenda 2030. 
 

 
 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXOI 

 

EJEMPLO DE SITUACIÓN DE 

APRENDIZAJE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 



 

 

SITUACIÓN DE APRENDIZAJE : Conociendo mi planeta 

CURSO/MATERIA: 1º Geografía e Historia EVALUACIÓN: 1ª Nº SESIONES: 7 

JUSTIFICACIÓN DE LA PROPUESTA 

El planeta Tierra a pesar de ser nuestro lugar de desarrollo humano es,a la vez, un gran desconocido para 

el alumnado en los aspectos más básicos de su geografía, geología, biosfera, climatología 

medioambiente, etc., por ello es necesario no solo estudiarlo en el curriculum de la materia, si no 

también enfatizar en determinados aspectos para que nuestros alumnos y alumnas sean conscientes de su 

medio de vida y conocerlo, cuidarlo, mantenerlo y recuperarlo en todo lo posible para mantener un 

planeta sostenible y en equilibrio. 

DESCRIPCIÓN DEL PRODUCTO FINAL 

El alumnado, con las explicaciones del profesor, el libro de texto,  con internet como fuente de saberes 

básicos, etc, debe elaborar buscar información, analizarla con sus compañeros, realizar puestas en común 

y todo lo aprendido volcarlo en un video explicativo donde nos expondrán todos los puntos que han 

desarrollado en su trabajo. 

CONCRECIÓN CURRICULAR 

Competencia Específica 

C.E.1. Buscar, seleccionar, tratar y organizar información sobre temas relevantes del presente y del 

pasado, usando críticamente fuentes históricas y geográficas, para adquirir conocimientos, elaborar y 

expresar contenidos en varios formatos.  

C.E.2 Indagar, argumentar y elaborar productos propios sobre problemas geográficos, históricos y 

sociales que resulten relevantes en la actualidad, desde lo local a lo global, para desarrollar un 

pensamiento crítico, respetuoso con las diferencias, que contribuya a la construcción de la propia 

identidad y a enriquecer el acervo común. 

Criterios de Evaluación Saberes Básicos 

1.1. Iniciarse en la elaboración, expresión y 

presentación de contenidos propios en forma de  

esquemas, tablas informativas y otros formatos 

utilizando estrategias sencillas de búsqueda, 

selección y tratamiento de la información de 

forma guiada sobre procesos y acontecimientos 

relevantes del presente y del pasado. 

 

 

GEH.1.A.1. Ubicación espacial: representación del 

espacio, orientación y escalas. Utilización de recursos 

digitales e interpretación y elaboración de mapas, 

esquemas, imágenes y representaciones gráficas. 

Tecnologías de la Información Geográfica (TIG).  

GEH.1.A.2. Formas y procesos de modificación de la 

superficie terrestre. Componentes básicos y principales 

formas del relieve terrestre. Agentes de modificación 

del relieve. Las aguas. El relieve y las aguas de 

Andalucía, España, Europa y el mundo.  

GEH.1.A.3. Emergencia climática. Elementos y 

factores que condicionan el clima. Variedad de climas 

de la Tierra. Métodos de recogida de datos 

meteorológicos e interpretación de gráficos 

(climogramas). El impacto de las actividades humanas  

sobre el clima. Riesgos y catástrofes climáticas en el 

presente, en el pasado y en el futuro. Vulnerabilidad, 

prevención y resiliencia de la población ante las 

catástrofes y los efectos del cambio climático. 

GEH.1.A.4. Biodiversidad. Zonas bioclimáticas. Climas 

y paisajes de Europa, España y Andalucía. Dinámicas y 

amenazas de los ecosistemas planetarios. La influencia 

humana en la alteración de los ecosistemas en el pasado 

y la actualidad.Riqueza y valor del patrimonio natural. 

Conservación y mejora del entorno local y global. 

Problemas medioambientales específicos de Andalucía.  

GEH.1.A.5. Tecnologías de la información. Manejo y 

utilización de dispositivos, aplicaciones informáticas y 



 

 

plataformas digitales. Búsqueda, tratamiento de la 

información y elaboración de conocimiento. Uso seguro 

de las redes de comunicación. Lectura crítica de la 

información.  

GEH.1.A.6. Sociedad del conocimiento. Introducción a 

los objetivos y estrategias de las Ciencias Sociales y al 

uso de sus procedimientos, términos y conceptos. Uso 

de plataformas digitales.  

GEH.1.A.7. Objetivos de Desarrollo Sostenible. La 

visión de los dilemas del mundo actual, punto de partida 

para el pensamiento crítico y el desarrollo de juicios 

propios. 

2.1. Identificar, valorar y mostrar interés por los  

principales problemas que afectan a la sociedad, 

desde un entorno cercano y adoptando una 

posición crítica y proactiva hacia los mismos. 

 

 

GEH.1.A.3. Emergencia climática. Elementos y 

factores que condicionan el clima. Variedad de climas 

de la Tierra. Métodos de recogida de datos 

meteorológicos e interpretación de gráficos 

(climogramas). El impacto de las actividades humanas  

sobre el clima. Riesgos y catástrofes climáticas en el 

presente, en el pasado y en el futuro. Vulnerabilidad, 

prevención y resiliencia de la población ante las 

catástrofes y los efectos del cambio climático. 

GEH.1.A.4. Biodiversidad. Zonas bioclimáticas. Climas 

y paisajes de Europa, España y Andalucía. Dinámicas y 

amenazas de los ecosistemas planetarios. La influencia 

humana en la alteración de los ecosistemas en el pasado 

y la actualidad.Riqueza y valor del patrimonio natural. 

Conservación y mejora del entorno local y global. 

Problemas medioambientales específicos de Andalucía.  

GEH.1.A.7. Objetivos de Desarrollo Sostenible. La 

visión de los dilemas del mundo actual, punto de partida 

para el pensamiento crítico y el desarrollo de juicios 

propios. 

Orientaciones para la Competencia Específica 

C.E.1. A través de esta competencia especifica trabajaremos el uso adecuado de las tecnologías lo que 

implica el desarrollo de estrategias complejas asociadas a sistemas de búsqueda, mediante la utilización 

de bases de datos y plataformas de recursos en entornos digitales accesibles al alumnado, además de otro 

tipo de documentos y fuentes geográficas e históricas. También permite valorar e interpretar las fuentes y 

el uso veraz, confiable y seguro. 

 

C.E.2. Buscaremos fomentar el interés y la sensibilidad por los principales problemas y retos que afectan 

a la humanidad, tanto en el entorno más cercano como en un contexto global. El desarrollo de esta 

competencia ha de generar la necesidad de elaborar productos capaces de reflejar ideas y pensamientos 

con originalidad y creatividad, contribuyendo así al enriquecimiento cultural y artístico que conforma 

nuestro acervo común. 

Conexión con el Perfil Competencial 

CCL2, CCL3, STEM4, CD1, CD2, CC1.CCL1, CCL2, CD2, CC1, CC3, CE3, CCEC3. 

SECUENCIACIÓN DIDÁCTICA 

FASE Descripción de Tareas / Agrupamiento C. Ev. Evidencias Instr. Ev. 

1ª 

Motiv. 

1. Presentar la SdA, agruparlos en clase, motivarlos con los 

conocimientos ya adquiridos para la búsqueda de la 

información. 

1.1 Respuestas 
Registro 

Descrip. 

2ª  2.Visualizar videos, imágenes, lugares, etc, relacionados con el 2.1 Desempeño Esc. de 



 

 

Activ. tipo de clima, los accidentes geográficos, etc. P. común 

grupal 

Valorac. 

3ª  

Explor. 

3.Grabación de video entre ellos para exponer lo que han 

descubierto utilizando diferentes herramientas digitales que 

pueden incluir, por ejemplo voki 

1.1 

Desempeño

Digitalizaci

ón  

Esc. de 

Valorac. 

4ª  

Estruct. 

4.Clasificar los elementos climáticos de las imágenes en una 

tabla asociándolo al tipo de flora y fauna que viven en ella, así 

como la población. 

2.1 

Producto 

Tabla y 

gráfico 

Registro 

Descrip. 

5.Presentación sobre las condiciones climáticas de Andalucía y 

las adaptaciones que plantas y animales poseen / Pequeño 

grupo  

1.1 
Desempeño 

Presentac. 
Rúbrica 

5ª  

Aplic. 

6.Creación de un ecosistema relacionado con todos los puntos 

de el clima frío 

1.1 

2.1 

Producto 

Ecosistema 

Registro 

Descrip. 

7.Presentación del video al resto de compañeros con el 

tratamiento de la información que han desarrollado en dicho 

video 

1.1 

2.1 

Desempeño 

Presentac. 
Rúbrica 

6ª  

Concl. 

8.Publicación al resto de compañeros de 1º ESO 
1.1 

2.1 

Producto 

Descrip. y 

valoración 

Entrada del 

Blog 

ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 

Medidas 

Generales 

DUA 1 (Implicación): tema llamativo difícil de creer, diferentes agrupamientos, 

autorregulación mediante la sostenibilidad del ecosistema creado… 

DUA 2 (Representación): artículo, fotografías, internet, libro de texto, juego de rol... 

DUA 3 (Acción y Expresión): presentaciones, elaboración y cumplimentación de tablas y 

gráficos, creación de ecosistema, creación de videos 

Programas 

y Medidas 

Específicas 

Programa de Refuerzo del Aprendizaje que incluye ejemplos de los gráficos a elaborar o 

pautas más concretas en los ecosistemas a crear. Apoyo del profesorado de Pedagogía 

Terapéutica en el aula. 

VALORACIÓN DE LO APRENDIDO MEDIANTE RÚBRICA ANALÍTICA 

C.Ev. Insuficiente 

(1-4) 

Suficiente 

(5-6) 

Bien 

(6-7) 

Notable 

(7-9) 

Sobresaliente 

(9-10) 

1
.2

 (
T

.1
,2

,3
) 

No presenta la 

relación entre los 

Seres Vivos , el 

Medio y el Clima 

de manera que se 

facilite su 

comprensión 

Presenta con 

dificultad la 

relación entre los 

Seres Vivos ,el 

Medio y el Clima 

de manera que se 

facilite su 

comprensión 

Presenta 

correctamente la 

relación entre los 

Seres Vivos , el 

Medio y el Clima 

de manera que se 

facilite su 

comprensión 

Presenta 

perfectamente la 

relación entre los 

Seres Vivos , el 

Medio y el 

Climade manera 

que se facilite su 

comprensión 

Con brillantez 

presenta la relación 

entre los Seres 

Vivos , el Medio y 

el Climade manera 

que se facilite su 

comprensión 

No utiliza la 

terminología 

básica ni 

selecciona los 

formatos 

adecuados 

(imágenes, 

diagramas…etc) 

En pocas ocasiones 

utiliza la 

terminología 

básica y selecciona 

los formatos 

adecuados 

(imágenes, 

diagramas…etc) 

Regularmente 

utiliza la 

terminología 

básica y 

selecciona los 

formatos 

adecuados 

(imágenes, 

diagramas…etc) 

Muchas veces 

utiliza la 

terminología 

básica y 

selecciona los 

formatos 

adecuados 

(imágenes, 

diagramas…etc) 

Siempre utiliza la 

terminología básica 

y selecciona los 

formatos adecuados 

(imágenes, 

diagramas…etc) 

… ….. ….. ….. ….. ….. 

VALORACIÓN DEL DESEMPEÑO COMPETENCIAL MEDIANTE RÚBRICA HOLÍSTICA 

Sobresaliente Con brillantez presenta la relación entre los Seres Vivos, el Medio y el Clima de manera 



 

 

(9-10) que se facilite su comprensión, siempre utiliza la terminología básica y selecciona los 

formatos adecuados (imágenes, diagramas…etc)…. 

Notable (7-9) ….. 

….. ….. 

VALORACIÓN DE LA PRÁCTICA DOCENTE 

Proceso de Enseñanza Proceso de Aprendizaje Medidas DUA 

Observación, Revisión de Programac., Análisis de Resultados, Cuestionario de percepción del alumnado 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

ANEXOII 

 

ANÁLISIS DE LOS RESULTADOS 

ACADÉMICOS 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Análisis de resultados académicos por Departamento  

Curso 20../20.. 
 

Departamento de ______________ 

 

Evaluación: ___________ 

 

Según consta en el acta de la reunión de Dpto. celebrada el día _____ de ______ de 202__, la 

valoración de los resultados de la ____  Evaluación es como sigue: 
 

1.- RESULTADOS GENERALES POR MATERIAS Y GRUPOS DEL DEPARTAMENTO 

CURSO, GRUPO Y MATERIA Nº   Aprobados Nº suspensos % Aprobados  
    

    

    

    

    

    

 

 

2.- VALORACIÓN DE LOS GRUPOS CON PORCENTAJES DE APROBADOS ENTRE 

50% Y 99% 

Curso, 

Grupo y 

Materia 

Medidas de mejora propuestas 

desde la Evaluación anterior 

Valoración de resultados 

respecto a la Evaluación 

Anterior 

Posibles causas de los 

resultados obtenidos 

    

Propuestas de mejora a desempeñar en la siguiente Evaluación (Reorganización del alumnado 

en el aula, Adaptación temporal de la Prog. Didáctica, Actividades de refuerzo, Coordinación con otras Materias…etc) 

 

  

    

Propuestas de mejora a desempeñar en la siguiente Evaluación (Reorganización del alumnado 

en el aula, Adaptación temporal de la Prog. Didáctica, Actividades de refuerzo, Coordinación con otras Materias…etc) 

 

 

 

3.- VALORACIÓN DE LOS GRUPOS CON PORCENTAJES DE APROBADOS ENTRE 0% 

Y 49% 

Curso, 

Grupo y 

Materia 

Medidas de mejora propuestas 

desde la Evaluación anterior 

Posibles causas de los malos resultados obtenidos 
(Falta de trabajo en casa o en clase, falta de material, problemas de 

convivencia, falta de base, problemas de aprendizaje…etc) 

   

Propuestas de mejora a desempeñar en la siguiente Evaluación (Reorganización del alumnado 

en el aula, Adaptación temporal de la Prog. Didáctica, Actividades de refuerzo, Coordinación con otras Materias…etc) 

 

   

Propuestas de mejora a desempeñar en la siguiente Evaluación (Reorganización del alumnado 



 

 

Curso, 

Grupo y 

Materia 

Medidas de mejora propuestas 

desde la Evaluación anterior 

Posibles causas de los malos resultados obtenidos 
(Falta de trabajo en casa o en clase, falta de material, problemas de 

convivencia, falta de base, problemas de aprendizaje…etc) 

en el aula, Adaptación temporal de la Prog. Didáctica, Actividades de refuerzo, Coordinación con otras Materias…etc) 

 

 

 

4.- VALORACIÓN DE LOS GRUPOS CON PORCENTAJES DE APROBADOS DEL 100% 
 

Curso, 

Grupo y 

Materia 

Medidas de mejora propuestas desde la 

Evaluación anterior 

Posibles causas de los buenos resultados 

obtenidos 

   

Propuestas de mejora a desempeñar en la siguiente Evaluación (si procede…) 

 

   

Propuestas de mejora a desempeñar en la siguiente Evaluación (si procede…) 

 

 

 

5.- VALORACIÓN DEL DESARROLLO DE LA PROGRAMACIÓN 
 

Curso, 

Grupo y 

Materia 

 

 Primer Trimestre 

Temas Desarrollados Temas Previstos de 

Desarrollar 

Valoración 

  Según lo previsto / Con retraso debido a….. 

Segundo Trimestre 

Temas Desarrollados Temas Previstos de 

Desarrollar 

Valoración 

  Según lo previsto / Con retraso debido a….. 

Tercer Trimestre 

Temas Desarrollados Temas Previstos de 

Desarrollar 

Valoración 

  Según lo previsto / Con retraso debido a….. 

 Primer Trimestre 

Temas Desarrollados Temas Previstos de 

Desarrollar 

Valoración 

  Según lo previsto / Con retraso debido a….. 

Segundo Trimestre 



 

 

Curso, 

Grupo y 

Materia 

 

Temas Desarrollados Temas Previstos de 

Desarrollar 

Valoración 

  Según lo previsto / Con retraso debido a….. 

Tercer Trimestre 

Temas Desarrollados Temas Previstos de 

Desarrollar 

Valoración 

  Según lo previsto / Con retraso debido a….. 

 

 

 

 

 

 

 

El / La Jefe/a del Departamento 

 

 

 

Fdo.: ....................................................... 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO III 
 

 

CUESTIONARIO DE PERCEPCIÓN DEL 

ALUMNADO SOBRE LA PRÁCTICA 

DOCENTE 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 

 

DEPARTAMENTO DE GEOGRAFÍA E HISTORIA 

PROFESOR: 

ASIGNATURA:CURSO: 

En el cuestionario ha participado el siguiente número de alumnos/as:  

Las cuestiones han sido las siguientes: 

1ª.-En general consideras que las explicaciones del profesor son claras: 

 

Poco/nada  

Más o menos  

Adecuado/mucho  

 

2ª.-¿Sabes cómo se evalúa la asignatura? Porcentajes de calificación de cuestionarios, 

debates, puestas en común, exposición de trabajos, etc.: 
 

Poco/nada  

Más o menos  

Adecuado/mucho  

 

3ª.-¿Facilita el profesor la participación y colaboración del alumnado? 

 

Poco/nada  

Más o menos  

Adecuado/mucho  

4.-¿El uso de recursos audiovisuales (vídeos,internet...) contribuye a las explicaciones del 

profesor?: 
 

Poco/nada  

Más o menos  

Adecuado/mucho  

 

5.En general, el material escrito (fotocopias, lecturas, fichas) es útil y te ayuda a 

comprender los contenidos de la asignatura: 

 

Poco/nada  

Más o menos  

Adecuado/mucho  

 

 



 

 

6.-Las actividades para casa son útiles para desarrollar y afianzar los contenidos a ver en 

clase: 
 

Poco/nada  

Más o menos  

Adecuado/mucho  

7.-El ambiente de la clase, ¿facilita el aprendizaje?: 

 

Poco/nada  

Más o menos  

Adecuado/mucho  

 

8.-¿Tienes alguna sugerencia para mejorar tu rendimiento en la asignatura?: 
 


